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LEY PROVINCIAL N° 690

Sancionada el día 16 de Marzo de
2006.-
Promulgada el día 03 de Abril de
2006.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el inci-
so a) del Anexo I de la Ley provin-
cial 660, por el siguiente texto:
"a) Inmueble sito en la calle
S.S.M.M.T. Víctor Hugo Juárez N°
6061, Departamento Río Grande,
identificado como Sección Catastral
"P", Macizo 34, Parcela 1.".
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 16 DE MARZO DE 2006.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1179 03-04-06

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 690,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

LEY PROVINCIAL N° 691

Sancionada el día 16 de Marzo de
2006.-
Promulgada el día 03 de Abril de
2006.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Adhiérese la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, en todos
sus términos, a la Ley nacional
25.929 "Parto Humanizado".
ARTICULO 2°- La autoridad de
aplicación deberá impulsar campa-
ñas de difusión de la presente ley,
mediante los canales de comunica-
ción masiva provinciales.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 16 DE MARZO DE 2006.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1180 03-04-06

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 691,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1158 30-03-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 13 - Mi-
nisterio de Educación y Cultura -
Unidad Ejecutora 103 - Supervisión
EGB 1 Y 2, como agente categoría
10 P.A. y T. a la señora Patricia Sil-
vana GALLARDO OYARZO, lega-
jo N° 26649518/00, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1159 30-03-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 13 - Mi-
nisterio de Educación y Cultura -
Unidad Ejecutora 107 - Secretaría de
Cultura, como agente categoría 10
P.A. y T. a la señora Lili Marlen
YBARRA, legajo N° 23305970/00,
a partir del día siguiente de su notifi-
cación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1160 30-03-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 13 - Mi-
nisterio de Educación y Cultura -
Unidad Ejecutora 102 - Dirección de
Administración Financiera, como

agente categoría 10 P.A. y T. a la se-
ñora Martha Susana AIBAR, legajo
N° 17890368/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1161 30-03-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 13 - Mi-
nisterio de Educación y Cultura -
Unidad Ejecutora 104 - Supervisión
EGB 3 y Trayectos Técnicos Profe-
sionales, como agente categoría 10
P.A. y T. a la agente Mariana Gisela
SANTURBA, legajo N° 30504122/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1162 30-03-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 13 - Mi-
nisterio de Educación y Cultura -
Unidad Ejecutora 104 - Dirección de
EGB 3 y Trayectos Técnicos Profe-
sionales, como agente categoría 10
P.A. y T. a la señora Delia Miriam
VEGA LOCATELLI, legajo N°
18719791/00, a partir del día siguien-
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te de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1163 30-03-06

ARTICULO 1°- Desígnese a partir
del día tres (3) de abril de 2006 en
Planta Permanente, en Jurisdicción
13 - Ministerio de Educación y Cul-
tura - Unidad Ejecutora 101 - Uni-
dad Ministro, al señor José Gregorio
FRIAS, D.N.I. N° 13.728.217, como
agente categoría 10 P.O.M. y S., en
los términos y condiciones de la Ley
Nacional N° 22.140, aplicable en la
especie por la Ley Nacional N°
23.775, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción de los certificados de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reinci-
dencia.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
13.101.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1164 30-03-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
recurso de reconsideración interpues-
to por el Sr. Juan Pablo BALOR, Do-
cumento Nacional de Identidad N°
26.870.358, contra lo dispuesto en
el Decreto Provincial N° 4425/05, ello
en virtud de los considerandos que
anteceden y lo expuesto en el Dicta-
men S. L. y T. N° 668/06.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
668/06, haciéndole saber que se en-
cuentra agotado la vía administrati-
va, pudiendo recurrir a la justicia
dentro del plazo de noventa (90) días
hábiles judiciales a partir de la notifi-
cación del presente, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1165 30-03-06

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te Norma Gabriela CABRERA, le-
gajo N° 10686225/00, categoría 10
P.O.M. y S., en la Jurisdicción 21 -
Ministerio de Desarrollo Social -
Unidad Ejecutora 102 - Dirección de

Administración, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria N° 1.1.1.03-
21.102.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1166 30-03-06

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo dis-
puesto en el artículo 1° del Decreto
Provincial N° 1276/04, la adscripción
de la docente Mónica Leticia BAI-
MA, legajos N° 13546506/00/01.
ARTICULO 2°- Adscribir al Bloque
del Movimiento Popular Fueguino
de la Legislatura Provincial, a la do-
cente Mónica Leticia BAIMA, lega-
jos N° 13546506/00/01, a partir del
día siguiente al de su notificación, y
por el término de trescientos sesenta
y cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 - Re-
glamentario de la Ley Nacional 22251.
ARTICULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción de la docente
de referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Admi-
nistración Financiera, dependiente del
Ministerio de Educación y Cultura,
la real prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1167 30-03-06

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo dis-
puesto en el artículo 1° del Decreto
Provincial N° 1276/04, la adscrip-
ción de la docente María Cecilia
YURRITA, legajo N° 26217147/00.
ARTICULO 2°- Adscribir al Bloque
del Movimiento Popular Fueguino
de la Legislatura Provincial, a la do-
cente María Cecilia YURRITA, le-
gajo N° 26217147/00, a partir del día
siguiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo esta-
blecido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo I, punto 2.3 - Regla-
mentario de la Ley Nacional 22251.
ARTICULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción de la docente
de referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Admi-
nistración Financiera, dependiente del
Ministerio de Educación y Cultura,

la real prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a la
suspensión del pago de los haberes.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1168 30-03-06

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo dis-
puesto en el artículo 1° del Decreto
Provincial N° 1276/04, la adscrip-
ción de la agente Noemí del Valle
OROZCO, categoría 18 P.O.M. y
S., legajo N° 16685665/00.
ARTICULO 2°- Adscribir a la Ho-
norable Cámara de Diputados de la
Nación, a la agente Noemí del Valle
OROZCO, categoría 18 P.O.M. y S.,
legajo N° 16685665/00, a partir del
día siguiente al de su notificación, y
por el término de trescientos sesenta
y cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo I, punto 2.3 - Regla-
mentario de la Ley Nacional 22251.
ARTICULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes
a la Dirección General de Adminis-
tración Financiera, dependiente del
Ministerio de Educación y Cultura,
la real prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1169 30-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer en Co-
misión de Servicios el traslado efec-
tuado por el señor Ministro de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas, Dn.
Raúl Horacio BERRONE, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
partir del día trece (13) y hasta el día
quince (15) de marzo de 2006.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumió sus funciones el día
quince (15) de marzo de 2006.
ARTICULO 3°- El presente generó
gastos de pasajes y la liquidación de
viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1170 30-03-06

ARTICULO 1°- Comisionar al Se-
ñor Secretario de Gobierno y Justi-
cia Dn. Gustavo Alfredo BLANCO,
a la ciudad de Santiago de Chile, du-
rante los días 26, 27 y 28 de Marzo
de 2006 y por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no generará gastos al erario pro-
vincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1171 30-03-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 16 - Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públi-
cos - Unidad Ejecutora 101 - Unidad
Ministro, como agente categoría 10
P.A. y T. a la señora Lorena Nancy
Georgina SOLIZ, legajo N°
29013330/00, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Fabio A. ZARATE

DECRETO N° 1172 30-03-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 16 - Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públi-
cos - Unidad Ejecutora 102 - Direc-
ción de Administración, como agen-
te categoría 10 P.A. y T. a la señora
Yanina Ileana REALES, legajo N°
31473168/00, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Fabio A. ZARATE

DECRETO N° 1173 30-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar la estruc-
tura orgánica de la Secretaría de Tra-
bajo dependiente del Ministerio de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justi-
cia y Culto, que como Anexo I forma
parte del presente.
ARTICULO 2°- Reemplazar el
Anexo I del Decreto Provincial N°
683/05, por el Anexo I que forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1174 30-03-06

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te María Elcira HENRIQUEZ, lega-
jo N° 14653124/00, categoría 18 P.A.
y T., en la Jurisdicción 14 - Ministe-



AÑO XV    -    Ushuaia, Lunes 10 de Abril de 2006    -    Nº 2126 3
rio de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto - Unidad Ejecutora
108 - Secretaría de Trabajo, según
nomenclador institucional, a partir
del día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
14.108.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1175 30-03-06

ARTICULO 1°- ACEPTAR la renun-
cia presentada por la agente María Ca-
rolina MARTINEZ, legajo N°
26454431/00, categoría 21 P.A. y T., a
partir del día dos (02) de marzo de 2006.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1176 30-03-06

ARTICULO 1°- Hacer lugar parcial-
mente al recurso de alzada deducido
por el agente Henry Omar PLENSA,
legajo N° 10377, contra la Disposi-
ción de Presidencia del Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de Se-
guridad Social N° 632/05, por consi-
derar que el título de Técnico en ópti-
ca (contactología e instrumental) es
de nivel terciario, no así del pedido de
recategorización formulado, ello en
virtud de los considerandos que ante-
ceden, y los motivos expuestos en el
Dictamen S. L. y T. N° 625/06.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
632/06, haciéndole saber que ha ago-
tado la vía administrativa y que po-
drá deducir la acción judicial respec-
tiva dentro del plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales, computados
a partir del día siguiente al de su no-
tificación, en virtud de los artículos
7°, 15° y 24° de la Ley Provincial
N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1177 30-03-06

ARTICULO 1°- Desígnese Secreta-
rio de Despacho, dependiente del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas, a la señora Graciela Bea-
triz FERNANDEZ, D.N.I. N°
28.009.079, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la

gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la designa-
ción efectuada mediante Decreto Pro-
vincial N° 3859/05.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.15.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la inte-
resada, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1178 31-03-06

VISTO la nota de la Sociedad de Fi-
latelia y Numismática de Río Gran-
de; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
realización de la Exposición Filatéli-
ca Binacional Argentina Chilena
«Expo Río Grande 2.006», a reali-
zarse durante los días 01 y 09 de
abril de 2006, en la ciudad de Río
Grande.
Que por lo expuesto es conveniente
declarar a la misma de interés pro-
vincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la Exposición Filatélica
Binacional Argentina Chilena «Expo
Río Grande 2.006», a realizarse du-
rante los días 01 y 09 de abril de
2006, en la ciudad de Río Grande,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1181 03-04-06

ARTICULO 1°- Disponer el pase a
Situación de Retiro Voluntario del
Sargento Primero Víctor Ramón
AGUIRRE, D.N.I. N° 18.365.228,
Legajo N° 80.744, a partir de la noti-
ficación del Cómputo Final de Servi-
cios prestados.
ARTICULO 2°- Elevar lo actuado a
la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin que se le abonen los ha-
beres previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.

ARTICULO 3°- Notificar al interesa-
do con copia autenticada del presente
y del Dictamen S.L.y T. N° 529/06.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1182 03-04-06

ARTICULO 1°- Disponer el pase a
Situación de Retiro Voluntario del
Sargento Primero Pedro Florentino
SALDIVIA SALDIVIA, Legajo N°
80.705, D.N.I. N° 18.682.624, a par-
tir de la notificación del Cómputo
Final de Servicios prestados.
ARTICULO 2°- Elevar lo actuado a
la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen los
haberes previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1183 03-04-06

VISTO el expediente N° 16564/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO
Que el mismo tramita la continuidad
del estado de emergencia funcional
del régimen penitenciario de la Pro-
vincia.
Que en ese marco se dictó el Decreto
Provincial N° 827/05.
Que a los efectos de poner en fun-
cionamiento el régimen Penitencia-
rio Provincial previsto en la legisla-
ción vigente se inició expediente N°
003964 - MC/06 mediante el cual se
propicia su encuadramiento norma-
tivo que lo habilite.
Que no obstante en el estado actual,
se impone disponer la prórroga del
precitado decreto por el término de
un (1) año.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Prorrógase el De-
creto Provincial N° 827/05, por el
término de un (1) año a partir de la
publicación del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1184 03-04-06

ARTICULO 1°- Disponer el pase a Si-
tuación de Retiro Voluntario del Sargen-
to Primero Ismael Osvaldo COPA, Le-
gajo N° 80.676, D.N.I. N° 16.201.165,
a partir de la notificación del Cómputo
Final de Servicios prestados.
ARTICULO 2°- Elevar lo actuado a
la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen los
haberes previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.
ARTICULO 3°- Notificar al interesa-
do con copia autenticada del presente
y del Dictamen S.L.yT. N° 528/06.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1185 03-04-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsidio no
reintegrable a favor de la señora Cecilia
Cristina VELIZ, DNI. N° 20.411.518,
por un importe total de PESOS TRES
MIL NOVECIENTOS NOVENTA ($
3.990,00). Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Destínase el importe
de PESOS TRES MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA ($ 3.990,00) a la ad-
quisición de materiales de construcción
de acuerdo al detalle obrante en fojas
19 y 20 del expediente del Visto, el que
será canalizado a través de la SECRE-
TARÍA DE CONTRATACIONES Y
ABASTECIMIENTO - MEHyF.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.21.102.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1186 03-04-06

VISTO la Nota N° 236/04 S.T. pro-
ducida por el Señor Secretario de
Trabajo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se solicita
sea declarada de interés provincial la
39° Reunión Plenaria del Consejo
Federal del Trabajo, la que se reali-
zará entre los días 20 y 21 de abril de
2006 en la ciudad de Ushuaia.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :
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ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la 39° Reunión Plenaria
del Consejo Federal del Trabajo, la
que tendrá lugar en la ciudad de Us-
huaia, entre los días 20 y 21 de Abril
de 2006.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1187 03-04-06

VISTO lo determinado por el artícu-
lo 3° inciso g) del ANEXO I del De-
creto Provincial N° 3846/04; y

CONSIDERANDO:
Que la Secretaría Legal y Técnica de
la Provincia mediante DICTAMEN
S.L. y T. N° 2604/05 ha aconsejado
la derogación del precepto citado en
el VISTO, por colisionar el mismo
con las normas y procedimientos ad-
ministrativos regulados por la Ley
Provincial N° 141, las cuales se en-
cuentran en un rango superior al men-
cionado Decreto.
Que el Servicio Jurídico Permanente
ha indicado además, que la norma
cuya derogación propicia lesiona la
posibilidad de la vía recursiva, resul-
tando la vigencia de aquel apartado
un perjuicio a la Administración al
coartar la revisión de los actos ema-
nados por sus órganos.
Que compartiendo lo expuesto por
la Secretaría Legal y Técnica, se hace
necesario proceder a la derogación del
inciso g) del artículo 3° del Anexo I
del Decreto Provincial N° 3846/04.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Derogar el inciso g)
del artículo 3° del ANEXO I del De-
creto Provincial N° 3846/04, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1188 03-04-06

VISTO el expediente N° 13991-EM/
05 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
convenio celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Ministro de Educación
y Cultura de la Provincia, Prof. Ma-

ría Isabel CABRERA de URDAPI-
LLETA y el abogado Dr. Gustavo
Alejandro ZANONE, D.N.I. N°
16.101.102 inscripto en el Registro
de Matrícula del Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia N° 261.
Que el citado convenio ha sido regis-
trado bajo el número 10925; resul-
tando procedente su ratificación.
Que se cuenta la correspondiente re-
serva presupuestaria.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus seis
(6) cláusulas, el convenio celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la señora Ministro de
Educación y Cultura de la Provincia,
Prof. María Isabel CABRERA de
URDAPILLETA y el abogado Dr.
Gustavo Alejandro ZANONE, D.N.I.
N° 16.101.102 inscripto en el Registro
de Matrícula del Superior Tribunal de
Justicia de la Provincia N° 261, regis-
trado bajo el N° 10925, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá imputarse en la Partida Presu-
puestaria 1.1.1.03.13.103.343.0.00-
3.4.4.1.6.00.00.00.00.1.11. del Ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1189 03-04-06

VISTO el expediente N° 013332-IR/
05 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la 2°
Enmienda al Contrato para el Finan-
ciamiento de la Actividad, celebrado
entre la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO) y la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
Que la citada Enmienda ha sido re-
gistrada bajo el número 10929; re-
sultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos la 2° Enmienda al
Contrato para el Financiamiento de
la Actividad, celebrado entre la Or-
ganización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura (UNESCO) y la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, registrada bajo el
número 10929, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Remítase copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105°, inciso 7° y artículo 135°, inci-
so lo, de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1190 03-04-06

VISTO el expediente N° 001510-
EM/06 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Protocolo Específico N° 1 al Conve-
nio de Cooperación N° 183 Acta
Complementaria N° 547/05, celebra-
do entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la señora
Directora Provincial de Educación de
Jóvenes y Adultos y el Ministerio
de Educación, Ciencia y Tecnología
de la Nación.
Que el citado Protocolo ha sido re-
gistrado bajo el número 10919; re-
sultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Protocolo Espe-
cífico N° 1 al Convenio de Coopera-
ción N° 183 Acta Complementaria
N° 547/05, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Nación, registrado bajo el
N° 10919, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Remítase copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105°, inciso 7° y artículo 135°, inci-
so lo, de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1191 03-04-06

VISTO el Expediente N° 795/MG/06
del registro de ésta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Convenio celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Señor Mi-
nistro de Coordinación de Gabinete
a cargo del Ministerio de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto
Dr. Enrique Horacio VALLEJOS y
la Cámara de Empresarios Fuegui-
nos del Autotransporte de Carga
(CEFAC), representada por su Pre-
sidente, Dn. Eduardo J. BOZZI.
Que el mismo fue suscripto con fe-
cha quince (15) de Marzo de 2006, y
se encuentra registrado bajo el N°
10948, resultando procedente su ra-
tificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
ocho (8) cláusulas el Convenio, re-
gistrado bajo el N° 10948, suscripto
el día quince (15) de Marzo de 2006
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur representada por el Señor Mi-
nistro de Coordinación de Gabinete
a cargo del Ministerio de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto
Dr. Enrique Horacio VALLEJOS y
la Cámara de Empresarios Fuegui-
nos del Autotransporte de Carga
(CEFAC), representada por su Pre-
sidente, Dn. Eduardo J. BOZZI ,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1192 03-04-06

VISTO el expediente N° 1660 MP/
06 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio suscripto el primero (1°)
de febrero de 2006, celebrado entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Señor Ministro de
Economía, Hacienda y Finanzas a
cargo del Ministerio de la Produc-
ción Dn. Raúl Horacio BERRONE
D.N.I. 12.291.058 y la Unión Do-
centes Argentinos (UDA), represen-
tada por su Delegado Normalizador,
señor Hilario CAMPOS, D.N.I. N°
8.049.958.
Que el mismo ha sido registrado bajo
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el N° 10946, siendo procedente su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus sie-
te (07) cláusulas el Convenio, sus-
cripto el día primero (1°) de febrero
de 2006, celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Señor Ministro de Economía,
Hacienda y Finanzas a cargo del Mi-
nisterio de la Producción Dn. Raúl
Horacio BERRONE D.N.I. N°
12.291.058 y la Unión Docentes
Argentinos (UDA), representada por
su Delegado Normalizador, señor Hi-
lario CAMPOS, D.N.I. N°
8.049.958, registrado bajo el N°
10946, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1193 03-04-06

ARTICULO 1°- Desestimar por
improcedente la presentación efec-
tuada por la Señora Jacinta Olimpia
ESTRELLA, respecto de la reduc-
ción en el haber de la pensión gracia-
ble que percibe y que fuera otorgada
mediante Ley Provincial N° 66 por
el período comprendido entre los me-
ses de diciembre de 1999 y julio de
2003, en virtud de los considerandos
que anteceden y lo expuesto en el
Dictamen S.L.y T. N° 653/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 653/06.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1194 03-04-06

VISTO el expediente N° 019597-
EM/05 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación del Convenio celebra-
do entre el Comando Antártico del
Ejército Argentino y la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, registrado bajo el

número 4466 y ratificado por De-
creto Provincial N° 912/00.
Que dicha modificación fue celebra-
da entre el Comando Antártico del
Ejército Argentino, representado por
su Comandante, señor Hugo Carlos
CASELA y la Provincia de Tierra
del Fuego, representada por la seño-
ra Ministro de Educación y Cultura,
Prof. María Isabel CABRERA, ha-
biendo sido registrada bajo el núme-
ro 10894, resultando procedente su
ratificación.
Que se cuenta con la correspondien-
te reserva de crédito presupuestaria.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo y 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos la Modificación al
Convenio N° 4466, celebrada entre
el Comando Antártico del Ejército
Argentino, representado por su Co-
mandante, señor Hugo Carlos CA-
SELA y la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la señora
Ministro de Educación y Cultura,
Prof. María Isabel CABRERA, re-
gistrada bajo el número 10894, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Remítase copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105°, inciso 7° y artículo 135°, inci-
so 1°, de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.13.103.534.0.00-
3.4.1.16.00.00.00.00.1.11. del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1195 03-04-06

VISTO el Expediente N° 022042-
EM/05 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación del Inmueble
ubicado en la calle los Cauquenes N°
1.088 esquina Provincia Grande, de
la ciudad de Ushuaia, celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Ministro
de Educación y Cultura, Profesora
María Isabel Cabrera de Urdapilleta
y la señora María Esther Zanin de
León, D.N.I. N° 18.647.962.

Que dicho Contrato fue registrado
bajo el número 10918, resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción del Inmueble ubicado en calle
los Cauquenes N° 1.088 esquina Pro-
vincia Grande de la ciudad de Us-
huaia, suscripto entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, y la señora María
Esther Zanin de León, D.N.I. N°
18.647.962, registrado bajo el núme-
ro 10918, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1196 03-04-06

ARTICULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N° 4338/
05 el que quedará redactado de la si-
guiente manera: «ARTICULO 1°-
Autorizar y aprobar el pago de un
subsidio por la suma total de PESOS
QUINIENTOS TREINTA ($
530,00) correspondiente al período
comprendido entre el 04/11/05 y el
27/12/05, a favor de la señora Elida
María JOUAS, DNI. N° 12.397.132,
quien oficia como Familia Sustituta.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.-». Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1197 03-04-06

VISTO el expediente N° 453-MD/06,
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Salud a car-
go del Ministerio de Desarrollo So-
cial, Dr. Alejandro Rubén GUIDA-
LEVICH y la Asistente Social Seño-
ra Belkys Rosana TORRES, DNI.
N° 28.546.862.
Que el mencionado contrato fue sus-
cripto en fecha veintitrés (23) de fe-
brero de 2006, registrado bajo el N°
10910 y su Modificación de Cláusu-
la de Contrato, suscripta con fecha

veinte (20) de marzo de 2006 y re-
gistrada bajo el N° 10951.
Que por lo expuesto resulta necesa-
rio proceder a su ratificación dictan-
do el presente Instrumento Legal.
Que se cuenta con la correspondien-
te partida presupuestaria para afron-
tar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios, registrado bajo el
N° 10.910, celebrado el veintitrés
(23) de febrero de 2006 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Ministro de Salud a
cargo del Ministerio de Desarrollo
Social, Dr. Alejandro Rubén GUI-
DALEVICH y la Asistente Social
Señora Belkys Rosana TORRES,
DNI. N° 28.546.862. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Ratificar la Modi-
ficación de Cláusula de Contrato de
Locación de Servicios, registrada bajo
el N° 10951 y suscripta el veinte (20)
de marzo de 2006 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Salud a car-
go del Ministerio de Desarrollo So-
cial, Dr. Alejandro Rubén GUIDA-
LEVICH y la Asistente Social Seño-
ra Belkys Rosana TORRES, DNI.
N° 28.546.862.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.21.101.349-
000.320.16.00.00.00.00.1.1.1 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1198 03-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS SE-
SENTA ($ 360,00) correspondiente
al período comprendido entre el 01/
12/05 y el 06/01/06 a favor de la se-
ñora María Berlinda RUIZ RUIZ,
DNI. N° 18.728.879, quien oficia
como Familia Sustituta. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
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imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.21.102.514 del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1199 03-04-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Salud Pública del Minis-
terio de Salud, a la Doctora Beatriz
Alcira PETROCELLI, D.N.I. N°
11.193.979, a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida: 111-
03.20.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1200 03-04-06

VISTO el expediente N° 23207-MD/
05, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Señor Ministro de Salud a
cargo del Ministerio de Desarrollo
Social, Dr. Alejandro Rubén GUI-
DALEVICH y la Licenciada en Nu-
trición María Lorena GAUNA, DNI.
N° 23.626.199.
Que el mencionado contrato fue sus-
cripto en fecha primero (01) de fe-
brero de 2006, registrado bajo el N°
10866 y su Modificación de Cláusu-
la de Contrato, suscripta con fecha
veinte (20) de marzo de 2006 y re-
gistrada bajo el N° 10952.
Que por lo expuesto resulta necesa-
rio proceder a su ratificación dictan-
do el presente Instrumento Legal.
Que se cuenta con la correspondien-
te partida presupuestaria para afron-
tar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios, registrado bajo el
N° 10.866, celebrado el primero (01)
de febrero de 2006 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Salud a car-
go del Ministerio de Desarrollo So-

cial, Dr. Alejandro Rubén GUIDA-
LEVICH y la Licenciada en Nutri-
ción María Lorena GAUNA, DNI.
N° 23.626.199. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Ratificar la Modi-
ficación de Cláusula de Contrato de
Locación de Servicios, registrada bajo
el N° 10952 y suscripta el veinte (20)
de marzo de 2006 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Salud a car-
go del Ministerio de Desarrollo So-
cial, Dr. Alejandro Rubén GUIDA-
LEVICH y la Licenciada en Nutri-
ción María Lorena GAUNA, DNI.
N° 23.626.199.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.21.101.349-
000.320.16.00.00.00.00.1.1.1 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1201 03-04-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
recurso jerárquico interpuesto sub-
sidiariamente por el agente Daniel En-
rique SAAVEDRA, categoría 18
P.A.y T., legajo N° 23362788/00,
contra la Resolución M.S. N° 997/
05, ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden y el Dictamen S.L.
y T. N° 676/06.
ARTICULO 2°- Notificar al recu-
rrente con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
676/06, haciéndole saber que se en-
cuentra agotado la vía administrati-
va, pudiendo recurrir a la justicia
dentro del plazo de noventa (90) días
hábiles judiciales a partir de la notifi-
cación del presente, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1202 03-04-06

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
105 - Hospital Regional Río Grande,
a la señora Norma Cristina ARAPA,
D.N.I. N° 16.000.875, como agente
categoría 15 P.A. y T., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación de los cer-
tificados de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de anteceden-
tes penales extendido por el Regis-
tro Nacional de Reincidencia.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-

de el presente será imputado a la parti-
da presupuestaria N° 1.1.1.03.20.105.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1203 03-04-06

VISTO la nota N° 27/06 del Centro
de Estudios Pscicoanaliticos Us-
huaia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la rea-
lización del ciclo de conferencias «La
Urgencia Subjetiva: La Decisión para
un Cambio», a realizarse el día 7 de
abril de 2006, en la ciudad de Ushuaia.
Que por lo expuesto es conveniente de-
clarar a la misma de interés provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el ciclo de conferencias «La
Urgencia Subjetiva: La Decisión para
un Cambio», a realizarse el día 7 de
abril de 2006, en la ciudad de Us-
huaia, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1204 03-04-06

VISTO la nota N° 27/06 del Centro
de Estudios Pscicoanalíticos Us-
huaia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
realización del ciclo de conferencias
«Nuevos Usos de las Drogas», a rea-
lizarse el día 19 de mayo de 2006, en
la ciudad de Ushuaia.
Que por lo expuesto es conveniente
declarar a la misma de interés pro-
vincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el ciclo de conferencias
«Nuevos Usos de las Drogas», a rea-
lizarse el día 19 de mayo de 2006, en
la ciudad de Ushuaia, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1205 03-04-06

ARTICULO 1°- Adscribir al Insti-
tuto Provincial Autárquico Unifica-
do de Seguridad Social, a la agente
María Adela CALCHAQUI, catego-
ría 23 P.A. y T., legajo N 20225301/
00, a partir del día siguiente al de su
notificación, y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo I,
punto 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional 22251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes
a la Dirección General de Adminis-
tración Financiera, dependiente del
Ministerio de Desarrollo Social, la
real prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1206 03-04-06

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Sebastián DONOVAN, legajo N°
31151265/00, categoría 10 P.O.M.
y S., en la Jurisdicción 19 - Ministe-
rio de la Producción - Unidad Ejecu-
tora 104 - Subsecretaría de Industria
y Comercio, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la Par-
tida Presupuestaria N° 1.1.1.03-
19.104.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1207 03-04-06

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te Carla Lilian BARRIONUEVO, le-
gajo N° 30665928/00, categoría 10
P.O.M. y S., en la Jurisdicción 13 -
Ministerio de Educación y Cultura -
Unidad Ejecutora 103 - Supervisión
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EGB 1 y 2, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la Par-
tida Presupuestaria N° 1.1.1.03-
13.103.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1208 03-04-06

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te Mariela Ester NAHUEL, legajo
N° 30853025/00, categoría 10
P.O.M. y S., en la Jurisdicción 11 -
Ministerio de Coordinación de Ga-
binete - Unidad Ejecutora 104 - Di-
rección General de Administración
Financiera, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria N° 1.1.1.03-
11.104.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1209 03-04-06

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
104 - Hospital Regional Ushuaia, al
señor Christian Mauro CIERI,
D.N.I. N° 23.291.926, como agente
categoría 21 P.A. y T., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación de los cer-
tificados de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de anteceden-
tes penales extendido por el Regis-
tro Nacional de Reincidencia.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 1.1.1.03-
20.104.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1210 03-04-06

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio Salud - Unidad Ejecutora 105
- Hospital Regional Río Grande, al
señor Andrés Bernardo AUBONE,
D.N.I. N° 20.897.538, como agente
categoría 21 P.A. y T., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)

días para la presentación de los cer-
tificados de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de anteceden-
tes penales extendido por el Regis-
tro Nacional de Reincidencia.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 1.1.1.03-
20.105.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1211 03-04-06

ARTICULO 1°- Rectificar en el
Anexo XVII del Decreto Provincial
N° 559/05, mediante el cual se desig-
nó al señor José Luis RAUCH,
D.N.I. N° 21.752.510, en la catego-
ría 15 P.A. y T., debiéndose leer: ca-
tegoría 17 P.A. y T. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1212 03-04-06

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
104 - Hospital Regional Ushuaia, a
la señora Silvina RADIO, D.N.I. N°
22.099.422, como agente categoría
21 P.A. y T., a partir del día siguien-
te de su notificación, otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para la
presentación de los certificados de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pena-
les extendido por el Registro Nacio-
nal de Reincidencia.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 1.1.1.03-
20.104.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1213 03-04-06

ARTICULO 1°- Modificar el Anexo
IV del Decreto Provincial N° 456/
04, conforme al  Anexo I, que forma
parte del presente.
ARTICULO 2°- Derogar toda nor-
ma que se oponga al presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-

tarias correspondientes del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1214 03-04-06

ARTICULO 1°- Disponer el pase a
Situación de Retiro Obligatorio del
Suboficial Escribiente Miguel Angel
AZCURRA, Legajo N° 80.366,
D.N.I. N° 12.166.544, a partir de la
notificación del Cómputo Final de
Servicios prestados.
ARTICULO 2°- Elevar lo actuado a
la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen los
haberes previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1215 03-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS NOVECIENTOS ($
900,00) correspondiente al período
comprendido entre el 28/10/05 y el
28/01/06, a favor del señor Salatiel
Francisco ROBLES CONTRERAS,
DNI N° 11.313.447, quien oficia
como Familia Sustituta. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.21.102.514 del Ejer-
cicio Económico Financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1216 03-04-06

VISTO el expediente N° 10715/
2005, del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO
Que mediante el mismo tramita el
Convenio de Alquiler del Complejo
Polideportivo DEPORGOL, cele-
brado entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la Señora
Ministro de Educación y Cultura,
Profesora María Isabel CABRERA
de URDAPILLETA D.N.I. N°
10.435.120 y GUIAN SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA, representada por el señor
Guillermo Pablo GARCÍA, D.N.I.
N° 12.758.354.
Que el citado Convenio ha sido re-
gistrado bajo el número 10912, re-

sultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Convenio de Al-
quiler del Complejo Polideportivo
DEPORGOL, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y GUIAN
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA, registrado bajo el
número 10912, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 1217 03-04-06

ARTICULO 1°- Adscribir a la Mu-
nicipalidad de la ciudad de Ushuaia,
al agente Luis Alberto BERNALES,
categoría 24 P.A. y T., legajo N°
12189884/00, a partir del día siguien-
te al de su notificación, y por el tér-
mino de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en virtud de lo estableci-
do en el Decreto Nacional N° 2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamenta-
rio de la Ley Nacional 22.251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes
a la Dirección General de Adminis-
tración Financiera, dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, la real prestación de servicios
del mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Fabio A. ZARATE

DECRETO N° 1218 03-04-06

ARTICULO 1°- Adscribir a la Direc-
ción Provincial de Vialidad a los agen-
tes dependientes del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos - Unidad
Ejecutora Provincial, detallados en el
Anexo I del presente, a partir del día
siguiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y cin-
co (365) días, en virtud de lo estable-
cido en el Decreto Nacional N° 2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamenta-
rio de la Ley Nacional 22.251.
ARTICULO 2°- La institución que
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solicitó la adscripción de los agentes
de referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Admi-
nistración Financiera, dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, la real prestación de servicios
del mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Fabio A. ZARATE

DECRETO N° 1219 03-04-06

ARTICULO 1°- ACEPTAR la renun-
cia presentada por la agente Eugenia
LOBATO, legajo N° 25787145/00,
categoría 10 P.A. y T., a partir del día
treinta y uno (31) de marzo de 2006.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Fabio A. ZARATE

DECRETO N° 1220 03-04-06

ARTICULO 1°- Rectificar el primer
considerando del Decreto Provincial
N° 349/06, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: «Que por De-
creto Provincial N° 553/05 Anexo
VII, el señor Daniel Raúl PANIA-
GUA, D.N.I. N 30.176.524, fue de-
signado en Planta Permanente en el
ámbito del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, como categoría 10
P.O.M. y S.» Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Fabio A. ZARATE

DECRETO N° 1221 03-04-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial N° 546/06.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1222 03-04-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial N° 547/06.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1223 03-04-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial N° 549/06.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1224 03-04-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial N° 553/06.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1225 03-04-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial N° 561/06.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1226 03-04-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios del señor Subsecre-
tario de Coordinación de Gabinete,
Dn. Oscar Rafael Ramón VUOTO,
a la ciudad de Puerto Williams de la
República de Chile los días 15 y 16
de marzo de 2006, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la liqui-
dación de un (1) día de viático inter-
nacional, a favor del funcionario men-
cionado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1227 03-04-06

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Julio Jorge FIORELLI, legajo N°
14817488/00, categoría 10 P.O.M.
y S., en la Jurisdicción 14 - Ministe-
rio de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto - Unidad Ejecutora
203 - Policía Provincial, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la Par-
tida Presupuestaria N° 1.1.1.03-
14.203.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1228 03-04-06

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
José Eliseo SALAS, legajo N°
16864195/00, categoría 10 P.O.M.
y S., en la Jurisdicción 19 - Ministe-
rio de la Producción - Unidad Ejecu-
tora 103 - Subsecretaría de Recursos
Naturales, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria N° 1.1.1.03-
19.103.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1229 03-04-06

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Manuel
Hugolino CARDENAS VERGARA,
legajo N° 10135281/00, categoría
S.A.T. 02, a partir del día primero
(1°) de abril de 2006, a fin de acoger-
se a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en los artículo 21° y 18° de
la Ley 561, en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49°,
inciso c) de la ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1230 03-04-06

VISTO, la Nota N° 1668/05 Letra:
S.M.eI.P.; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se tramitó el
Convenio celebrado con fecha 13 de
junio de 2005, entre el entonces Se-
cretario de Medios e Información
Pública, Don Eduardo MONCHIET-
TI, D.N.I. N° 10.309.644 y el Sr. Di-
rector del Instituto Superior de Ense-
ñanza de Radiodifusión, Don Ricar-
do PEIRETTI, D.N.I. N° 21.790.977,
registrado bajo el N° 10950.
Que por lo expuesto se hace necesa-
rio dictar el instrumento legal corres-
pondiente por el cual se ratifique el
mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus cin-

co (5) cláusulas el Convenio suscrip-
to con fecha 13 de junio de 2005,
entre el entonces Secretario de Me-
dios e Información Pública, Don
Eduardo MONCHIETTI, D.N.I. N°
10.309.644 y el Sr. Director del Ins-
tituto Superior de Enseñanza de Ra-
diodifusión, Don Ricardo PEIRET-
TI, D.N.I. N° 21.790.977, registra-
do bajo el N° 10950, tal los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1231 03-04-06

ARTICULO 1°- Adscribir al Bloque
del Partido Justicialista de la Legis-
latura Provincial, al agente Elian José
RICALDE, categoría 18 P.A. y T.,
legajo N° 26159170/00, a partir del
día siguiente al de su notificación, y
por el término de trescientos sesenta
y cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 - Re-
glamentario de la Ley Nacional
22.251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes
a la Dirección General de Adminis-
tración Financiera, dependiente de la
Secretaría General de Gobierno, la real
prestación de servicios del mes ante-
rior; teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a la
suspensión del pago de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1232 03-04-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial N° 669/06.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

HACIENDA Y FINANZAS

RESOL. N° 240 28-03-06

ARTICULO 1°- Adjudicar la Licita-
ción Privada N° 04/06 mediante la
cual se tramita la adquisición de 5000
dosis de vacunas antigripal, destina-
das al Programa Plan provincial de
Vacunación, a favor de la Firma AN-
DROMEDA S.A., el renglón 01 por
la suma total de PESOS DOSCIEN-
TOS SIETE MIL QUINIENTOS ($
207.500,00), por ajustarse a lo soli-
citado y por precio conveniente, se-
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gún Acta de Preadjudicación obrante
a fs. 81, autorizando a la Dirección
de Licitaciones y Compras depen-
diente de la Secretaría de Contrata-
ciones y Abastecimiento del Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas a emitir la correspondiente
orden de compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la resolución CONT. GRAL.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la suma de
PESOS CIENTO TRES MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA ($
103.750,00) a la partida 1.1.1.03.20-
1.04.251 y la suma de PESOS CIEN-
TO TRES MIL SETECIENTOS
CINCUENTA ($ 103.750,00) a la
partida 111.03.20.1.05.252, corres-
pondientes al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 241 28-03-06

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de pago de las ayudas
económicas correspondientes al mes
de marzo de 2006, a los beneficiarios
de los Programa de Ayudas Sociales
Estudiantiles por la suma de PESOS
TREINTA MIL ($30.000,00-), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Transfiérase el im-
porte de PESOS TREINTA MIL
($30.000,00.-), a la Cuenta Corrien-
te del Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego N° 1-71-0322/4 deno-
minada «PLAN PROVINCIAL DE
PROMOCION DE EMPLEO».
ARTICULO 3°- Impútese a la parti-
da presupuestaria: 1 1 1 03 91 000 5
1 5 16 00 00 00 00 1 11 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 242 28-03-06

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de pago de las ayudas
económicas correspondientes al mes
de marzo de 2006, del Programa de
Entrenamiento Laboral (P.E.L.) por
la suma de PESOS TRESCIENTOS
TRECE MIL ($313.000,00-), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Transfiérase el im-
porte de PESOS TRESCIENTOS
TRECE MIL ($ 313.000,00.-), a la
Cuenta Corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1-
710322/4 denominada «PLAN PRO-
VINCIAL DE PROMOCION DE
EMPLEO».
ARTICULO 3°- Impútese a la parti-
da presupuestaria: 1 1 1 03 91 000 5
1 5 16 00 00 00 00 1 11 del ejercicio
económico financiero en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 243 29-03-06

ARTICULO 1°- Aceptar la excusa-
ción planteada por el Agente Cate-
goría 22 P.A. y T. José Ángel JAI-
ME, Legajo N° 14985982/00, como
Instructor «ad hoc» del Sumario Ad-
ministrativo ordenado por Resolu-
ción M.E.H. y F. N° 209/06, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Designar Instruc-
tor «ad hoc» del Sumario Adminis-
trativo ordenado por Resolución
M.E.H. y F. N° 209/06, al Agente
Categoría 21 P.A. y T., Dr. Hernán
Gonzalo CASTILLO, Legajo N°
25127385/00, quien deberá requerir
instrucciones en la Dirección Gene-
ral de Sumarios de la Secretaría Legal
y Técnica.
ARTICULO 3°- Notificar al Instruc-
tor designado en el artículo prece-
dente, con remisión del Expediente
S.L. y T. N° 09/06.
ARTICULO 4°- Remitir copia au-
tenticada de la presente a la Direc-
ción General de Sumarios de la Se-
cretaría Legal y Técnica para el co-
rrespondiente registro y control.
ARTICULO 5°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 244 29-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
en concepto de pago de Pensiones
Ley 389 y Subsidios, de acuerdo al
detalle del Anexo I de la presente,
correspondiente al mes de MARZO
de 2006, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE
MIL CUATROCIENTOS NOVEN-
TA Y UNO CON 80/100 ($
267.491,80), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Efectuados los pa-
gos correspondientes se deberá ren-
dir cuenta documentada ante la Con-
taduría General dentro de los Trein-
ta (30) días de emitido el Libramien-
to pertinente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.512.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 245 29-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la amplia-
ción en PESOS CINCUENTA MIL

($ 50.000,00) del Fondo Permanen-
te asignado a la Subsecretaría de De-
sarrollo Social mediante Resolución
M.E.H.y F. N° 43/06, destinado a
todo tipo de gastos que surjan en las
áreas, dependientes de la Subsecre-
taría de Desarrollo Social, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 246 30-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios a la Dirección Ge-
neral de Administración Financiera
de la Representación Oficial del Go-
bierno en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, al agente categoría 10
P.A.y T., Sr. Maximiliano Oscar ZA-
PATA, Legajo N° 31876074/00, I
partir del día siguiente de su notifi-
cación y hasta tanto se culmine con
el trámite de reubicación definitiva,
en virtud de lo establecido por el
Artículo 45° de la Ley 22140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 247 30-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en comisión de Servicios del
agente Víctor MEDINA Legajo N°
18673366/00 Categoría 21 P.A. y T.,
a la comuna de Tolhuin , el día 28 de
Marzo del corriente año en curso.
ARTICULO 2°- Reconocer la liquida-
ción de medio día (1/2) de viático a fa-
vor del agente citado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 111.03.15.113.372 correspon-
dientes al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 248 30-03-06

ARTICULO 1°- Modificar el artícu-
lo 1° de la Resolución M.E.H.y F.
N° 52/05 el que quedará redactado
de la siguiente manera «ARTICULO
1°- Autorizar la habilitación de un
Fondo Permanente del MINISTE-
RIO DE DESARROLLO SOCIAL
para el ejercicio 2005, para atender
gastos de asistencia social y de fun-
cionamiento de las áreas de la ciudad
de Ushuaia, dependiente del Minis-
terio de Desarrollo Social, por el im-
porte de PESOS SETENTA MIL ($
70.000,00)». Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 249 30-03-06

ARTICULO 1°- Modificar el artícu-
lo 1° de la Resolución M.E.H.y.F.
N° 664/05 el que quedará redactado
de la siguiente manera «ARTICULO
1°- Autorizar la habilitación de un
Fondo Permanente por el importe de
PESOS TREINTA MIL QUINIEN-
TOS ($ 30.500,00), a favor del MI-
NISTERIO DE DESARROLLO
SOCIAL, el cual funcionara en la
Dirección General de Administración
Financiera M.D.S». Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 250 30-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio a la ciudad de Bue-
nos Aires del Director de Licitacio-
nes y Compras SUBIAGA Daniel
Luis, cat. 23 P.A. y T., durante los
días 30 y 31 del mes y año en curso,
de acuerdo a lo expuesto en los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- Autorizar la emi-
sión de una (1) orden de pasaje vía
aérea por el tramo Ushuaia - Buenos
Aires - Ushuaia y la liquidación de
dos (2) días de viático a favor del
Director de Licitaciones y Compras
SUBIAGA Daniel Luis, cat. 23 P.A.
y T.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1 1 1 03 15 1 13 3 7 1 y a la
partida presupuestaria N° 1 1 1 03
15 1 13 3 7 2 correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 251 30-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicio a la localidad de Tol-
huin, del Jefe de Departamento Fi-
lial Tolhuin dependiente del Distrito
Rentas Río Grande agente Doldan
Adorno Emilio Eduardo, Legajo N°
23528051/00, Categoría 22 P.A. y
T., a efectos de atender a los señores
contribuyentes del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos residentes en di-
cha localidad, los que no superan los
CINCO (5) días corridos, los días
04, 07, 11, 17, 18, 19, 20, 21, 25 y
28 de Marzo del año 2006.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de Viáticos, conforme se indi-
ca en el Anexo I del presente, en ra-
zón de 1/2 día de viático por cada día
de Comisión de Servicio que el mis-
mo utilice los que deberán ser depo-
sitados en la Cuenta del Banco Pro-
vincia Tierra del Fuego, N°
0000320011836, y la extensión de
diez (10) Ordenes de Pasajes Terres-
tres por los tramos RIO GRANDE -
TOLHUIN - RIO GRANDE.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
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supuestarias 1.1.1.03.15.109.371 y
372, del ejercicio económico y finan-
ciero del 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 252 30-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la cons-
titución de una Caja Chica a favor de
la Dirección Distrito Buenos Aires
de la Dirección General de Rentas,
por la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS ($ 400,00), destinada a
afrontar gastos urgentes e im-
previstos, tales como anillado, foto-
copiado color de gráficos, movilidad,
insumos imprescindibles, entre otros,
a fin de permitir la normal presta-
ción del servicio; por los motivos
expuestos en el exordio. La misma
será conformada con fondos asig-
nados al Fondo Permanente de Gas-
tos Generales de la Dirección Gene-
ral de Administración Financiera del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas.
ARTICULO 2°- Designar responsa-
bles de la Caja Chica autorizada en el
artículo precedente a la Señora Direc-
tora de Distrito Buenos Aires Susana
MISTRETTA, Legajo N° 12739664/
00 y al Señor Jefe de Departamento
Recaudación Omar SCHLO-
TTHAUER, Legajo N° 14599406/00,
quienes deberán rendir cuenta de lo
invertido ante el responsable del Fon-
do Permanente citado en el artículo
1°, cuando su monto no supere el 50%
de la caja asignada, a los efectos de su
reintegro.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 253 30-03-06

ARTICULO 1°- Suspender por ra-
zones de servicio a partir del día 24
de marzo de 2006, el usufructo de la
Licencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente a la 2° fracción del año
2005, concedida a la agente María
Laura PEREZ MUÑOZ, Legajo N°
22305934/00, mediante Disposición
N° 4143/06 de la Subsecretaría de
Recursos Humanos, quedando pen-
diente doce (12) días de usufructo.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 254 30-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado por el señor Conta-
dor General de la Provincia C.P. Al-
fredo Raúl IGLESIAS, a partir del
día 06 y hasta el día 10 de Marzo del
corriente año inclusive, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires - Us-

huaia y la liquidación de cuatro (4)
días de viáticos a favor del funciona-
rio mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias 1.1.1.03.15.103.371
y 1.1.1.03.15.103.372 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 255 30-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios efectuada a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, del
Director de Evaluación Fiscal agente
Categoría 23 P.A.y T. Marcelo Omar
BAHAMONDEZ, desde el día l ° y
hasta el día 03 de Marzo del corrien-
te año inclusive, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidación de dos (2)
días de viáticos a favor del agente
mencionado en el Artículo lo.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.15.111.371 y
1.1.1.03.15.111.372 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 256 30-03-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación del Agente BERNALES
Luis Alberto Legajo N° 12189884/
00, como responsable de los Fondos
Permanentes otorgados mediante
Resoluciones M.E.H.y F. Nros. 75/
06, 76/06, 77/06 y 112/06, destina-
dos a afrontar gastos en general que
pudieran producirse en las distintas
dependencias del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, a partir
del día trece (13) de marzo de 2.006.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 257 30-03-06

ARTICULO 1°- Modificar el artícu-
lo 1° de la Resolución M.E.H. y F.
N° 442/05 el cual quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 1°- Designar responsables del de-
nominado Fondo Permanente de
Gastos Generales de la Subsecreta-
ría de Prevención y Asistencia en
Adicciones, Cuenta Corriente N°
1710526/8 del Banco Tierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, al señor Eduar-
do ZAJIC D.N.I. N° 12.403.592, a
la señora Liliana del Carmen CHA-

CON D.N.I. N° 20.339.904 y al se-
ñor Maximiliano Agustín HEREDIA
D.N.I. N° 22.222.060.» Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 258 30-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar a la agente
categoría 10 P.A.y T., Señora Mirta
Susana SOUTO BUSSON, Legajo
N° 26509117/00, a realizar horario
reducido de cuatro (4) horas diarias,
veinte (20) semanales, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, anexo II, a partir del
día primero (1°) de abril de 2006.
ARTICULO 2°- La mencionada
agente percibirá una asignación del
57 % del total de las remuneraciones
mensuales normales, habituales, re-
gulares y permanentes, con excep-
ción de las asignaciones familiares,
que se abonarán íntegramente en el
caso de corresponder.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 259 30-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios a la Inspección Ge-
neral de Justicia dependiente del Mi-
nisterio de Gobierno, Trabajo, Segu-
ridad, Justicia y Culto, al agente ca-
tegoría 10 P.O.M.y S., Sr. Miguel
Angel BALOR, Legajo N° 8461200/
00, a partir del día siguiente de su
notificación y hasta tanto se culmine
con el trámite de reubicación defini-
tiva, en virtud de lo establecido por
el Artículo 45° de la Ley 22140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 260 30-03-06

ARTICULO 1°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 32/05, referente
a la adquisición de 10.000 kilos de
leche fortificada con hierro, destina-
da al Programa Materno Infantil, a
favor de la firma VERONICA
S.A.C.I.A.F.e I. por la suma de Pe-
sos CIENTO QUINCE MIL NO-
VECIENTOS ($ 115.900,00), por
ajustarse a lo solicitado en el pliego
licitatorio, según informe obrante a
fs. 147, autorizando a la Dirección
de Licitaciones y Compras depen-
diente de la Secretaría de Contrata-
ciones y Abastecimientos del Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas a emitir la correspondiente

orden de compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 20
1 06 2 9 9 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO,

TRABAJO, SEGURIDAD,
JUSTICIA Y CULTO

RESOL. N° 0173 07-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes
por ejercicio transitorio de otros car-
gos, solicitada por la Agente Catego-
ría 10 P.O.M.yS. María Elena RO-
MERO, Legajo N° 18625275/00, a
partir del día 14 de Febrero de 2006
y hasta tanto se desempeñe en el car-
go para el cual fuera designada, en
los términos y condiciones previs-
tos por el Capítulo IV, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso a) del Decreto
Nacional N° 3413/79.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0174 07-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes
por ejercicio transitorio de otros car-
gos, solicitada por la Agente Catego-
ría 18 P.A.yT. Pacífica María AVEN-
DAÑO, Legajo N° 23134388/00, a
partir del día 15 de Febrero de 2006
y hasta tanto se desempeñe en el car-
go para el cual fuera designada, en
los términos y condiciones previs-
tos por el Capítulo IV, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso a) del Decreto
Nacional N° 3413/79.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0175 07-03-06

ARTICULO 1°- Desestimar «In Lí-
mite» la presentación efectuada por
el ex - Subcomisario Hugo MURIEL,
atento su manifiesta improcedencia,
ello conforme a lo expuesto en los
Considerandos precedentes y en el
Dictamen S.L. y T. N° 482/06.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L.y T. N° 482/
06.
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ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0176 07-03-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Queja interpuesto por el
Cabo María Marta GODOY BA-
RRIA, D.N.I. N° 25.774.925 contra
el voto de la Junta de Calificaciones
período 2004/2005, ello conforme a
lo expuesto en los Considerandos
precedentes y en el Dictamen S.L.y
T. N° 492/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
492/06, haciéndole saber que dispo-
ne de un plazo de tres (3) días a efec-
tos de interponer el pertinente Re-
curso de Apelación, en subsidio, por
ante el Señor Vicegobernador en ejer-
cicio del Poder Ejecutivo (artículo
42° del R.P.P.T.).
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0177 07-03-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Apelación interpuesto en
subsidio por el Cabo Primero Roge-
lio Neri MARTINEZ, D.N.I. N°
21.957.616 contra la Resolución N°
57/05 - J.P. «R», ello conforme a lo
expuesto en los Considerandos pre-
cedentes y en el Dictamen S.L.y T.
N° 497/06.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te haciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa, quedando expe-
dita la acción judicial pertinente den-
tro del plazo de noventa (90) días
hábiles conforme lo preceptuado por
los artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0178 07-03-06

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
la Información Sumaria ordenada por
Resolución S.G. N° 154/02, con la
declaración de haberse establecido
que la desaparición del equipamien-
to informático que se investiga se
debió a la comisión de un hecho de-
lictivo imputable a una persona aje-
na a la Administración, no estable-
ciéndose responsabilidades adminis-
trativas del personal perteneciente a
la Dirección Provincial de Defensa
Civil y Centro de Comunicaciones,
aunque igualmente los hechos cons-
tituyen perjuicio fiscal, ello por lo
expuesto en los considerandos y en
el Dictamen S.L. y T. N° 445/2006.
ARTICULO 2°- Dar intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia a
los fines establecidos en la Ley N° 50.
ARTICULO 3°- Dar intervención a
la Dirección de Patrimonio, Seguros

y Concesiones, a efectos de realizar
los registros correspondientes.
ARTICULO 4°- Remitir copia de la
presente a la Dirección General de
Sumarios, a sus efectos.

VALLEJOS

RESOL. N° 0179 07-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar el usu-
fructo de treinta y cinco (35) días de
Licencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2004, durante el
período comprendido entre el día 27
de marzo y hasta el 01 de mayo de
2006, al agente Categoría 24 PAyT
Jorge Alberto GALETTO, Legajo
N° 11210668/00, la que fuera otor-
gada mediante Disposición S.R.H. N°
1717/05 y suspendida por Resolu-
ción MGTSJyC N° 0181/05.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0180 07-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicios del Co-
misario Mayor Saúl CRUZ, D.N.I.
N° 12.006.928 y del Oficial Princi-
pal Jacinto ROLON, D.N.I. N°
22.459.379, a la ciudad de Posadas,
Provincia de Misiones a partir del
día 8 y hasta el día 11 de marzo del
año 2006, por las razones expuestas
en los Considerandos.

 ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de pasajes vía aérea por los tra-
mos Ushuaia/Buenos Aires/Ushuaia
y vía terrestre por los tramos Buenos
Aires/Posadas/Buenos Aires, como
también la liquidación de cuatro (4)
días de viáticos a favor de los Oficia-
les mencionados en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias: 1.1.1.03.14.203.371 y
1.1.1.03.14.203.372, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0181 09-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad de Us-
huaia, entre los días 12 y 15 de mar-
zo del año en curso, del Dr. Ricardo
Domingo DI TOMASO agente ca-
tegoría 24 P.A.y T Legajo N°
4271074/00, dependiente de la Se-
cretaría de Trabajo, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de un (1) pasaje aéreo por los
tramos de BUENOS AIRES - US-
HUAIA - BUENOS AIRES a favor
del agente que se menciona en el ar-
tículo 1°  del presente acto adminis-

trativo.
ARTICULO 3°- Autorizar la liqui-
dación de tres días y medio (3 1/2)
de viáticos a favor del agente que se
menciona en el artículo 1° del pre-
sente acto administrativo.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, el que se afrontará con los
fondos de afectación específica pro-
venientes de la cuenta corriente N°
1-71-0383/5 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego denominada
«Ministerio de Gobierno, Trabajo y
Justicia - MULTAS PAGADORA».
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias 1.1.1.03.14.108.003.545.007-
100.95.1.13 y 1.1.1.03.14.108.003-
545.007.200.96.1.13 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0182 13-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de DOS (2) pasajes vía aérea
con un descuento del 50%, a favor
de Héctor Rubén LOPEZ, L.E. N°
6.211.931 y Enolfa del Carmen AM-
PUERO D.N.I. N° 11.993.248, por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, amparado en
la Disposición D.N.T.A.C. N° 147/
83, por la empresa Aerolíneas Ar-
gentinas.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0183 14-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de UN (1) pasaje vía aérea con
un descuento del 50%, a favor de
CAZEAUX, Olga Mabel DNI N°
14.590.660; por los tramos US-
HUAIA - BUENOS AIRES - US-
HUAIA, amparado en la Disposi-
ción D.N.T.A.C. N° 147/83, por la
empresa Aerolíneas Argentinas.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0184 15-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0383/5 denominada «MINISTE-
RIO DE GOBIERNO, TRABAJO,
Y JUSTICIA - MULTAS PAGA-
DORA -, la suma total de PESOS
CINCO MIL TREINTA Y CINCO
CON 00/100 ($ 5.035.00) a favor de
la firma GENESY’S INFORMATI-
CA de RAZZA David Eduardo en
concepto de la adquisición de un equi-
po de computación, según detalle en
el Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.108.4-

436.00.00.0.360.160.00.00.00.0.1.13
del ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0185 15-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado en Comisión de Ser-
vicio a la Comuna de Tolhuin de la
Agente Categoría 21 P.A.y T.,
MARTINEZ María Cristina, Lega-
jo N° 12559550/00; perteneciente a
la Dirección General del Registro del
Estado Civil y Capacidad de las Per-
sonas, los días 04, 11, 18 y 25 de
Enero del 2006.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago
efectuado con fondos afectación de
la Cuenta Corriente N° 1/71/0375/0
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada COPARTI-
CIPACION DRNP - CUENTA PA-
GOS, a favor de la Agente mencio-
nada en el Artículo 1° del presente
mediante cheque Serie B N°
01291875 por la suma total de PE-
SOS DOSCIENTOS SETENTA ($
270,00) en concepto de la liquida-
ción de dos días (2) de viáticos y por
la cancelación de pasajes vía terres-
tre por el tramo USHUAIA - TOL-
HUIN - USHUAIA según detalle
obrante en el Anexo I del presente
Instrumento Legal.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento de la presente
fue imputado a las partidas presu-
puestarias 1.1.1.03.14.106.371.0-
00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.1 y 1.1.1-
03.14.106.372.0.00.1.8.0.16.00.00-
00.00.1.13. del ejercicio económico
financiero vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0186 15-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en comisión de servicios del Agen-
te Categoría 22 P.A. y T., ROSA-
LES Raúl, Legajo N° 14561338/00 y
al Señor FLORES Norberto Félix
personal de la Dirección Provincial
de Transporte a la Ciudad de Resis-
tencia Provincia del Chaco a reali-
zarse entre los días 21 al 25 de mar-
zo del 2006 para participar en la
XXXIV Asamblea del Consejo Fe-
deral de Seguridad Vial.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de dos pasajes aéreos por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Resistencia (Pcia. del Chaco) - Bue-
nos Aires - Ushuaia y la liquidación
de cuatro días y medio (4 1/2) de
viáticos a favor de los Agentes men-
cionados en el Artículo 1° del pre-
sente Instrumento Legal.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias 1.1.1.03.14.106.371.0.00.1.8-
0.16.00.00.00.00.1.13 y 1.1.1.03.14-
106-372.0.00.1.8.0.16.00.00.00-
00.1.13 del ejercicio económico vi-
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gente.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0187 15-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado en comisión de servi-
cio a la ciudad de Río Grande del
Agente Categoría 23 P.A. y T., Da-
niel NICOLAI, Legajo N ° 11599302/
00, los días 01 y 02 de Marzo del
2006 con cobertura de viáticos.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/0374/
3 del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA-
CUENTA PAGOS a favor del Agente
categoría 23 P.A. y T., Daniel NI-
COLAI, Legajo N° 11599302/00,
por la suma total de PESOS CIEN-
TO DOCE CON 50/100 ($ 112.50)
mediante cheque Serie B N° 1113195
por la liquidación de un día y medio
(1 1/2) de viático.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento de la presente
fue imputado a las partidas presu-
puestarias 1.1.1.03.14.106.371.0.00-
1.8.0.16.00.00.00.00.1.13. del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0188 15-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado mediante cheque Serie B
N° 01291891, con afectación de fon-
dos de la Cuenta Corriente 1/71/
0375/0 del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego, denominada CO-
PARTICIPACION DRNP - CUEN-
TA PAGOS, en concepto de la can-
celación del Comprobante N° 0001-
01752378 por la suma total de PE-
SOS DOSCIENTOS VEINTISÉIS
CON 06/100 ($ 226.06) a favor de la
Cooperativa de Servicios Públicos,
Asistenciales, Consumo y Vivienda,
por la provisión de servicio de ener-
gía eléctrica correspondiente al pe-
riodo 01/06 a la oficina ubicada en El
Cano N° 118 de la Ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 003.014.105.00088.
003.311.1.13 UG 654, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO

 
3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0189 15-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado en Comisión de Ser-
vicio a la Comuna de Tolhuin del
Agente Categoría 21 P.A.y T., NO-
VIK Fredi Alcides, Legajo N°
14898481/00; los días 07, 09, 14, 16,
21, 23 y 28 de Febrero del 2006.
ARTICULO 2°- Aprobar los pagos

efectuados con fondos ‘afectación de
la Cuenta Corriente N° 1/71/0375/0
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada COPARTI-
CIPACION DRNP - CUENTA PA-
GOS, a favor de la Agente Categoría
21 P.A.y T., NOVIK Fredi Alcides,
Legajo N° 14898481/00; pertene-
ciente a la Dirección General del Es-
tado Civil y Capacidad de las Perso-
nas, por la suma total de PESOS
DOSCIENTOS DIEZ ($ 210,00) por
la cancelación de pasajes vía terres-
tre por el tramo USHUAIA - TOL-
HUIN - USHUAIA obrando detalle
en el Anexo I del presente Instru-
mento Legal.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento de la presente
fue imputado a las partidas presu-
puestarias 1.1.1.03.14.106.371.0.00-
1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 del ejerci-
cio económico financiero vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0190 15-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado en comisión de servi-
cio a la Comuna de Tolhuin del Agen-
te Categoría 21 P.A. y T., NOVIK
Fredi Alcides, Legajo N° 14898481/
00, entre los días 02, 07 y 09 de mar-
zo del 2006.
ARTICULO 2°- Autorizar la comi-
sión de servicio entre los días 14, 16,
21, 23, 28 y 30 de marzo del 2006
del Agente mencionado en el Artícu-
lo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- Aprobar el pago
con afectación de fondos de la Cuen-
ta Corriente N° 1/71/0375/0 del Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go, denominada COPARTICIPA-
CION DRNP - CUENTA PAGOS.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente fue
imputado a las partidas presupues-
tarias 1.1.1.03.14.106.371.0.00.1.8-
0.16.00.00.00.00.1.13. del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 5°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0191 15-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/0542/
8 del Banco Provincia Tierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, denominada
D.P.T. - CONVENIOS Y TASAS -
CUENTA PAGADORA mediante
cheque Serie B N° 01246310 a favor
de la firma MASTER’S INFORMA-
TICA S.R.L. en concepto de la can-
celación de la factura B N° 0003 -
00010495 por la suma total de PE-
SOS OCHENTA Y NUEVE ($
89.00) en concepto de la adquisición
de repuestos y accesorios para el
equipo de computación.
ARTICULO 2°- La erogación fue
imputada a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.014.115.02.00.296.0.

16.00.00.00.00.1.13 del ejercicio
económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0192 15-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, mediante cheque
serie B N° 01113185, a favor de la
firma COMUNICARTE de Claudio
CHACON en concepto de la cance-
lación de la factura C N° 0001-
00000825 por la suma total de PE-
SOS TRESCIENTOS NOVENTA
($ 390,00.-) en concepto de la adqui-
sición de carteles identificatorios
para el vehículo de la Inspección
General de Justicia Dominio FCY
808.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.106.359.2.0-
00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0193 16-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de UN (1) pasaje vía aérea sin
cargo por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA, am-
parado en el Artículo 3° de la Dispo-
sición D.N.T.A.C. N° 218/84, a fa-
vor del Señor Secretario de Gobierno
y Justicia Dn. Gustavo Alfredo
BLANCO quien realizará gestiones
inherentes al Area de Frontera.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0194 16-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de trescientas sesenta y cua-
tro (364), Guardias Activas realiza-
das por el personal de la Dirección
Provincial de Defensa Civil, durante
el mes de Febrero del año 2006, se-
gún se detallan en el Anexo I, que
forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
ria del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0195 16-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de CIENTO CINCO (105)
Horas Extraordinarias realizadas du-
rante el mes de Diciembre de 2005
por el Agente Civil MALDONADO
Juan Domingo Legajo N° 13831822/

00, Categoría 18 PAyT., quien pres-
ta servicios en la Policía de la Pro-
vincia, de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0196 17-03-06

ARTICULO 1°- Designar como Di-
rector General de Asuntos Jurídicos
- Categoría 24 P.A.y T., dependiente
de la Policía Provincial - Secretaría
de Seguridad, al agente Categoría 24
P.A.y T., Federico VIDAL, Legajo
N° 24491569/00, a partir del día si-
guiente de su notificación, quien al
momento de cesar en sus funciones,
cualquiera sea el motivo, revistará en
la categoría anterior a la de su desig-
nación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0197 17-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de UN (1) pasaje vía aérea con
un descuento del 50%, a favor de
GHIGLIONE, Gabriel Angel Anto-
nio, DNI N° 12.426.349; por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AIRES
- SANTIAGO DEL ESTERO - US-
HUAIA, amparado en la Disposi-
ción D.N.T.A.C. N° 147/83, por la
empresa Aerolíneas Argentinas.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0198 17-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios al ámbito de la Sub-
secretaría de Desarrollo Social depen-
diente del Ministerio de Desarrollo
Social, a la Agente Categoría 23
PAyT Graciela del Valle ESTEBAN
-Legajo N° 12745634/00- a partir del
día siguiente de su notificación y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, ello de acuerdo a lo
previsto por los Artículos 43° y 45°
de la Ley N° 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada de la
presente, comunicar a la Dirección
General de Recursos Humanos, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

VALLEJOS
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RESOL. N° 0199 17-03-06

ARTICULO 1°- Dar de baja la per-
cepción del suplemento «Fallo de
Caja», a la Agente Categoría 21 PAyT,
María Cristina MARTINEZ, Legajo
N° 12559550/00, a partir del día si-
guiente de la notificación de la pre-
sente, ello de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0200 17-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de UN (1) pasaje vía aérea con
un descuento del 50%, a favor de
MERCADO, Liliana Beatriz DNI
N° 10.905.602; por los tramos US-
HUAIA - BUENOS AIRES - US-
HUAIA, amparado en la Disposi-
ción D.N.T.A.C. N° 147/83, por la
empresa Aerolíneas Argentinas.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0201 20-03-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Queja interpuesto por el
Subinspector Alejandro Fabián
MAIDANA, contra el voto de la
Junta de Calificaciones período 2004/
2005, ello conforme a lo expuesto en
los considerandos precedentes y en
el Dictamen S.L.y T. N° 549/06.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L.y T. N° 549/
06, haciéndole saber que dispone de
un plazo de tres (3) días a efectos de
interponer pertinente Recurso de
Apelación, en subsidio, por ante del
Sr. Gobernador (art. 42 del R.P.P.R.).
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0202 20-03-06

ARTICULO 1°- Declarar la incom-
petencia de los organismos provin-
ciales para intervenir en los hechos
relatados en el expediente de men-
ción.
ARTICULO 2°- Notificar a la Ins-
pección General de Justicia y a la
Subsecretaría de Defensa Civil con
copia autenticada de la presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 522/06.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

HIDROCARBUROS, ENERGIA
Y MINERIA

RESOL. N° 03 14-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar la realiza-

ción de las Guardias Activas del per-
sonal del Ministerio de Hidrocarbu-
ros, Energía y Minería durante el mes
de Febrero del año 2006.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las Guardias Activas con-
forme surgen de las planillas presen-
tadas a fojas 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del
referido expediente y detalladas como
Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 04 15-03-06

ARTICULO 1°- REGISTRAR por
Escribanía de Minas en el REGIS-
TRO DE MANIFESTACIONES, a
nombre del Sr. Marcos Ariel Panto-
ja, el yacimiento de mineral de Turba
denominado «Yak Temi», parte ubi-
cada en Tierras Fiscales sin mensu-
rar de la Sección rural de los departa-
mentos Río Grande y Ushuaia pro-
piedad de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y parte en la parcela 198 de la
Sección Rural del Departamento de
Río Grande adjudicada entre otras a
la comunidad del pueblo Ona de Tie-
rra del Fuego por Ley Provincial N°
405, conforme o prescripto por los
artículos 51°, 52° y 53° del Código
de Minería y lo consignado en copia
autenticada que como anexo I forma
parte de la presente
ARTICULO 2°- PUBLICAR, a car-
go del solicitante, edictos en legal for-
ma en el « Boletín Oficial», por tres
(3) veces en el termino de quince (15)
días (arts. 53°, C.M.) y notificar al
propietario superficiario.
ARTICULO 3°- DENTRO del pla-
zo de cien (100) días, contados des-
de el día siguiente al del registro, el
descubridor tendrá hecha la labor le-
gal que ponga de manifiesto el cria-
dero, la que comunicara por escrito
en la forma que prescribe el artículo
68 del Código de Minería.
ARTICULO 4°- DENTRO de los
treinta (30) días de comunicada la
realización de la labor legal, el regis-
trador deberá solicitar mensura y
demarcación de pertenencias en la
forma indicada por los artículos 81°
y 82° del Código de Minería, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
artículo 71° del Código de Minería.
ARTICULO 5°- DENTRO del pla-
zo de un (1) año, contando a partir
de la fecha de la petición de mensura
que prescribe el Art. 81° del Código
de Minería, y este o no mensurada la
mina, el concesionario deberá presen-
tar a la autoridad minera una estima-
ción del plan y monto de las inver-
siones de capital fijo que se propon-
ga a efectuar (Art. 217, C.M).
ARTICULO 6°- La Actividad Mi-
nera no podrá comenzar hasta que
no sea Aprobado el correspondiente
Informe de Impacto Ambiental para
la actividad minera tal como lo dis-
pone la Ley Nacional N° 24.585.
ARTICULO 7°- NOTIFICAR for-
malmente por CEDULA.

ARTICULO 8°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 05 15-03-06

ARTICULO 1°- REGISTRAR por
Escribanía de Minas en el REGIS-
TRO DE MANIFESTACIONES, a
nombre de Sphagnum Fueguina S.A.,
el yacimiento de mineral de Turba
denominado «Sphagnum Fueguina
S.A.», ubicada en Tierras Fiscales sin
mensurar de la Sección rural del De-
partamento Río Grande según coor-
denadas consignadas por el solicitan-
te, conforme lo prescripto por los
artículos 51°, 52° y 53° del Código
de Minería y lo consignado en copia
autenticada que como anexo 1 forma
parte de presente
ARTICULO 2°- PUBLICAR, a car-
go del solicitante, edictos en legal
forma en el «Boletín Oficial», por
tres (3) veces en el termino de quince
(15) días (arts. 53°, C.M.) y notifi-
car al propietario superficiario.
ARTICULO 3°- DENTRO del pla-
zo de cien (100) días, contados des-
de el día siguiente al del registro, el
descubridor tendrá hecha la labor le-
gal que ponga de manifiesto el cria-
dero, la que comunicara por escrito
en la forma que prescribe el artículo
68 del Código de Minería.
ARTICULO 4°- DENTRO de los
treinta (30) días de comunicada la
realización de la labor legal, el regis-
trador deberá solicitar mensura y
demarcación de pertenencias en la
forma indicada por los artículos 81°
y 82° del Código de Minería, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
articulo 71° del Código de Minería.
ARTICULO 5°- DENTRO del pla-
zo de un (1) año, contando a partir
de la fecha de la petición de mensura
que prescribe el Art. 81° del Código
de Minería, y este o no mensurada la
mina, el concesionario deberá presen-
tar a la autoridad minera una estima-
ción del plan y monto de las inver-
siones de capital fijo que se propon-
ga a efectuar (Art. 217, C.M).
ARTICULO 6°- La Actividad Mi-
nera no podrá comenzar hasta que
no sea Aprobado el correspondiente
Informe de Impacto Ambiental para
la actividad minera tal como lo dis-
pone la Ley Nacional N° 24.585.
ARTICULO 7°- NOTIFICAR for-
malmente por CEDULA.
ARTICULO 8°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 06 16-03-06

ARTICULO 1°- Declarar la caduci-
dad de la Resolución S.R.N. N° 012/
03 mediante la cual se le otorgó a la
empresa VIALTEC S.R.L. una can-
tera para la explotación de minerales
de tercera categoría, en el Departa-
mento de Ushuaia, ello por lo expues-
to en los considerandos precedentes
y el Dictamen S.L. y T. N° 2410/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-

presa VIALTEC S.R.L. con copia
autenticada del presente Dictamen
S.L. y T. N° 2410/2005, haciéndole
saber que dentro de los diez días de
notificado el presente acto adminis-
trativo, podrá interponer recurso de
reconsideración, y dentro de los quin-
ce días podrá interponer el recurso
jerárquico (Arts. 127 y 134), de la
Ley Provincial N° 141 de Procedi-
mientos Administrativos.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

Y CULTURA

RESOL. N° 0001 03-01-06

ARTICULO 1°- MODIFICAR el
Artículo 1° de la Resolución M.E. y
C. N° 1.902/05, el cual quedará re-
dactado de la siguiente forma: «AR-
TICULO 1°- INSTRUIR INFOR-
MACIÓN SUMARIA en el ámbito
del Colegio Provincial «Los Andes»
de la ciudad de Ushuaia, con el obje-
to de precisar todas las circunstan-
cias y reunir los elementos de prue-
ba tendientes a esclarecer la presun-
ta comisión de irregularidades y pro-
poner sanciones, si correspondiere,
con relación a los hechos descriptos
en el Acta de fecha 14 de diciembre
de 2.005, labrada en instalaciones del
mencionado Colegio, suscripta por
el señor Ministro Coordinador de
Gabinete de la Gobernación de la
Provincia, Funcionarios del Minis-
terio de Educación y Cultura, y au-
toridades del Sindicato Unificado de
Trabajadores de la Educación Fue-
guina (S.U.T.E.F.), en los términos y
condiciones que estipula el artículo
21° del Reglamento de Investigacio-
nes, Decreto Nacional N° 1.798/80,
por los motivos expuestos en los
considerandos».
ARTICULO 2°- REQUERIR la co-
laboración y facultar a su vez por
medio de la presente Resolución a la
Secretaría Legal y Técnica de la Pro-
vincia, para el nombramiento del ins-
tructor respectivo.
ARTICULO 3°- Dar intervención a
la Dirección General de Sumarios,
para que proceda al caratulado, re-
gistro y control de la investigación
ordenada.
ARTICULO 4°- Notificar con copia
de la presente Resolución al Sindica-
to Unificado de Trabajadores de la
Educación Fueguina (S.U.T.E.F.).
ARTICULO 5°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a
la Coordinación de Gabinete de la Go-
bernación, a la Junta de Clasificación
y disciplina E.G.B.3 y Polimodal, a
la Dirección de Personal, a la Direc-
ción de E.G.B.3 y Polimodal - Us-
huaia- y a la Dirección General de
Sumarios, a sus efectos.
ARTICULO 6°- De forma.

CABRERA



14 AÑO XV    -    Ushuaia, Lunes 10 de Abril de 2006    -    Nº 2126

RESOL. N° 0002 03-01-06

ARTICULO 1°- Dar continuidad a
las Comisiones de Servicios del per-
sonal docente detallado en el Anexo
I de la presente, en las jurisdicciones
que en cada caso se específica, a par-
tir del primero (1°) de enero de 2.006
y mientras persistan las causales que
originaron las mismas, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Las jurisdicciones
detalladas en el Anexo I de la presen-
te, deberán enviar dentro de los pri-
meros 5 días de cada mes, la real pres-
tación de servicios del personal do-
cente, correspondiente al mes ante-
rior, a la Dirección de Personal de este
Ministerio, teniendo en cuenta que la
falta de presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del cobro de los
haberes correspondientes.
ARTICULO 3°- Dejar establecido
que las Direcciones de los estableci-
mientos educativos donde revista el
personal docente detallado en el
Anexo I de la presente, deberán in-
formar cualquier cambio de situación
del citado personal, a la Dirección de
Personal de este Ministerio y a la
Subsecretaría de Recursos Humanos.
ARTICULO 4°- Las jurisdicciones
detalladas en el Anexo I de la presen-
te, deberán reintegrar la erogación que
demande el artículo 1° de la presen-
te, a las partidas presupuestarias co-
rrespondientes, debiendo remitir a la
Dirección de Contable y Patrimonial
de este Ministerio el comprobante
del reintegro de dicha erogación, an-
tes del día 10 de cada mes, su no
cumplimiento dará lugar a la baja de
la Comisión de Servicios.
ARTICULO 5°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial de
este Ministerio que deberá informar
a las Jurisdicciones pertinentes, el
monto correspondiente de acuerdo a
los artículos 1° y 4° de la presente.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0003 03-01-06

ARTICULO 1°- Dar continuidad a
las Comisiones de Servicios del per-
sonal docente detallado en el Anexo
I de la presente, en las dependencias
que en cada caso se especifica, a par-
tir del primero (1°) de enero de 2.006
y mientras persistan las causales que
originaron las mismas, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Los responsables de
los docentes que se detallan en el
Anexo I de la presente, donde pres-
tan servicios en calidad de Comisión
de Servicios, deberán enviar dentro de
los primeros 5 días de cada mes, la
real prestación de servicios del do-
cente, correspondiente al mes ante-
rior, a la Dirección de Personal de este

Ministerio, teniendo en cuenta que la
falta de presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del cobro de los
haberes correspondientes.
ARTICULO 3°- Dejar establecido
que las Direcciones de los estableci-
mientos educativos donde revista el
personal docente detallado en el
Anexo I de la presente, deberán in-
formar cualquier cambio de situación
del citado personal, a la Dirección de
Personal de este Ministerio y a la
Subsecretaría de Recursos Humanos.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0004 03-01-06

ARTICULO 1°- Autorizar una am-
pliación de noventa (90) días de pla-
zo al establecido por el artículo 24°
del Reglamento de Investigaciones
(Decreto Nacional N° 1.798/80) para
la sustanciación de los Sumarios
Administrativos que tramitan por los
Expedientes S.L. y T. N° 19/05 y
S.L. y T. N° 34/05 ordenados por las
Resoluciones M.E. y C. N° 0711/05
N° 1.371/05, respectivamente, del
registro de la Secretaría Legal y Téc-
nica de la Provincia. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar y remitir
copia certificada de la presente Re-
solución al Instructor actuante Lic.
Daniel E. ARRIETA y a la Direc-
ción General de Sumarios de la Se-
cretaría Legal y Técnica de la Pro-
vincia.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0005 03-01-06

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios a la Ciudad de
Río Grande, efectuada durante el día
28 de Noviembre del corriente año,
de la Prof. Claudia SIRI D.N.I. N°
13.601.286, Supervisora Escolar de
Escuelas Especiales, por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que el presente traslado
no eroga gasto alguno al erario pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0006 03-01-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la asignación del cargo de Maes-
tro Tutor Turno Simple Transitorio
(categoría 856), a la Dirección de
E.G.B. 3 y Polimodal Ushuaia, a fin
de ser destinado al acompañamiento

de un alumno del Colegio Provincial
«Ernesto Sábato», a partir del día 24
de mayo hasta el día 16 de diciembre
de 2005, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0007 03-01-06

ARTICULO 1°- Instruir SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO al docen-
te Gabriel Alejandro RAMONET,
Legajo N° 22.426.544/01, por haber
presuntamente incurrido en inasis-
tencias injustificadas los días 20/09/
04; 04/11/04, 23/02/05; 26/04/05; 05/
07/05; 02/08/05; 08/08/05 y 30/08/
05, ello por los motivos expuestos
en los considerandos y en el Dicta-
men S. L. y T. N° 2.509/05.
ARTICULO 2°- Designar Instruc-
tor «ad hoc» a la señora Laura María
SEAL, D.N.I. N° 12.857.023, hacién-
dole saber que, previa aceptación de
cargo, deberá requerir instrucciones
en la Dirección General de Sumarios
de la Secretaría Legal y Técnica, y
dependerá de la autoridad superior
de la misma durante el lapso de la
sustanciación sumarial.
ARTICULO 3°- Previo a iniciar la
investigación, remitir el Expediente
N° 020.195-EM/05, con copia certi-
ficada de la presente Resolución a la
Dirección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica, para el
correspondiente caratulado y regis-
tro de las actuaciones.
ARTICULO 4°- Remitir copia au-
tenticada de la presente Resolución
a la Subsecretaría de Recursos Hu-
manos, a la Dirección de Personal, a
la Dirección de EGB 3 y Polimodal
Ushuaia, a la Junta de Clasificación
y Disciplina E.G.B. 3 y Polimodal y
al Centro Polivalente de Arte de Us-
huaia, para su conocimiento, regis-
tro, comunicaciones de rigor y agre-
gar en el legajo del docente Gabriel
Alejandro RAMONET.
ARTICULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0008 03-01-06

ARTICULO 1°- Instruir SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO al docen-
te Darío Eduardo VIEITEZ, Legajo
N° 22.851.231/00 por las inasisten-
cias injustificadas en que habría in-
currido los días 06 y 11 de abril, 03 y
08 de agosto del corriente año y por
los presuntos incumplimientos de
horario indicado en el Acta N° 01/05
del registro del C.E.N.S. N° 1 de la
ciudad de Río Grande, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen S.L. y T. N°

2.512/05.
ARTICULO 2°- Designar Instruc-
tor «ad hoc» del Sumario Adminis-
trativo ordenado en el artículo 1° de
la presente Resolución a la agente de
la Secretaría Legal y Técnica, Dra.
Patricia Elena GARCÍA, Categoría
22 P.A. y T., Legajo N° 17.226.657/
00, con prestación de servicios en la
ciudad de Río Grande, haciéndole
saber que previa aceptación de car-
go, deberá requerir instrucciones a la
Dirección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica y depen-
derá directamente de la autoridad
superior de la mencionada oficina por
el lapso de la sustanciación sumarial.
ARTICULO 3°- Remitir el Expe-
diente N° 19.413-EM/05 con copia
certificada de la presente Resolución
a la Dirección General de Sumarios
de la Secretaría Legal y Técnica, para
el correspondiente caratulado, regis-
tro de las actuaciones e iniciar la ta-
rea de supervisión de la investiga-
ción ordenada.
ARTICULO 4°- Remitir copia au-
tenticada de la presente Resolución
a la Subsecretaría de Recursos Hu-
manos, a la Dirección de Personal, a
la Dirección de EGB3 y Polimodal
Río Grande, a la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina E.G.B. 3 y Poli-
modal y a la Unidad de Gestión de
Educación de Jóvenes y Adultos Pro-
vincial, para conocimiento, registro,
comunicaciones de rigor y agregar en
los legajos del docente sumariado.
ARTICULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0009 03-01-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico deducido subsi-
diariamente por la docente Susana
Beatriz NAVARRO, D.N.I. N°
18.428.018, contra la decisión de la
Junta de Clasificación y Disciplina
EGB 3 y Polimodal de excluirla del
Listado de Aspirantes para cubrir In-
terinatos y Suplencias para el Ciclo
Lectivo 2005, ello en virtud de los
motivos expuestos en los consideran-
dos que anteceden y lo vertido en el
Dictamen S.L. y T. N° 2530/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 2530/05, haciéndole sa-
ber que ha agotado la vía administra-
tiva pudiendo interponer la acción
judicial dentro del plazo de noventa
(90) días desde su notificación (ar-
tículos 7° 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0010 03-01-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
subsidio por la docente Silvia Adria-
na ALVAREZ, D.N.I. N°
20.407.975, a los fines de que se re-
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vea su exclusión en el listado para
acceder a Interinatos y Suplencias
año 2005 en el espacio Educación
Física Polimodal, por resultar impro-
cedente lo así solicitado. Ello con-
forme lo expuesto en los consideran-
dos que anteceden y lo expuesto en
el Dictamen S.L. y T. N° 2561/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 2561/05, haciéndole sa-
ber que ha agotado la vía administra-
tiva y que podrá interponer acción
judicial dentro del plazo de noventa
(90) días hábiles judiciales a partir
de la notificación de la presente (ar-
tículos 7°, 15° y 24° Ley Provincial
N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0011 03-01-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico deducido subsi-
diariamente por la docente Elsa Feli-
cidad CONTRERAS, D.N.I. N°
16.234.002 contra la decisión de la
Junta de Clasificación y Disciplina
EGB3 y Polimodal de excluirla del
Listado de Aspirantes a Interinatos
y Suplencias Ciclo Lectivo 2005, en
virtud de los considerandos que an-
teceden y lo vertido en el Dictamen
S. L. y T. N° 2.529/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 2.529/05, haciéndole
saber que ha agotado la vía adminis-
trativa y que podrá interponer ac-
ción judicial dentro del plazo de no-
venta (90) días hábiles judiciales a
partir de la notificación de la presen-
te (artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0012 03-01-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico deducido subsi-
diariamente por el docente Carlos
Marcelo GONZALEZ, D.N.I. N°
25.038.274, contra la decisión de la
Junta de Clasificación y Disciplina
EGB 3 y Polimodal de excluirlo del
Listado de Aspirantes para cubrir In-
terinatos y Suplencias para el Ciclo
Lectivo 2005, ello virtud de los consi-
derandos que anteceden y lo vertido
en el Dictamen S.L. y T. N° 2533/05.
ARTICULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S.L.
y T. N° 2533/05, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa pu-
diendo interponer la acción judicial
dentro del plazo de noventa (90) días
desde su notificación (artículos 7°, 15°
y 24° de la Ley Provincial N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0013 03-01-06

ARTICULO 1°- Hacer lugar parcial-
mente al Recurso Jerárquico inter-
puesto por la docente Sandra Mari-
na BUFFA, D.N.I. N° 22.599.415,
contra el acto administrativo por el
cual se la excluyera de los espacios
curriculares Formación Etica y Ciu-
dadana (EGB 3); Ciencias Políticas
y Sociología (Polimodal); del Lista-
do para cubrir Interinatos y Suplen-
cias para el Ciclo Lectivo 2005; no
así por la exclusión de los espacios
Curriculares Educación Cívica y So-
ciología (C.E.N.S. N° 28); y Educa-
ción Cívica e Introducción al Estu-
dio de la Cultura y la Sociedad
(C.E.N.S. N° 18) por no tener in-
cumbencias su Título de Profesora
de Tercer Ciclo de la EGB 3 y Poli-
modal de acuerdo al Anexo Provin-
cial de Títulos. Ello en virtud de los
motivos expuestos en los conside-
randos que anteceden y el Dictamen
S.L. y T. N° 2515/05.
ARTICULO 2°- Indicar a la Junta
de Clasificación y Disciplina de EGB
3 y Polimodal que deberá merituar a
la docente en el presente Ciclo Lecti-
vo en los espacios curriculares For-
mación Etica y Ciudadana (EGB 3),
Proyectos de Investigación a Inter-
vención Sociocomunitaria, Sociolo-
gía y Ciencias Políticas (Polimodal).
ARTICULO 3°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 2515/05, haciéndole sa-
ber que ha agotado la vía administra-
tiva y que podrá interponer acción
judicial dentro del plazo de noventa
(90) días computados desde la noti-
ficación (artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial N° 133).
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0014 03-01-06

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Recur-
so Jerárquico interpuesto por la docen-
te Elba Alicia PONCE, D.N.I. N°
14.042.454, contra la exclusión en el
Listado para cubrir Interinatos y Su-
plencias para el Ciclo Lectivo 2005, ello
en virtud de los motivos expuestos en
los considerandos que anteceden y el
Dictamen S.L. y T. N° 2546/05.
ARTICULO 2°- Indicar a la Junta
de Clasificación y Disciplina de EGB
3 y Polimodal que deberá merituar a
la docente en el presente Ciclo Lecti-
vo y en su caso intimarla a comple-
tar la documentación oportunamen-
te acompañada a los fines de regula-
rizar el legajo obrante en esa Junta.
ARTICULO 3°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 2546/05.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0015 03-01-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo interpues-
to por la docente OLIVERA, María
Cecilia, D.N.I. N° 13.784.548, a los
efectos que se revea la designación
del cargo de Vicedirectora del Jardín
de Infantes N° 12, efectuada el día
11 de agosto del año 2005 por ascen-
so de cargo mayor jerarquía y por no
habérsele ofrecido a la misma, por
resultar improcedente lo así solicita-
do, ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden y lo vertido en el
Dictamen S.L. y T. N° 2.609/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 2.609/05, haciéndole
saber que ha agotado la vía adminis-
trativa y que podrá interponer ac-
ción judicial dentro del plazo de no-
venta (90) días hábiles judiciales a
partir de la notificación de la presen-
te (artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0016 03-01-06

ARTICULO 1°- Hacer lugar parcial-
mente al Recurso Jerárquico inter-
puesto por el docente VARGAS,
Dario Ruben, D.N.I. N° 16.510.662,
contra la exclusión en el Listado para
cubrir Interinatos y Suplencias para
el Ciclo Lectivo 2005, en los espa-
cios curriculares del Nivel EGB3, y
no así respecto del cargo de Vicerec-
tor, ello en virtud de los motivos ex-
puestos en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 2610/05.
ARTICULO 2°- Indicar a la Junta
de Clasificación y Disciplina EGB3
y Polimodal que deberá merituar al
docente en el presente Ciclo Lectivo
y en su caso intimarlo a completar la
documentación oportunamente
acompañada a los fines de regulari-
zar el Legajo obrante en esa Junta.
ARTICULO 3°- Notificar al recu-
rrente con copia certificada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S.L.
y T. N° 2610/05.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0017 03-01-06

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Re-
curso Jerárquico interpuesto por la
docente Valeria MURPHY, D.N.I.
N° 16.905.567, contra la exclusión
en el Listado para cubrir Interinatos
y Suplencias para el Ciclo Lectivo
2005, ello en virtud de los motivos
expuestos en los considerandos y el
Dictamen S. L. y T. N° 2607/05.
ARTICULO 2°- Indicar a la Junta
de Clasificación y Disciplina EGB3
y Polimodal que deberá merituar a la
docente en el presente Ciclo Lectivo
y en su caso intimarla a completar la
documentación oportunamente
acompañada a los fines de regulari-
zar el Legajo obrante en esa Junta.

ARTICULO 3°- Notificar a la recu-
rrente con copia certificada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S.L.
y T. N° 2607/05.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0018 03-01-06

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Re-
curso Jerárquico interpuesto por la
docente María Laura SABATINI,
D.N.I. N° 13.081.694, contra la ex-
clusión en el Listado para cubrir In-
terinatos y Suplencias para el Ciclo
Lectivo 2005, ello en virtud de los
motivos expuestos en los conside-
randos y el Dictamen S.L. y T. N°
2604/05.
ARTICULO 2°- Indicar a la Junta
de Clasificación y Disciplina EGB3
y Polimodal que deberá merituar a la
docente en el presente Ciclo Lectivo
y en su caso intimarla a completar la
documentación oportunamente
acompañada a los fines de regulari-
zar el Legajo obrante en esa Junta.
ARTICULO 3°- Notificar a la recu-
rrente con copia certificada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S.L.
y T. N° 2604/05.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0019 03-01-06

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Re-
curso Jerárquico interpuesto por la
docente OLIVERO, Fabiana Valeria,
D.N.I. N° 25.602.254, contra la ex-
clusión en el Listado para cubrir In-
terinatos y Suplencias para el Ciclo
Lectivo 2005, ello en virtud de los
motivos expuestos en los conside-
randos y el Dictamen S.L. y T. N°
2575/2005.
ARTICULO 2°- Indicar a la Junta
de Clasificación y Disciplina de EGB
3 y Polimodal que deberá merituar a
la docente en el presente Ciclo Lecti-
vo y en su caso intimarla a comple-
tar la documentación oportunamen-
te acompañada a los fines de regula-
rizar el Legajo obrante en esa Junta.
ARTICULO 3°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 2575/2005.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0020 03-01-06

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Re-
curso Jerárquico interpuesto por la
docente Mónica Miriam CHENLO,
D.N.I. N° 13.625.084, contra la ex-
clusión en el Listado para cubrir In-
terinatos y Suplencias para el Ciclo
Lectivo 2005, ello en virtud de los
motivos expuestos en los conside-
randos y el Dictamen S.L. y T. N°
2541/2005.
ARTICULO 2°- Indicar a la Junta
de Clasificación y Disciplina de EGB
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3 y Polimodal que deberá merituar a
la docente en el presente Ciclo Lecti-
vo y en su caso intimarla a comple-
tar la documentación oportunamen-
te acompañada a los fines de regula-
rizar el legajo obrante en esa Junta.
ARTICULO 3°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 2541/2005.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOLUCIONES
SECRETARIA LEGAL Y

TECNICA

RESOL. N° 06 21-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del Subdirector Ge-
neral de Despacho, Sr. Gilberto E.
LAS CASAS, categoría 24 PAyT,
legajo 17060697/00, a la ciudad de
Río Grande, el día veintitrés (23) de
marzo de 2006, por las razones ex-
puestas en los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicios generara gasto por
un (1) día de viático, el cual deberá ser
imputado a la Partida Presupuestaria
111.03.24.101.372, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

LONGHITANO

RESOL. N° 07 27-03-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución SLyT N° 06/2006, por
las razones expuestas en los consi-
derandos pertinentes.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

LONGHITANO

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 125 19-01-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de liquidación de viáticos
por comisiones de servicios efectua-
das por distintos agentes pertene-
cientes a la administración central por
la suma de PESOS UN MIL NOVE-
CIENTOS ($ 1.900,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS UN MIL NOVECIENTOS
($ 1.900,00), de acuerdo al detalle
indicado en el anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias, correspondientes al ejercicio
económico y financiero del año 2005,
detalladas en el Anexo II, que forma

parte integrante de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 126 19-01-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma total de PESOS TRES
MIL TRESCIENTOS SETENTA
CON VEINTISIETE CENTAVOS
($ 3.370,27), en concepto de cance-
lación de las facturas detalladas en el
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente, por adquisición de
insumos para el Ministerio de Obras
y Servicios Públicos.
ARTICULO 2°- Registrar el gasto
afectado a las partidas presupuesta-
rias detalladas en el Anexo II, que
forma parte integrante de la presen-
te, correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 127 10-01-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma IMPRESIO-
NARTE de Hernán Navarro el ren-
glón N° 1, por la suma de PESOS
CATORCE MIL ($ 14.000,00), por
la impresión de cien mil (100.000)
formularios T.U.M., destinados a la
Oficina Provincial de Supervisión de
Área de Frontera y Pasos Fronteri-
zos, dependiente del Ministerio de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justi-
cia y Culto, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 14 1 04 3 5 3 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 128 19-01-06

ARTICULO 1°- Declarar desierto el
renglón N° 5, y su adquisición será tra-
mitada por separado de acuerdo a lo
informado por la dependencia a fs. 32.
ARTICULO 2°- Autorizar la con-
tratación con las firmas FEADAR
S.A., los renglones N° 8 y 9, por la
suma de PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS NOVENTA Y TRES
CON 06/100 ($ 3.393,06), DISTRI-
BUIDORA BEAGLE, los renglones
N° 1, 2, 3, 4, 6 y 7, la suma de PE-
SOS CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO CON
16/100 ($ 4.275,16), por la adquisi-
ción de repuestos y lubricantes para
vehículos del Aeropuerto Internacio-
nal Ushuaia «Malvinas Argentinas»,
dependiente del Ministerio de Go-

bierno Trabajo, Seguridad, Justicia y
Culto, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a las
partidas presupuestarias N° 1 1 1 03
13 1 06 2 5, la suma de PESOS CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS SETEN-
TA Y CINCO CON 16/100 ($
4.275,16) y 1 1 1 03 13 1 06 3 3, por la
suma de PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS NOVENTA Y TRES CON
06/100 ($ 3.393,06) del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 129 19-01-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de medica-
mentos que fueron entregados a per-
sonas de escasos recursos; carentes
de cobertura social, durante la segun-
da quincena de Agosto de 2005, se-
gún facturas que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente por la suma de PESOS
DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS
VEINTISEIS CON 41/100 ($
16.826,41), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DIECISÉIS MIL OCHO-
CIENTOS VEINTISÉIS CON 41/
100 ($ 16.826,41), a favor de la fir-
ma FARMASUR S.R.L.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.15.102.252 del ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 130 19-01-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de medica-
mentos que fueron entregados a per-
sonas de escasos recursos, carentes
de cobertura social, durante la segun-
da quincena del mes de Septiembre
de 2005, según facturas que se deta-
llan en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente por la suma
de PESOS DOS MIL NOVECIEN-
TOS CINCO CON 28/100 ($
2.905,28), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de,
PESOS DOS MIL NOVECIENTOS
CINCO CON 28/100 ($ 2.905,28) a
favor de la firma FARMASUR S.R.L.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.15.102.252 del ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 131 19-01-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de medica-
mentos que fueron entregados a per-
sonas de escasos recursos, carentes
de cobertura social, durante la segun-
da quincena del mes de Octubre de
2005, según facturas, notas de débi-
to y crédito que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente por la suma de PESOS
DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS
TRES CON 09/100 ($ 16.303,09),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DIECISEIS MIL TRES-
CIENTOS TRES  CON 09/100 ($
16.303,09) a favor de la firma FAR-
MASUR S.R.L.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.15.102.252 del ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 132 19-01-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de medica-
mentos que fueron entregados a per-
sonas de escasos recursos, carentes
de cobertura social, durante la segun-
da quincena del mes de Octubre de
2005, según facturas y nota de crédi-
to que se detallan en el Anexo I que
forma parte integrante de la presente
por la suma de PESOS SIETE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA
Y CINCO CON 97/100 ($ 7.445,97),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS SIETE MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO
CON 97/100 ($ 7.445,97) a favor de
la firma FARMASUR S.R.L.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto a
la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.15.102.252 del ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 133 19-01-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de medica-
mentos que fueron entregados a per-
sonas de escasos recursos, carentes
de cobertura social, durante la pri-
mera quincena del mes de Noviem-
bre de 2005, según facturas y nota
de crédito que se detallan en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente por la suma de PESOS
DIEZ MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y SIETE CON 98/100 ($
10.997,98), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DIEZ MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y SIETE CON 98/
100 ($ 10.997,98) a favor de la firma
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FARMASUR S.R.L.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.15.102.252 del ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 134 19-01-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago a
favor de los proveedores detallados
en el Anexo I de la presente según
corresponda por la suma de PESOS
SEIS MIL SEISCIENTOS NUEVE
CON NOVENTA Y UN CENTA-
VOS ($ 6.609,91) en concepto de
cancelación de las facturas relaciona-
das con la adquisición de elementos
y servicios brindados al Ministerio
de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto.
ARTICULO 2°- Registrar el gasto
afectando a las partidas presupues-
tarias detalladas en el  Anexo II de la
presente correspondiente al ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 135 19-01-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma PANIFICA-
CION TRIGO LIMPIO de Romero
Jorge Alejandro, el renglón N° 1, por
la suma de PESOS SIETE MIL SE-
TENTA Y OCHO CON 40/100 ($
7.078,40), por la adquisición del ren-
glón desierto N° 32 del Concurso de
Precios N° 35/05, referente a 2.528
kilos de pan, destinados al Servicio
de Comedores del Nivel EGB3 de la
Ciudad de Ushuaia, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 15 113 514 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 136 19-01-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago a
favor de la señora RAMOS Verónica
S.E., por la suma de  PESOS UN
MIL TRESCIENTOS ($ 1.300,00),
en concepto de cancelación de la Fac-
tura «C» N° 0001-00000013, rela-
cionada con la prestación de servi-
cios como Operadora Terapéutica en
la Dirección de Minoridad y Familia
de Río Grande, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.21.101.349 del ejercicio

económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 138 19-01-06

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
a favor de Organización JCV S.R.L.,
por la suma de PESOS CUATRO
MIL NOVECIENTOS CUAREN-
TA Y SIETE ($ 4.947.-) en concep-
to de cancelación de la Factura «B»
N° 0001-00007295, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- REGISTRAR el
gasto afectando a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.20.107.514, del
ejercicio económico y financiero del
año 2005.
ARTÍCULO 3°- COMUNICAR a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 139 20-01-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago a
favor de los proveedores detallados
en el Anexo I de la presente según
corresponda por la suma de PESOS
OCHO MIL OCHOCIENTOS
TRECE ($ 8.813,00) en concepto de
cancelación de las facturas relaciona-
das con el servicio de chocolateada.
ARTICULO 2°- Registrar el gasto
afectando a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente correspondiente al ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 140 20-01-06

ARTÍCULO l°- Derogar la Resolu-
ción Sec. Hac. N° 1006/05 por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Cancelar parcial-
mente la rendición N° 38 del Fondo
Permanente de Contrataciones y
Abastecimiento, Artículo 57°
D.G.A.F.-M.E.H.YF., otorgado me-
diante Resolución M.E.H y F. N°
10/05 por la suma de PESOS VEIN-
TICINCO MIL TREINTA Y
OCHO CON SIETE CENTAVOS
($ 25.038,07) de acuerdo al Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTÍCULO 3°- Cancelar parcial-
mente de la cuenta N° 01710501/5,
la suma de PESOS VEINTICINCO
MIL TREINTA Y OCHO CON
SIETE CENTAVOS ($ 25.038,07),
rendida mediante el presente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 4°- El gasto fue opor-
tunamente  imputado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
Anexo II, que forma parte integrante
de la presente, correspondientes al
ejercicio económico y financiero del
año 2005.

ARTICULO 5°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 141 20-01-06

ARTÍCULO 1°- Derogar, la Resolu-
ción Sec. Hac. N° 1787/05 por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cancelar parcialmen-
te la rendición N° 46 del Fondo Per-
manente Pasajes, Viáticos y Gastos,
D.G.A.F.-M.E.H.Y F., otorgado me-
diante Resolución M.E.H y F. N° 09/
05 por la suma de PESOS VEINTE
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO CON DIE-
CISIETE CENTAVOS ($ 20.454,17)
de acuerdo al Anexo I que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Cancelar de la cuen-
ta N° 01710500/8, la suma de PE-
SOS VEINTE MIL CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO
CON DIECISIETE CENTAVOS ($
20.454,17), rendida mediante el pre-
sente, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 4°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
Anexo II, que forma parte integrante
de la presente, correspondientes al
ejercicio económico y financiero del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 142 20-01-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de publicidad presentadas
por las firmas LA NACIÓN S.A.,
IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.,
EDICIÓN ESPECIAL S.R.L. y FA-
GON S.R.L., por un monto total de
PESOS VEINTICINCO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS
CON SETENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 25.832,72.-), por los moti-
vos expuestos en, los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS VEINTICINCO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y
DOS CON SETENTA Y DOS ($
25.832,72.-) a favor de las firmas
detalladas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria N° 111 03 016 105 353 la suma
de PESOS VEINTICINCO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y
DOS CON SETENTA Y DOS CEN-
TAVOS, ($ 25.832,72.-), del ejerci-
cio económico y financiero del año
2005.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 143 20-01-06

ARTICULO 1°- Rectificar del Ar-
tículo 2° de la Resolución SEC:
HAC. N° 434/05 de fecha 30/03/05,

el que quedará redactado de la siguien-
te manera:  ARTICULO 2°- «Can-
celar a la cuenta N° 01710550/3, la
suma total de PESOS CINCUEN-
TA Y TRES MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO ($
53.358,00), rendida mediante el pre-
sente», por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 144 23-01-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la señora María Eugenia
PAZ, DNI. N° 22.471.664, por la
suma mensual de PESOS DOS MIL
($ 2.000,00), a efectos de prestar ser-
vicios en la Dirección de Minoridad
y Familia del Ministerio de Desarro-
llo Social de la ciudad de Ushuaia,
desempeñándose como Psicóloga,
por el período comprendido entre la
fecha de suscripción del contrato y
el 31 de diciembre de 2006, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas vigentes, y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria;
1.1.1.03.21.102.349.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1. del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 145 23-01-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS DOCE MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA ($
12.880,00.-) efectuado por la Secre-
taria de Relaciones Institucionales
según factura detallada en el Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Cancelar la suma total
de PESOS DOCE MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA ($ 12.880,00.-) se-
gún libramiento N° 31643 obrante a
fs. 6. otorgado a la Secretaría de Re-
laciones Institucionales.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria detallada en el Anexo II, que for-
ma parte integrante de la presente,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2004.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

DISPOSICIONES DIRECCION
DE CATASTRO

DISP. N° 11 14-03-06

ARTICULO 1°- Archivar el expe-



18 AÑO XV    -    Ushuaia, Lunes 10 de Abril de 2006    -    Nº 2126

diente N° 03214/99 del registro de
esta Gobernación por el cual el agri-
mensor Néstor W. CEBALLOS,
Matrícula Nacional N° 3158, gestio-
na el registro del plano T.F. 2-27-99
de mensura y deslinde de la parcela 1
del macizo 136 de la sección T del
departamento Río Grande.
ARTICULO 2°- Caducar las actua-
ciones administrativas iniciadas, sin
que se puedan hacer valer las trami-
taciones anteriores.
ARTICULO 3°- Remitir copia de la
presente al profesional actuante, a la
Comuna y al Registro de la Propie-
dad Inmueble.
ARTICULO 4°- De forma.

BUFFA

DISP. N° 12 16-03-06

ARTICULO 1°- Archivar el expe-
diente N° 11.298/2.001 del registro
de esta Gobernación por el cual el
agrimensor Luis Alberto FOSSATI,
Matrícula Nacional N° 2497, gestio-
na el registro del plano T.F. 1-64-01
de mensura y deslinde de la parcela 2
del macizo 1 de la sección Q del de-
partamento Ushuaia.
ARTICULO 2°- Caducar las actua-
ciones administrativas iniciadas, sin
que se puedan hacer valer las trami-
taciones anteriores.
ARTICULO 3°- Remitir copia de la
presente al profesional actuante, a la
Municipalidad de Ushuaia y al Re-
gistro de la Propiedad Inmueble.
ARTICULO 4°- De forma.

BUFFA

RESOLUCIONES DIRECCION
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. N° 240 01-03-06

ARTICULO 1°- DESIGNAR a par-
tir del día 01 de Marzo del 2006 en
Planta Permanente de la Dirección
Provincial de Puertos al Señor Eduar-
do, MAÑAS, D.N.I. 17.456.139, re-
vistando en categoría 10 P.O.M.y. S.
Ello así por los considerandos ex-
puestos en el exordio de la presente.
ARTICULO 2°- El agente incorpo-
rado por el ARTICULO 1° prestará
sus servicios en la Dirección General
de Seguridad de las Instalaciones Por-
tuarias.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias del ejerci-
cio económico en vigencia, prorroga-
do del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 241 01-03-06

ARTICULO 1°- DESIGNAR a par-
tir del día 01 de Marzo del 2006 en
Planta Permanente de la Dirección
Provincial de Puertos al Señor Hugo
Marcelo, MIGLIORINI, D.N.I.
17.440.902, revistando en categoría

10 P.A.y. T. Ello así por los conside-
randos expuestos en el exordio de la
presente.
ARTICULO 2°- El agente incorpo-
rado por el ARTICULO 1° prestará
sus servicios en la Dirección General
de Estudios y Proyectos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias del ejerci-
cio económico en vigencia, prorroga-
do del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 242 01-03-06

VISTO el expediente D.P.P. N° 27/
06 del registro de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos caratulado «S/
CONTRATO DE LOCACION DE
SERVICIOS DE FRANCISCO SE-
GUNDO ROBLES»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P. N°
186/06, se autorizó la contratación del
Sr. Francisco Segundo ROBLES CON-
CHA, por el término de 10 meses a
partir del día 01 de marzo de 2006,
para desarrollar tareas en La Dirección
Provincial de Puertos, por la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00) mensuales.
Que con fecha 28 de febrero de 2006
se suscribió el Contrato de Locación
de Servicio, registrándose el mismo
bajo el N° 286.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo dispuesto en el Capítu-
lo II, Título III, Artículo 26°, punto
2°, de la Ley 6 de Contabilidad.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Locación suscripto.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal, acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCION PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Locación de Servicio, suscripto en-
tre esta DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE PUERTOS y el Sr. Fran-
cisco Segundo ROBLES CONCHA,
D.N.I. N° 92.754.021, celebrado con
fecha 28 de febrero de 2006 y regis-
trado bajo el N° 286.
ARTICULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 243 02-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar los gastos
de los servicios prestados por la
empresa alfa s.a. Asistencia y Salva-

mentos Marítimos, conforme a la
facturas N° 0001-00001210; 1211;
1212 y 1213 obrante a fs. 63; 65; 67
y 69 por la suma total de PESOS
CIENTO SETENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS NOVENTA
($179.290,00). Ello así, conforme a
los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de las facturas presentadas por la Fir-
ma ALFA S.A., obrante a fs. 63, 65,
67 y 69 por un importe total de PE-
SOS CIENTO SETENTA Y NUE-
VE MIL DOSCIENTOS NOVEN-
TA ( $179.290,00), por las tareas rea-
lizadas de conformidad a lo solicita-
do mediante Orden de Trabajo de Fe-
cha 19/04/05 obrante a fs. 58.
ARTICULO 3°- Autorizar a la Di-
rección General de Administración a
emitir la correspondiente orden de
pago por la suma estipulada por el
articulo 2° de la presente.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la partida 4.30.4.42.422. del ejerci-
cio económico en vigencia prorroga-
do del año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 244 02-03-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de abono y comunica-
ciones telefónicas de las líneas de la
Dirección Provincial de Puertos 42-
1293, 42-2412, 42-4022, 42-4247,
43-1443 y 42-3753 correspondientes
al período de abono del 23/02/06 al
22/03/06; por la suma de PESOS UN
MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
CUATRO CON NOVENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 1.824,95).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS VEINTICUA-
TRO CON NOVENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 1.824,95), a favor de
TELEFONICA DE ARGENTINA
S.A., como cancelación de la factura
N° 64147700000220060206.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.31.314 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005".
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 245 02-03-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de suministro de ener-
gía eléctrica a las instalaciones del Puer-
to de Río Grande correspondiente al
período 02/06 por la suma de PESOS
CIENTO OCHENTA Y CINCO
CON CUARENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 185,42), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago del importe de PESOS CIEN-
TO OCHENTA Y CINCO CON
CUARENTA Y DOS CENTAVOS

CENTAVOS ($ 185,42) a favor de la
COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES,
CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO
GRANDE LIMITADA como can-
celación de la factura N° 0001-
01756902.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.31.311 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 246 02-03-06

ARTICULO 1°- RECONOCER y
APROBAR a favor del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
CIENTO SETENTA Y OCHO CON
QUINCE CENTAVOS ($ 2.178,15)
en concepto de comisiones bancarias
según detalle obrante en Anexo I de la
presente, debitados de la Cuenta Co-
rriente N° 171-0265/ 8.
ARTICULO 2°- IMPUTAR con
cargo a la partida presupuestaria 4-
30.3.35.355 del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 247 02-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
SETECIENTOS CON VEINTIO-
CHO CENTAVOS ($ 1.700,28), a
favor de la firma TDF INFORMA-
TICA de Julio Alejandro VIVAS,
como cancelación de la factura «A»
N° 0002-00000195, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración a
emitir la correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 4.30.4.43.436 del ejercicio eco
,mico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 248 02-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS MIL
CIEN ($ 2.100,00), a favor de la fir-
ma ALTA PERFOMANCE de Vi-
viana E. Labriola como cancelación
de la factura «C» N° 0001-00002917,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
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to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 4.30.2.22.222 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 249 02-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS TRES
MIL DOSCIENTOS ($ 3.200,-) para
la impresión de (100) cien carpetas,
(100) cien tapas/contratapas y (100)
cien sobres para CD impresos, para
la Convención de Cruceros, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
impresión de (100) cien carpetas,
(100) cien tapas/contratapas y (100)
cien sobres para CD impresos, para
la Convención de Cruceros a la firma
COMUNICARTE M.G.C., por la
suma de PESOS TRES MIL DOS-
CIENTOS ($ 3.200,-), por ser la ofer-
ta más económica y ajustarse a lo
solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.23.233 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 250 02-03-06

ARTICULO 1°- Disponer una IN-
FORMACION SUMARIA en el
ámbito de la Dirección General de
Operaciones de Seguridad, depen-
diente de la Dirección Provincial de
Puertos, con el fin de precisar todas
las circunstancias y reunir los ele-
mentos de prueba tendientes a escla-
recer la presunta comisión de una
falta cometida, de acuerdo a lo infor-
mado por el Director Operativo de
Seguridad de las Instalaciones Por-
tuarias D/n. Alejandro Oscar Fernán-
dez a través de su informe 257/05 -
Letra: D.G.O.S, de fecha 28/11/05,
obrante a fs. 2 del presente expedien-
te. Ello por motivos expuestos en
los considerandos y en el Dictamen
D.G.A.L. N° 07 /2006.
ARTICULO 2°- Designar Instruc-
tor al agente de la Dirección Provin-
cial de Puertos, Adrián COLLADO
- Categoría 19 P.AyT. - Legajo N°
10157 perteneciente a la planta per-
manente de esta entidad.
ARTICULO 3°- Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
General de Administración de la Di-
rección Provincial de Puertos, a los
fines de toma de conocimiento.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 251 03-03-06

ARTICULO 1°- MODIFICAR el
Artículo 1° de la Resolución D.P.P.
N° 166/06, el que quedará redactado
de la siguiente forma: «AUTORI-
ZAR el gasto por la suma de EU-
ROS ONCE MIL SETECIENTOS
SESENTA (•  11.760,00) que de
acuerdo al Tipo de Cambio del Ban-
co Nación al cierre de las operacio-
nes del 28 de febrero de 2006 equi-
vale a PESOS CUARENTA Y TRES
MIL CIENTO OCHO CON SE-
SENTA Y CUATRO CENTAVOS
($ 43.108,64) y los gastos que de-
manden la operatoria de importación
para la adquisición de (1) bomba hi-
dráulica para la máquina containera
PPM SUPERTACKER, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos».
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago anticipado por la suma de EU-
ROS ONCE MIL SETECIENTOS
SESENTA (• 11.760,00) que de
acuerdo al Tipo de Cambio del Ban-
co Nación al cierre de las operacio-
nes del 28 de febrero de 2006 equi-
vale a PESOS CUARENTA Y TRES
MIL CIENTO OCHO CON SE-
SENTA Y CUATRO CENTAVOS
($ 43.108,64) a favor de la firma TE-
REX CRANES FRANCE, en con-
cepto de pago anticipado del 100%
(cien por ciento), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.438 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 252 03-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOCE
MIL SETECIENTOS OCHENTA
($ 12.780,00) a favor de la firma ING.
NÉSTOR R. SEITLER como cance-
lación de la factura «A» N° 0001-
00000421, correspondiente al certi-
ficado de obra N° 1 de adicionales; y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.431 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 253 03-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS DIEZ
MIL CIENTO NOVENTA Y
OCHO CON OCHENTA Y TRES
($ 10.198,83), para la ejecución de
los trabajos adicionales, no contem-
plados en la obra Reforma y Am-
pliación Edificio de la Dirección Pro-
vincial de Puertos en el Puerto de
Ushuaia, a favor de la firma Cons-
trucciones R&B de Horacio Wallner,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección Técnica a confeccionar la
correspondiente Orden de Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 254 03-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma TREINTA Y CUA-
TRO MIL CIENTO CINCUENTA
Y TRES CON NOVENTA Y UN
CENTAVOS ($ 34.153,91), a favor
de la firma CONSTRUCTORA
ATLÁNTICO SUR de José Mauri-
cio Díaz como cancelación de la fac-
tura «M» N° 0001-00000002 corres-
pondiente al Certificado de Obra N°
2, habiéndose deducido la suma de
PESOS OCHO MIL QUINIENTOS
TREINTA Y OCHO CON CUA-
RENTA Y OCHO CENTAVOS ($
8.538,48) en concepto de anticipo
financiero del 20% (veinte por cien-
to) y por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 255 03-03-06

ARTICULO 1°- DESIGNAR a par-
tir del día de su notificación en Planta
Permanente de la Dirección Provin-
cial de Puertos al Señor Jorge Elio,
BAHAMONDEZ, DNI 29.903.464,
revistando en categoría 10 P.O.M.y.
S. Ello así por los considerandos ex-
puestos en el exordio de la presente.
ARTICULO 2°- El agente incorpo-
rado por el ARTICULO 1° prestará
sus servicios en la Dirección General
de Seguridad de las Instalaciones
Portuarias.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias del ejerci-
cio económico en vigencia, prorroga-

do del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 256 03-03-06

ARTICULO 1°- CONCEDESE
QUINCE (15) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente Marcela
Marisol MOREYRA, legajo D.P.P.
N° 10122, Categoría P.A.y T. 10, co-
rrespondiente al año 2005.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 257 03-03-06

ARTICULO 1°- CONCEDER DIE-
CINUEVE (19) días de Licencia
Anual Reglamentaria, al Agente Juan
Elías CARDENAS, categoría 18
P.A.yT, Legajo D.P.P. N° 10.019, co-
rrespondiente al año 2005 a partir
del día 13/03/06.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 258 03-03-06

VISTO el expediente D.P.P. N° 292/
05 del registro de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos caratulado «RE-
MODELACIÓN EDIFICIO DPP -
INSTALACIONES: ELECTRICI-
DAD, INFORMATICA, AUDIO,
VIDEO Y ALARMAS»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P. N°
191/06, se autorizó el gasto por la
suma de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y TRAS MIL DOSCIEN-
TOS VEINTITRES CON NOVEN-
TA CENTAVOS ($153.223,90)
Que con fecha 03 de marzo de 2006
se suscribió el Contrato de Obra, re-
gistrándose el mismo bajo el N° 287.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo dispuesto en la Ley
13.064 de Obras Públicas.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Obra.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal, acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCION PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Obra suscripto entre esta DIREC-
CIÓN PROVINCIAL DE PUER-
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TOS y el Sr. Marcelo Oscar TOLE-
DO JAUREGUI, en carácter de ti-
tular de la firma EMCOFUE, cele-
brado con fecha 03 de marzo de 2006
y registrado bajo el N° 287.
ARTICULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 259 06-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CIN-
CO MIL SETECIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO ($ 5.748,-) para
la adquisición de (60) sesenta panta-
lones térmicos, para el personal de
Seguridad, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
adquisición de (60) sesenta pantalo-
nes térmicos, para el personal de Se-
guridad a la firma PROVEEDORA
INDUSTRIAL S.R.L., por la suma
de PESOS CINCO MIL SETE-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO
($ 5.748,-), por ser la oferta más con-
veniente que se ajusta a lo solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.22.222 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 260 06-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS TREIN-
TA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
DIECIOCHO CON CINCUENTA
Y UN CENTAVOS ($ 36.318,51)
para la adquisición de artículos de
librería y cartuchos para impresoras
para las diversas áreas de la Direc-
ción Provincial de Puertos, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a la
firma RAYUELA S.R.L. los artículos
de librería y cartuchos para impreso-
ras de los renglones N° 1 a 9, 11 a
13,15, 21, 23, 29, 33/34,36, 38/39, 41 a
43, 45/46, 48 a 50, 52, 55, 60, 67/ 68,
70/ 71, 77, 80/ 81, 83, 85 a 92, 97/ 98,
103 a 106, 108 a 110, 113/114, 117 a
125, 127 a 130, 136 a 143, y 145/146
por la suma de PESOS DIECINUEVE
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
SEIS CON OCHENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 19.596,83) por ser las
ofertas más convenientes que se ajus-
tan a lo solicitado.
ARTICULO 3°- ADJUDICAR a la
firma ACUARELA de Norma Bea-
triz Ferreiro los artículos de librería
y cartuchos para impresoras de los
renglones N° 10, 16 a 20, 22, 24/25,
27/28, 32, 37, 47, 62, 76, 84, 96, 116,

133, 135, y 147 por la suma de PE-
SOS DOS MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA CON CUARENTA
Y SIETE CENTAVOS ($ 2.350,47)
por ser las ofertas más convenientes
que se ajustan a lo solicitado.
ARTICULO 4°- ADJUDICAR a la
firma COSMOS de Gladis Cárdenas
los artículos de librería y cartuchos
para impresoras de los renglones N°
14, 26, 30/31, 35, 40, 44, 51, 53, 56,
61, 63, 65/66, 72 a 75, 78/79, 82, 93
a 95, 99 a 102, 111/112, 115, 126,
131/132, 134, y 144 por la suma de
PESOS SIETE MIL SETECIEN-
TOS SESENTA Y CUATRO CON
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS
($ 7.764,47) por ser las ofertas más
convenientes que se ajustan a lo soli-
citado.
ARTICULO 5°- ADJUDICAR a la
firma QUASAR LAB S.R.L. los car-
tuchos para impresoras de los ren-
glones N° 54, 57 a 59, 64, 69, 107
por la suma de PESOS SEIS MIL
SEISCIENTOS SEIS CON SETEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
6.606,74) por ser las ofertas más
convenientes que se ajustan a lo soli-
citado.
ARTICULO 6°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir las correspondientes órde-
nes de Compra.
ARTICULO 7°- IMPUTAR la suma
de $ 8.744,76 a la partida presupues-
taria 4.30.2.23.231; la suma de $
267,13 a la partida presupuestaria
4.30.2.23.234; la suma de $ 7.136,32
a la partida presupuestaria 4.30.2-
29.292; la suma de $ 19.474,84 a la
partida presupuestaria 4.30.2.29-
296; y la suma de $ 695,46 a la par-
tida presupuestaria 4.30.4.43.437 del
ejercicio económico en vigencia, pro-
rrogado del año 2005.
ARTICULO 8°- Comuníquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 261 06-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS VEINTE
MIL SETECIENTOS TRES ($
20.703,00) a favor de PROVINCIA
SEGUROS S.A. en concepto de can-
celación de la primera cuota (1 de 6)
de las pólizas N° 51124, 36356,
342170 y 665090.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.35.354 del ejercicio eco-
nómico.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 262 06-03-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-

to en concepto del servicio corres-
pondiente a la venta de 558 (quinien-
tos cincuenta y ocho) Tasas de Pasa-
jeros por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y OCHO
($ 558,00) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y OCHO
($ 558,00) a favor de la firma COM-
PAÑÍA DE NAVEGACIÓN S.R.L.
y como cancelación de las facturas
«A» N° 0001-00001121.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.39.399, del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 263 06-03-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto del servicio corres-
pondiente a la venta de 6.712 (seis
mil setecientos doce) Tasas de Pasa-
jeros por la suma de PESOS SEIS
MIL SETECIENTOS DOCE ($
6.712,00) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS SEIS MIL
SETECIENTOS DOCE ($
6.712,00) a favor de la firma LOS
YAMANAS S.A. como cancelación
de la factura «A» N° 000800001831,
1867, 1892 ,1893 y 1904.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.39.399, del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005".
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 264 06-03-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto del servicio corres-
pondiente a la venta de 3.062 (tres
mil sesenta y dos) Tasas de Pasaje-
ros por la suma de PESOS TRES
MIL SESENTA Y DOS ($ 3.062,00)
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL SESENTA Y DOS ($ 3.062,00)
a favor de la firma TOLKEYEN
PATAGONIA TURISMO S.A. y
como cancelación de las facturas «A»
N° 0001-00008601, 00008622 y
00008959.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la

Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.39.399 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 265 06-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS SIETE
MIL QUINIENTOS SETENTA Y
OCHO ($ 7.578,00) a favor de la fir-
ma INFINITO SUR S.R.L. por el
servicio de mantenimiento de siste-
mas redes informáticas, CCTV, y
controladores de equipos de seguri-
dad correspondiente al mes de febre-
ro de 2006, como cancelación de la
factura «A» N° 0001-00000063 y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a al
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.33.333 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 266 06-03-06

ARTICULO 1°- APROBAR los gas-
tos detallados en la Rendición N° 01
del Fondo Permanente Artículo 57°
de la Gerencia Operativa Ushuaia de
la Dirección Provincial de Puertos,
en la suma de PESOS OCHO MIL
QUINIENTOS SEIS CON NOVEN-
TA Y SIETE CENTAVOS ($
8.506,97), en concepto de erogacio-
nes corrientes, según detalle obrante
en Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2°- REINTEGRAR a
favor del Fondo Permanente Artícu-
lo 57 de la Gerencia Operativa Us-
huaia de la Dirección Provincial de
Puertos en la suma de PESOS OCHO
MIL QUINIENTOS SEIS CON
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS
($ 8.506,97), en concepto de reinte-
gro de los gastos corrientes aproba-
dos en el ARTICULO 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico en vi-
gencia, según el detalle obrante en el
Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 267 06-03-06
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ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO ($ 3.448,00) a fa-
vor de la firma COMUNICACIO-
NES FUEGUINAS S.R.L. por el
servicio de mantenimiento de siste-
mas de comunicación, alarmas y te-
lefonía correspondiente al período
del 5 de enero al 4 de febrero de 2006,
como cancelación de la factura «A»
N° 0003-00010031 y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a al
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.33.333 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 268 07-03-06

ARTICULO 1°- DESIGNAR como
integrantes de la Comisión de Pread-
judicación Ad-hoc, para el tramite del
Expediente N° 456/05 al Sr. Director
General de Administración, C.P.N.
Fabián A. CAMPOS, al Director de
Finanzas Victor ELSZTEIN, al Di-
rector General Puerto Ushuaia, Víc-
tor SANTANGELO, al Director Ser-
vicios Generales, Martín Segundo
GUERRERO SILVA, al Director
Técnico Cristian SACKS y al Direc-
tor Operativo de Seguridad Alejan-
dro FERNANDEZ, y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 269 08-03-06

ARTICULO 1°- REINTEGRAR las
Garantías de Ofertas presentadas
para la Obra «Prolongación Espigón
«E» Muelle Turístico Sector 4 del
Puerto de Ushuaia» de acuerdo al
Anexo I, el que forma parte integran-
te de la presente, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 270 08-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la Liquidación de la 33°
cuota en concepto de gratificación por
adhesión al Régimen de Retiro Vo-
luntario al agente ROJAS, FRAN-
CISCO SOLANO, Legajo N° 10008,
Categoría 21 P.A. y T., en virtud de
lo dispuesto en la Cláusula 4° del
convenio suscripto entre el agente
mencionado y esta Dirección Provin-

cial de Puertos, homologado median-
te resolución M.G.T. y J. N° 236/
03, de fecha 02 de julio 2003, y por
la suma de PESOS OCHOCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON
OCHENTA Y TRES CENTAVOS
($ 897,83).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR el pago del aporte per-
sonal y contribución patronal al
I.P.A.U.S.S. por la cobertura de la
Obra Social, correspondiente a la 33°
cuota en concepto de gratificación por
adhesión al Régimen de Retiro Vo-
luntario al agente ROJAS, FRAN-
CISCO SOLANO, y por la suma de
PESOS OCHENTA Y TRES CON
TREINTA Y UN CENTAVOS ($
83,31).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir las Ordenes de Pago corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- IMPUTAR la suma
de $ 925,60 a la partida presupues-
taria 4.30.1.16 y la suma de $ 55,54
a la partida 4.30.1.11.116, del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 271 08-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL SETECIENTOS SETENTA ($
1.770,-) para la adquisición de (3)
tres cubiertas para las motoestiba-
doras Hyster, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
adquisición de para la adquisición de
(3) tres cubiertas para las motoesti-
badoras Hyster a la firma NEUMA-
TICOS RIO GRANDE SUR de
D’angelo Juan Carlos, por la suma
de PESOS UN MIL SETECIENTOS
SETENTA ($ 1.770,-), por ser la
oferta más conveniente que se ajusta
a lo solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.24.244 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 272 08-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS SETEN-
TA ($ 70,00) a favor de la firma SO-
LUCIONES WORKOUT S.A como
cancelación de la factura «A» N°
0001-000024192 correspondiente al
abono del mes de Marzo de 2006
por la conexión al Sistema Informá-
tico María, y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la

Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.31.314 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 273 09-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DIECI-
SEIS MIL TRESCIENTOS DIECI-
SIETE CON OCHENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 16.317,88) corres-
pondiente a la Factura M N° 0001-
00000002 presentada por la firma
Servicios Generales Santa Fe de Pa-
tricia RIVERO y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.33.331 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 274 09-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la Liquidación del item
«Complemento Mejoramiento Sala-
rial 2006» correspondiente al mes de
febrero 2006, del personal de la Di-
rección Provincial de Puertos, por la
suma total de PESOS CATORCE
MIL CUATROCIENTOS SETEN-
TA ($ 14.470,00), en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el De-
creto 761/06.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la Orden de Pago correspon-
diente.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande la presente a las par-
tidas presupuestarias del ejercicio
económico en vigencia, prorrogado
del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 275 09-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
transferencia de la suma de PESOS
CUATROCIENTOS SETENTA Y
DOS CON SETENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 472,78) a la cuenta
N° 3855-19 del Banco de la Nación
Argentina a la orden de la Secretaría
de Hacienda y/o Tesorería General
Casa Central en concepto de Rentas
Generales de Nación, y por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la

Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 276 09-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma PESOS SEIS-
CIENTOS OCHENTA ($ 680,00)
para la ejecución de Adicionales de
los trabajos de Mejoramiento de los
Accesos en el Edificio del Quiebre
del Puerto de Ushuaia a la firma SM
CONSTRUCCIONES de Silvia
Medina, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR los
Adicionales de trabajos de Mejora-
miento de los Accesos en el Edificio
del Quiebre del Puerto de Ushuaia, a
la firma SM CONSTRUCCIONES
de Silvia Medina por la suma PE-
SOS SEISCIENTOS OCHENTA ($
680,00).
ARTICULO 3°- Autorizar a la Di-
rección General de Administración a
emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.33.331 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 277 09-03-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de asesoramiento in-
tegral en ingeniería a la Dirección Pro-
vincial de Puertos, según contrato
registrado bajo el N° 276, correspon-
diente al período del 9 de enero al 8
de febrero de 2006, por la suma de
PESOS CUATRO MIL QUINIEN-
TOS ($ 4.500,00) y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS ($
4.500,00) a favor del Ing. Civil JOR-
GE GABRIEL CHOCRON como
cancelación de la factura «A» N°
0001-00000134.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.341 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 278 10-03-06

ARTICULO 1°- REASIGNAR las
sub-partidas presupuestarias de la



22 AÑO XV    -    Ushuaia, Lunes 10 de Abril de 2006    -    Nº 2126

Dirección Provincial de Puertos del
ejercicio prorrogado del año 2005,
según el detalle que obra en Anexo I
y que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Las modificaciones
a que se refiere el Artículo 1° regirán
a partir de la fecha de firma de la
presente y constituirán autorizacio-
nes para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras que deter-
mine la Dirección General de Admi-
nistración.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 279 10-03-06

ARTICULO 1°- CONCEDESE
VEINTE (20) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente LAGRA-
ÑA, Néstor Ramón, Legajo D.P.P.
N° 10076, Categoría 22 P.A.yT.,
correspondiente al año 2005, a par-
tir del día 03/04/2006.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 280 10-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS ONCE
MIL DOSCIENTOS TRES CON
CUARENTA Y DOS CENTAVOS
($ 11.203,42) para la adquisición de
artículos de limpieza para las diver-
sas áreas de la Dirección Provincial
de Puertos, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a la
firma MAR DE COBO los artículos
de limpieza de los renglones N° 1, 3,
5, 11, 28, 32, 34/35, y 37 a 40 por la
suma de PESOS CINCO MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 5.660,50)
por ser las ofertas más convenientes
que se ajustan a lo solicitado.
ARTICULO 3°- ADJUDICAR a la
firma LIMP HOGAR los artículos
de limpieza de los renglones N° 2, 4,
6 a 8, 10, 12 a 27, 29 a 31, 33, y 41
por la suma de PESOS CINCO MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y
DOS CON NOVENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 5.542,92) por ser las
ofertas más convenientes que se ajus-
tan a lo solicitado.
ARTICULO 4°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir las correspondientes órde-
nes de Compra.
ARTICULO 5°- IMPUTAR la suma
de $ 2.680,50 a la partida presupues-
taria 4.30.2.23.234; la suma de $
1.264,44 a la partida presupuestaria
4.30.2.25.258; y la suma de $
7.258,48 a la partida presupuestaria
4.30.2.29.291 a la partida presupues-
taria 4.30.4.43.437 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 6°- Comuníquese a los

interesados, dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 281 10-03-06

ARTICULO 1°- ADSCRIBIR, a
partir del día 9 de marzo de 2006 y
por el término de trescientos sesenta
y cinco días (365) al Bloque Justi-
cialista del Concejo Deliberante de
Ushuaia al agente de Planta Perma-
nente Cat. 24 P.A.y T., PABLO
DANIEL BANDI, D.N.I. N°
12.088.589, conforme lo establecido
en el Decreto P.E.N. N° 2058/85 y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Comuníquese al in-
teresado y al Bloque Justicialista del
Concejo Deliberante de la ciudad de
Ushuaia, con copia certificada de la
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 282 10-03-06

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto en concepto de Tasas Munici-
pales e Impuesto Inmobiliario co-
rrespondiente a las cuotas 1/5 - Ejer-
cicio 2006 por la suma de PESOS
UN MIL CUARENTA Y UNO
CON SETENTA Y UN CENTA-
VOS ($ 1.041,71), y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PÁGUESE el im-
porte de PESOS UN MIL CUA-
RENTA Y UNO CON SETENTA
Y UN CENTAVOS ($ 1.041,71), a
favor de la Municipalidad de Ushuaia
y como cancelación de los Recibos
N° 000600010000001302003.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE la
suma de $ 792,11 a la partida presu-
puestaria 4.30.3.38.382 y la suma de
$ 249,60 a la partida presupuestaria
4.30.3.38.383 del ejercicio económi-
co en vigencia, prorrogado del año
2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 283 10-03-06

ARTICULO 1°- DELEGAR las fun-
ciones de Presidente de la Dirección
Provincial de Puertos en la persona
de su Vicepresidente Dn. SALVA-
DOR DE GAETANO a partir del
día 11 de marzo de 2006 y hasta el
día 20 de Marzo de 2006, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 284 10-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicios del Gerente
Operativo del Puerto Río Grande Dn.
Guillermo IZAGUIRRE a la ciudad

de Puerto Madryn a partir del día 11
de Marzo y hasta el día 15 de Marzo
de 2006 a los efectos de participar
de la Reunión de Comisión Directiva
del Consejo Portuario Argentino y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
extensión de la Orden de Pasaje por
un (1) pasaje terrestre por el tramo
Río Grande - Puerto Madryn - Río
Grande y el pago de cuatro (4) días
de viáticos a favor del Gerente Ope-
rativo del Puerto Río Grande Dn.
Guillermo IZAGUIRRE.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente, con cargo a las partidas
presupuestarias 4.30.3.37.371 (pa-
sajes) y 4.30.3.37.372 (viáticos) del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 285 10-03-06

ARTICULO 1°- REINTEGRAR a la
firma EMCOFUE de Marcelo Tole-
do Jauregui, la suma de PESOS CIEN-
TO QUINCE CON VEINTE CEN-
TAVOS ($ 115,20), en concepto de
devolución de la garantía de oferta de
Compulsa de Precios correspondien-
te a la obra Trabajos de Mantenimiento
de Desagües Pluviales en el Puerto de
Ushuaia, y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 286 10-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto de publicidad de
la Licitación Pública N° 01/06 por
importe total de PESOS TRES MIL
SETECIENTOS TREINTA Y TRES
CON OCHENTA CENTAVOS a
favor de las firmas Fagón S.R.L. y
Jorge Terreu S.A. y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to a la partida presupuestaria N°
4.30.3.36.000, del ejercicio económi-
co en vigencia
ARTICULO 3°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 287 13-03-06

ARTICULO 1°- DESIGNAR a par-
tir del día 13 de Marzo del 2006 en
Planta Permanente de la Dirección
Provincial de Puertos al Señor Sil-
vestre Orlando, OJEDA, D.N.I.
22.311.137 revistando en categoría
10 P.A.y. T. Ello así por los conside-

randos expuestos en el exordio de la
presente.
ARTICULO 2°- El agente incorpo-
rado por el ARTICULO 1° prestará
sus servicios en la Dirección General
de Estudios y Proyectos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias del ejerci-
cio económico en vigencia, prorroga-
do del año 2005.
ARTICULO 4°- Notifíquese, comu-
níquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido Archívese.

DE GAETANO

RESOL. N° 288 13-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS NUEVE
MIL OCHOCIENTOS DOCE
CON CINCUENTA CENTAVOS ($
9.812,50) a favor de la firma BA-
MONT S.A. como cancelación de la
factura «A» N° 0001-00001915, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.33.333 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 289 13-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago a favor de la firma MARAÑO
de Raúl Rubén Bogado de la suma de
PESOS TRES MIL CUATROCIEN-
TOS CON OCHENTA ($ 3.480,00)
en concepto de alquiler de baños quí-
micos durante el mes de Febrero de
2006, como cancelación de la factura
«A» N° 0001-00000207 y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.32.327 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005".
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 290 13-03-06

ARTICULO 1°- REASIGNAR las
sub-partidas presupuestarias de la
Dirección Provincial de Puertos del
ejercicio prorrogado del año 2005,
según el detalle que obra en Anexo I
y que forma parte integrante de la
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presente.
ARTICULO 2°- Las modificaciones
a que se refiere el Artículo 1° regirán
a partir de la fecha de firma de la
presente y constituirán autorizacio-
nes para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras que deter-
mine la Dirección General de Admi-
nistración.
ARTICULO 3°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 291 13-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CIN-
CO MIL NOVECIENTOS CUA-
RENTA ($ 5.940,00) en concepto
de la adquisición de 1.230 Lts. (seis
tambores) de fluido hidráulico, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a la
firma PETROFUEGUINA S.A. la
compra de 1.230 Lts. (Seis Tambo-
res) de Fluido Hidráulico, por un
monto de PESOS CINCO MIL NO-
VECIENTOS CUARENTA ($
5.940,00).
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.25.256 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 292 14-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicios del Gerente
Operativo del Puerto Río Grande Dn.
Guillermo IZAGUIRRE a la ciudad
de Puerto Madryn a partir del día 11
de Marzo y hasta el día 15 de Marzo
de 2006 a los efectos de participar
de la Reunión de Comisión Directiva
del Consejo Portuario Argentino y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
extensión de la Orden de Pasaje por
un (1) pasaje terrestre por el tramo
Río Grande - Puerto Madryn - Río
Grande y el pago de cuatro (4) días
de viáticos a favor del Gerente Ope-
rativo del Puerto Río Grande Dn.
Guillermo IZAGUIRRE.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente, con cargo a las partidas
presupuestarias 4.30.3.37.371 (pa-
sajes) y 4.30.3.37.372 (viáticos) del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 293 14-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS SEIS
MIL ($ 6.000,-) para la adquisición
de (10) diez rollos de alfombra de
caucho, color negra, de (20) veinte
metros de largo por (1) un metro de

ancho, para el personal de Seguridad,
para Edificio de Control Principal y
Edificio de Control de Sector Cata-
maranes, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
adquisición de (10) diez rollos de al-
fombra de caucho, color negra, de (20)
veinte metros de largo por (1) un
metro de ancho, para el personal de
Seguridad, para Edificio de Control
Principal y Edificio de Control de
Sector Catamaranes a la firma IM
CO FUE S.R.L., por la suma de PE-
SOS SEIS MIL ($ 6.000,-), por ser
la oferta más económica que se ajus-
ta a lo solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.24.243 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 294 14-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS DOS
MIL DOSCIENTOS ($ 2.200,00)
para la adquisición de (110) ciento
diez banderolas de señalización para
el personal de seguridad y de opera-
ciones, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
adquisición de (110) ciento diez ban-
derolas de señalización para el per-
sonal de seguridad y de operaciones
a la firma SOLDASUR S.R.L., por
la suma de PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS ($ 2.200,-), por ser la ofer-
ta más conveniente que se ajusta a lo
solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.22.222 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 295 14-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TREIN-
TA MIL SEISCIENTOS CUAREN-
TA Y CUATRO CON SETENTA
Y OCHO CENTAVOS ($ 30.644,78)
a favor de la firma EMCOFUE de
Marcelo TOLEDO JAUREGUI en
concepto de adelanto financiero del
20% (veinte por ciento), de acuerdo
a lo dispuesto en el artículo quinto
del Contrato de Obra registrado bajo
N° 287, y por los motivos expues-

tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 296 14-03-06

ARTICULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS TREINTA Y DOS ($
532,00) en concepto de alojamiento
de dos ingenieros de la Universidad
Nacional de Córdoba y almuerzo de
trabajo con directivos de esta Direc-
ción Provincial de Puertos, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES-
CIENTOS ($ 300,00) a favor de la
firma CESAR HOSTAL de Adriana
M. de Uria como cancelación de la
factura «A» N° 0002-00002348.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS-
CIENTOS TREINTA Y DOS ($
232,00) a favor de la firma GUSTI-
NO de Gruppo Controles S.A. como
cancelación de la factura «A» N°
0001-00000083.
ARTICULO 4°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir las correspondientes Órde-
nes de Pago.
ARTICULO 5°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presenta a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.39.399 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 6°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 297 14-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de CINCUENTA Y
UN MIL SEISCIENTOS TREINTA
Y SIETE ($ 51.637,00) a favor de la
firma SERVICIOS MULTISTORE
S.A. correspondiente a la operación
de doscientas treinta y siete horas
(237) y doscientos veintitrés movi-
mientos de la containera contratada,
como cancelación de la factura «A»
N° 000300009339 menos la nota de
crédito «A» N° 0003-00000625, y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.32.322 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 298 14-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del agen-
te categoría 10 P.O.MyS Marcelo
Fabian VALDEZ, Legajo N° 10139,
por la suma de PESOS UN MIL
SETECIENTOS ($ 1.700,00), sobre
sus haberes del mes de Marzo de
2006 y por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 300 14-03-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de cuota sociales del
CONSEJO PORTUARIO ARGEN-
TINO del período Marzo y Abril de
2006 por la suma de PESOS UN MIL
SETECIENTOS ($ 1.700,00), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL SETECIENTOS ($
1.700,00) a favor del CONSEJO
PORTUARIO ARGENTINO como
cancelación del Recibo «C» N° 0001-
00000308.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la Orden de Pago correspon-
diente.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.39.399 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 301 14-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL DOSCIENTOS ($ 3.200,00) a
favor de la firma COMUNICARTE
M.G.C. de Claudio Chacón como
cancelación de la factura «C» N°
0001-00000830, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.23.233 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 302 14-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS
($ 1.376,00) en concepto de provi-
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sión de volquetes para residuos du-
rante el período del 10 de febrero al
10 de marzo del 2006, a favor de la
firma CONTE BEAGLE de OMI
SERVICIOS S.A. como cancelación
de la factura «A» N° 0002-00000222,
y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.33.335 del ejercicio económi-
co en vigencia, prorrogado año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 303 14-03-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to por la suma de PESOS DOS MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 2.498,90) en concepto de
alquiler de tres fotocopiadoras para
la Dirección Provincial de Puertos,
la Gerencia Operativa Puerto Us-
huaia y la Oficina de Protección de
las Instalaciones Portuarias, corres-
pondiente al mes de Febrero de 2006
y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 2.498,90) a favor de la firma
NEWXER S.A., como cancelación de
la factura «A» N° 0106-00001582.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 4°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.32.324 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 304 14-03-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gasto
en concepto de suministro de energía
eléctrica al Puerto de Ushuaia corres-
pondiente al período 02/06 por la suma
de PESOS TREINTA Y UN MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y CIN-
CO CON NOVENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 31.585,91), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TREIN-
TA Y UN MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON NO-
VENTA Y UN CENTAVOS ($
31.585,91), a favor de la DIREC-
CIÓN PROVINCIAL DE ENER-
GÍA como cancelación de la factura
«B» N° 0001-01524410.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración

a emitir la Correspondiente Orden
de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.31.311 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 305 15-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00) a
favor del Dr. JUAN HÉCTOR LA-
DERECHE como cancelación de la
factura «A» N° 0002-00000051 y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.343 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 306 15-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS ONCE
MIL CIENTO CUARENTA. Y
CUATRO ($ 11.144,00) correspon-
diente a la Factura M N° 0001-
00000001 presentada por la firma
EMCOFUE de Marcelo TOLEDO
JAUREGUI y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.33.334 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 307 16-03-06

ARTICULO 1°- RECONOCER a
los agentes: Cristina SABOLOVIC;
Paula CORDOBA; Maximiliano FA-
BRO; Alfredo AGUIRRE; Daniel
CARRACEDO BOCH; Franz
FURGER; José CATACATA; Mar-
cela MOREYRA y Juan BENZO,
como paritarios. Ello así, por los
motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Se-
cretaria de Trabajo de la Provincia,
dar al Boletín Oficial para su publi-
cación cumplido, archívese.

DE GAETANO

RESOL. N° 308 16-03-06

ARTICULO 1°- CONCEDER
TREINTA Y CINCO (35) días de
Licencia Anual Reglamentaria, al
Agente Alfredo Horacio AGUIRRE,
categoría 22 P.A.y.T., Legajo D.P.P.
N° 10.036, correspondiente al año
2005 a partir del día 24/04/06.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

DE GAETANO

RESOL. N° 309 16-03-06

ARTICULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS VEINTICUATRO CON
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($
924,66) en concepto de diferencia de
cambio ($ 491,56), y por comisión y
gastos bancarios ($ 433,10) corres-
pondiente a la transferencia realiza-
da a la firma TEREX CRANES
FRANCE y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago por el total de la operación rea-
lizada.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
taria 4.30.3.35.355 y 4.30.4.43.438
del ejercicio económico en vigencia,
prorrogado del ejercicio 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 310 16-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS TRES
MIL TRESCIENTOS CON
TREINTA CENTAVOS ($
3.300,30) en concepto de la adquisi-
ción de UNA (1) balanza electrónica
de hasta 1.500 Kg. de capacidad, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a la
firma ANDRES MORETTI E HI-
JOS S.A. la compra de UNA (1) ba-
lanza electrónica de hasta 1.500 Kg.
de capacidad, por un monto de PE-
SOS TRES MIL TRESCIENTOS
CON TREINTA CENTAVOS ($
3.300,30).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.439 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 311 16-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y
DOS CON SETENTA CENTAVOS
($ 442,70) para la adquisición de
1.000 (un mil) etiquetas de seguri-
dad, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
adquisición de 1.000 (un mil) etique-
tas de seguridad a la firma OPEN
PACK, por la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y
DOS CON SETENTA CENTAVOS
($ 442,70), por ser la oferta más eco-
nómica que se ajusta a lo solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2. .234 del ejercicio econó-
mico en vigencia, prorrogado del año
2005.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 312 16-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS TRE-
CE MIL OCHOCIENTOS ($
13.800,00) para la contratación de
cuatro (4) volquetes para residuos
de 10 m3, y por el termino de 1 (un)
año, y por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
contratación de cuatro (4) volquetes
para residuos de 10 m3 para residuos,
y por el termino de un (1) año a la
firma MARAS S.R.L. por la suma de
PESOS UN MIL CIENTO CIN-
CUENTA ($1.150,00) mensuales, as-
cendiendo el total del año de contrata-
ción a la suma de PESOS TRECE MIL
OCHOCIENTOS ($13.800,00), por
ser la oferta mas conveniente y ajus-
tarse a lo solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 4.30.3.33.355 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 313 16-03-06

ARTICULO 1°- DEROGAR en to-
dos sus términos la Resolución
D.P.P. N° 292/06 de fecha 14 de
Marzo de 2006, por los motivos ex-
presados en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 314 16-03-06
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ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE
($ 889,-) para la adquisición de (1)
una cámara digital de 4 Mega Pixel,
(1) una memoria de 512 MB, (2) dos
pilas recargables y (1) un cargador
de pilas, para la Gerencia del Puerto
de Río Grande, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
adquisición de de (1) una cámara di-
gital de 4 Mega Pixel, (1) una memo-
ria de 512 MB, (2) dos pilas recarga-
bles y (1) un cargador de pilas, para
la Gerencia del Puerto de Río Gran-
de a la firma ATLANTICO SUR de
LONDON SUPPLY SACIFI, por la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE ($ 889,-),
por ser la oferta más económica que
se ajusta a lo solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.439 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 315 16-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma PESOS CIENTO
VEINTITRES MIL SETECIENTOS
QUINCE CON NOVENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 123.715,98)
a favor de la firma GIAMPORTO-
NE CONSTRUCCIONES de Car-
los Ruben Giamportone como can-
celación de la factura «A» N° 0001-
00000002, habiéndose deducido el
20% (veinte por ciento) en concepto
de anticipo financiero, y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente orden de
pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 316 16-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
OCHO ($ 1.008,00) a favor del Dr.
JORGE ANTONIO GIMENEZ
como cancelación de la factura Reci-
bo «C» N° 0001-00000005 y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de

Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.343 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 317 17-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS TRES
MIL SETECIENTOS VEINTE
($3:720,00) en concepto de la adqui-
sición de UN (1) Turboalimentador
para la pick up Mitsubishi L-200,
por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a la
firma TURBODINA GARRET la
compra de UN (1) Turboalimenta-
dor, por un monto de PESOS TRES
MIL SETECIENTOS VEINTE ($
3.720,00) por ser la oferta mas con-
veniente.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.438 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 318 17-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma PESOS VEINTI-
NUEVE MIL OCHENTA Y CIN-
CO CON SETENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 29.085,79) a favor
de la firma PATAGONIA OBRAS
de Daniel Aguilar como cancelación
de la factura «A» N° 000500000209,
habiéndose deducido el 20 % (veinte
por ciento) en concepto de anticipo
financiero y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente orden de
pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOLUCION INSTITUTO
PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 0719 21-03-06

ARTICULO 1°- Dése de baja la pre-
adjudicación a una vivienda tipolo-
gía 2 dormitorios a la Srta. Raquel
Noemí MIGURA, DNI N°

13.988.356 perteneciente al Progra-
ma de Reciclajes de la Obra «129 vi-
viendas Urbanización Río Pipo» de
la ciudad de Ushuaia, por los moti-
vos expuestos en los considerandos,
derogándose en su parte pertinente
el Anexo I de la Resolución IPV N°
2233/05 y su posterior pase a la de-
manda general pendiente.
ARTICULO 2°- Apruébase a la Srta.
SEVECA, Yanina Verónica, DNI N°
28.509.868 como postulante a una
vivienda tipología II dormitorios del
Programa de Reciclajes pertenecien-
te a la Obra «129 viviendas Urbani-
zación Río Pipo» de la ciudad de
Ushuaia, cuya preadjudicación revis-
te carácter de «condicional», hasta
que culmine la verificación de ante-
cedentes por parte del Registro de
Propiedad Inmueble, Banco Hipote-
cario Nacional, Dirección de Tierras
de la Municipalidad de Ushuaia y
Dirección Provincial de Catastro, a
los efectos de cumplimentar todos
los requisitos exigidos por las nor-
mativas reglamentarias vigentes.
ARTICULO 3°- Expónganse le pre-
sente acto administrativo en el Area
Social del IPV de la ciudad de Us-
huaia, Casa de Gobierno, Concejo
Deliberante y Entidades Públicas de
la ciudad de Ushuaia, para conoci-
miento de la opinión pública y even-
tual impugnación.
ARTICULO 4°- Comuníquese feha-
cientemente a quienes corresponda.
Publíquese en el Boletín Oficial . Dése
copia a la Dirección del Area Social,
Departamento Adjudicaciones.
Cumplido, Archívese.

COFRECES

ACUERDOS PLENARIOS
TRIBUNAL DE CUENTAS

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, siendo
las catorce horas del día veintiocho de
Febrero de 2006, se reúnen los Miem-
bros del Tribunal de Cuentas a fin de
dar tratamiento, tendiente a la adop-
ción por acuerdo plenario, contando
con el quórum previsto en el Art. 27
de la Ley Provincial 50, modificado
por Ley Provincial 495, al Expedien-
te Letra T.C.P. N° 36/06 de registro
de este Tribunal de Cuentas cara-
tulado: «REF. EXPTE. DEL FON-
DO RESIDUAL LETRA: R N° 852/
06 CORRESPONDIENTE AL Sr.
RAMALLO, CESAR EDGARDO
SOBRE PAGO TOTAL DEUDA»;
al cual se agrega copia certificada del
Expediente de Registro del Fjondo
Residual R-852/06 caratulado: «RA-
MAYO CESAR EDGARDO S/
PAGO TOTAL DE DEUDA»; que
ha sido remitido para el control pre-
visto en el Art. 1° de la Ley Provincial
486, modificada por su similar 551.
Habiendo analizado las actuaciones
en primer término el Sr. Vocal de
Auditoría, seguidamente se transcri-
be su Voto: «Vienen a este Vocal de
Auditoría el Expediente Letra T.C.P.

N° 36/06 de registro de este Tribu-
nal de Cuentas caratulado: «REF.
EXPTE. DEL FONDO RESI-
DUAL LETRA: R N° 852/06 CO-
RRESPONDIENTE AL Sr. RA-
MALLO, CESAR EDGARDO SO-
BRE PAGO TOTAL DEUDA»;
procediendo a analizar las mismas
con el objeto de fundar mi voto:
Las presentes actuaciones han sido
sometidas al control posterior legal
y financiero de este Tribunal de
Cuentas en relación a las operacio-
nes de determinación, refinanciación
y cancelación de créditos, conforme
a las prescripciones del Artículo 1°
de la Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
En ese marco de control se ha emiti-
do los Informes Legales Letra: T.C.P.
S.L. N° 36/06, así como el Informe
Contable Letra: T.C.P. N° 65/06.
En el citado Informe Contable el
Auditor Fiscal interviniente no for-
mula observaciones respecto a las li-
quidaciones practicadas, las que con-
sidera realizadas acorde la legislación
vigente, señalando que debería indi-
carse al Fondo Residual remita los
Expedientes a la mayor brevedad lue-
go de efectuado el pago por el deu-
dor. Dicho Informe es compartido por
la Auditor Fiscal a/c de la Secretaría
Contable a través de la Nota Interna
Letra T.C.P. S.C. N° 173/06.
Por su parte, el mencionado Informe
Legal de éste Tribunal de Cuentas
señala que al tratarse de un pago to-
tal, sin haberse practicado las bonifi-
caciones previstas en el Art. 7 incs.
a) y b) de la Ley Provincial 486,
modificada por su similar 551, resul-
ta aplicable el criterio sustentado en
Acuerdo Plenario N° 527, al cual se
remite en lo que hace a la aceptación
de ésta modalidad de pago.
Asimismo, se destaca que: Punto 2)
Tratándose de un pago cancelatorio
y en efectivo, obra agregado en las
actuaciones constancia de recepción
del depósito correspondiente por el
monto de convenio, el cual posee se-
llo y firma del cajero interviniente
del Banco de Tierra del Fuego (fs.
29); Punto 3) En lo que refiere al cum-
plimiento del Punto 1 inc. F) del
Anexo I de la Resolución Plenaria 72/
02 obra en las actuaciones copia cer-
tificada del Informe N° 1109/02 de
la Contaduría General (fs. 22/26), re-
mitiendo copia del Informe de los
Auditores con relación a los créditos
transferidos por lo que se considera
cumplida tal exigencia; Punto 4) En
cuanto al cumplimiento del Punto 1
inc. H) del Anexo I de la mencionada
Resolución, se dio cumplimiento a
tal requisito ya que en el mismo obra
el Informe del Administrador del
Fondo Residual (fs. 42), haciendo
propios la mecánica y procedimien-
to utilizados para la determinación
de la deuda realizados por el perso-
nal administrativo, con lo que consi-
dera se halla cumplida tal exigencia
acorde al criterio sustentado en el
Acuerdo Plenario N° 402.
Por consiguiente, analizadas las ac-
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tuaciones, comparto las conclusio-
nes de las Areas intervinientes de éste
Tribunal de Cuentas, entendiendo
aplicable a estos casos el criterio sus-
tentado en los Acuerdos Plenarios
N° 527 y N° 532.
En efecto, en las presentes actuacio-
nes el Fondo Residual en su calidad
de acreedor recibió el pago en forma
total, en efectivo y sin ningún tipo
de bonificaciones.
El pago conforme los términos del
artículo 725 del Código Civil importa
el cumplimiento de la obligación, la
satisfacción por el deudor de la pres-
tación que hace a su objeto; y en los
casos en análisis ese cumplimiento por
parte del deudor efectivamente se ve-
rifica. Con lo que, acorde el criterio
sustentado en el citado Acuerdo Ple-
nario, la aceptación del mismo en ta-
les condiciones no merece reparos por
parte de este Tribunal.
Entiendo, así, que corresponde dar
por verificados y válidos los acuer-
dos de pago en análisis, sin perjuicio
de que deberá el titular del Fondo
Residual cumplir con los requisitos
legales previstos en la Resolución
Plenaria N° 72/02.
Con relación a este último aspecto,
creo necesario y oportuno reiterar que
debería dejarse constancia respecto al
incumplimento del Punto 1° inc. E)
del Anexo I de la Resolución Plenaria
N° 72/02 y según el criterio vertido
en el Acuerdo Plenario N° 358, que
acorde las constancias obrantes en las
actuaciones continúan en estado de
incumplimiento las cláusulas cuarta
y sexta del Acta Complementaria N°
2, considerándose efectuada la cesión
en forma incompleta y subsistiendo
dudas al respecto.
En otro orden, se advierte que no
surge de las constancias obrantes en
los Expedientes subexamine, la apro-
bación del Acta N° 80 por parte de
la Comisión de Seguimiento Legisla-
tivo, toda vez que ésa última es de
fecha posterior a la aprobación del
órgano Legislativo.
Con las consideraciones expuestas
precedentemente, impulso mi voto en
el sentido de dar por verificado el Ex-
pediente originario del Fondo Resi-
dual R- 852/06, debiendo ser devuel-
to al Fondo Residual para cumplimen-
tar los recaudos indicados y, poste-
riormente, proceder a su archivo.
Y, asimismo, indicar al titular del
Fondo Residual remita los Expedien-
tes a la mayor brevedad luego de efec-
tuado el pago por parte del deudor.
Así he votado.»
Abierto el debate, el Sr. Presidente
manifiesta su postura de adherir a
los fundamentos expuestos por le Sr.
Vocal de Auditoría, inclinando su voto
en el mismo sentido.
Por las consideraciones expuestas
precedentemente, este Cuerpo Ple-
nario de Miembros RESUELVE:
ARTICULO 1°) Dar por verifica-
do el Expediente de Registro del Fon-
do Residual R-852/06 caratulado:
«RAMAYO CESAR EDGARDO S/
PAGO TOTAL DE DEUDA», que

obra agregado al Expediente Letra
T.C.P. N° 36/06 de registro de este
Tribunal de Cuentas caratulado «REF.
EXPTE. DEL FONDO RESIDUAL
LETRA: R N° 852/06 CORRESPON-
DIENTE AL Sr. RAMALLO, CESAR
EDGARDO SOBRE PAGO TOTAL
DEUDA»; de conformidad a las fun-
ciones de control atribuidas por el
art. 1° de la Ley Provincial 486, mo-
dificada por su similar 551;
ARTICULO 2°) Remitir en devo-
lución las actuaciones del Expediente
de Registro del Fjondo Residual R-
852/06 caratulado «RAMAYO CESAR
EDGARDO S/PAGO TOTAL DE
DEUDA», al Fondo Residual para
cumplimentar los recaudos apunta-
dos en ese Acuerdo y, posteriormen-
te, proceder a su archivo.
ARTICULO 3°) Indicar al titular
del Fondo Residual remita los Ex-
pedientes a este organismo de con-
trol a la mayor brevedad, luego de
efectuado el pago por parte el deu-
dor.
ARTICULO 4°) Notificar con co-
pia certificada del presente, al Fon-
do Residual, con remisión del Expe-
diente de Registro del Fondo Resi-
dual R-852/06 caratulado: «RAMA-
YO CESAR EDGARDO S/PAGO
TOTAL DE DEUDA»; a los Secreta-
rios Contable y Legal de éste Tribu-
nal de Cuentas.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se registrará,
notificará y publicará el presente
Acuerdo Plenario en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en el lugar y fecha indi-
cadas ut-supra. Fdo. PRESIDENTE:
Claudio Alberto RICCIUTI - VO-
CAL DE AUDITORIA: C.P.N. Víc-
tor Hugo MARTINEZ.-
ACUERDO PLENARIO N° 896

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las 11 horas del día 06 de marzo
de 2006, se reúnen los Miembros del
Tribunal de Cuentas, contando con
el quórum previsto en el art. 27 de la
Ley Provincial 50, modificado por el
art. 116 de su similar 495, a fin de
dar tratamiento plenario al Expe-
diente Letra:, T.C.P. N° 497/05 del
registro de este Tribunal de Cuen-
tas caratulado: «S/JUICIO DE
RESIDENCIA VANESA ARCE-
LLA -DP. 3792/05»
Iniciado el debate, hace uso de la pa-
labra el Sr. Vocal de Auditoría,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ,
quien manifiesta que se inicia el pre-
sente a raíz del cese de la nombrada
en el cargo de Subsecretario de Rela-
ciones Institucionales, en el que se
desempeñara durante el período com-
prendido entre el 12 de setiembre de
2005 y el 26 de octubre del mismo
año, conforme surge de los Decretos
Provinciales Nros. 3336/05 y 3792/
05, de designación y remoción res-
pectivamente.
Que en el marco del procedimiento

establecido en el Anexo I de la Reso-
lución Plenaria N° 51, reglamentaria
del procedimiento del Juicio de Re-
sidencia, conforme las atribuciones
conferidas por el artículo 3° de la Ley
Provincial N° 264, modificada por
su similar N° 619; presenta su De-
claración Jurada por Cese de Fun-
ciones.
Que mediante Resolución Plenaria
N° 334/2005, se designa al Auditor
Fiscal, C.P.N. Rafael Aníbal Chorén,
a los fines de la sustanciación de las
actuaciones previstas en la resolu-
ción plenaria citada en el párrafo pre-
cedente.
Que en función de ello, tras verificar
los extremos invocados en la decla-
ración jurada de la funcionaria salien-
te y una vez diligenciadas las medi-
das pertinentes, elabora el Informe
Letra: T.C.P. - Adm. Central. Nro.
87/06, en el que luego de efectuar una
descripción de lo actuado concluye
que «En función de lo dispuesto en el
Anexo I de la Resolución Plenaria
N° 51/04 aprobada por Resolución
de la Comisión de Seguimiento Le-
gislativo de Juicio de Residencia de
fecha 17/11/04, habiendo desarrolla-
do el procedimiento aprobado por
la Legislatura Provincial y de acuer-
do a la documental colectada que
obra en el presente expediente con
los alcances que revisten sus conte-
nidos, en opinión del suscripto no se
puede constatar que existe perjuicio
fiscal en cabeza de la Sra. Vanesa
Judith ARCELLA DNI 22.505.964,
que fuera designada en el cargo de
Subsecretario de Relaciones Institu-
cionales en el período comprendido
entre el 12/09/05 y el 26/10/05.»
En el citado informe se realiza una
minuciosa reseña de lo actuado, a
cuyos términos me remito en honor
a la brevedad. No obstante, sucinta-
mente cabe señalar que producto de
la publicación de edictos en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, conforme
constancias de fs. 68/69, no se han
recepcionado denuncias sobre la cau-
sa en trámite. Por su parte, indica
que en relación a la publicación en
diarios provinciales se solicitó al Di-
rector de Administración la remisión
de las pertinentes publicaciones,
mediante Nota Letra TCP-Adm.
Central N° 031/06 (fs. 72), no ha-
biendo recibido a la fecha respuesta
a las mismas.
Con posterioridad se agregan a fs.
75/67, las constancias que acreditan
la publicación de los edictos corres-
pondientes en el diario «Provincia
23» de la ciudad de Río Grande.
Asimismo como resultado de la cir-
cularización efectuada a los Secreta-
rios Contable y Legal, Auditores Fis-
cales y Abogados del Tribunal de
Cuentas, surge que ninguno posee
causas o investigaciones especiales
que involucren patrimonialmente a
la ex funcionaria; idéntico resultado
surge de la respuesta de los oficios
librados a la Fiscalía de estado y a
los Juzgados de la Provincia. En este
último caso, cabe aclarar que no cons-

ta en el expediente la respuesta del
Juzgado de Primera Instancia del Tra-
bajo y del Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial, am-
bos del Distrito Judicial Norte; pese
a que los mismos fueron reiterados
conforme surge de los oficios obran-
tes a fs. 65 y 66, constando al pie de
los mismos la debida recepción por
los Juzgados requeridos.
En relación al resultado obtenido como
producto de otros diligenciamientos
realizados, el Auditor Fiscal indica en
el Informe de marras que se verificó
que dentro del resumen enviado por
el Sr. Contador General de la Provin-
cia con relación a los anticipos con
cargo a rendir, no se registran antece-
dentes durante el período del manda-
to sometido a juicio.
Con respecto a la falta de respuesta
por parte del Juzgado de Primera
Instancia del Trabajo y el Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial, ambos del Distrito Judi-
cial Norte al requerimiento efectua-
do por parte del Auditor Fiscal me-
diante Oficios N° 1013/05 (fs. 22) y
N° 1008/05 (fs. 17) y sus reiterato-
rios N° 71/06 (fs. 65) y N° 72/06
(fs. 66), respectivamente, acerca de
la existencia de causas en las que se
involucre patrimonialmente a la ex
funcionaria, entiendo que en función
del estado del procedimiento, los pla-
zos previstos por la normativa vi-
gente para su sustanciación, resulta-
ría procedente en el caso prescindir
de dicha medida probatoria.
En efecto, no es posible sujetar sine
die al sujeto pasivo del juicio de resi-
dencia, a la espera de medidas cuya
producción son ajenas tanto a su
persona como al Auditor Fiscal de-
signado al efecto de sustanciar el pro-
ceso, máxime cuando de las demás
constancias de autos no surgen ele-
mentos que hagan presumir la exis-
tencia de perjuicio patrimonial.
En función de ello, analizadas las ac-
tuaciones, se comparten las conclu-
siones del Auditor Fiscal en cuanto
que de lo actuado no surgen elemen-
tos que permitan presumir la existen-
cia de perjuicio fiscal en el accionar de
la Sra. ARCELLA durante el ejercicio
de su función como Subsecretario de
Relaciones Institucionales.
Por lo expuesto, impulso mi voto en
el sentido de dar por concluido el
procedimiento del Juicio de Residen-
cia sustanciado a la Sra. Vanesa Judi-
th ARCELLA como Subsecretario de
Relaciones Institucionales durante el
período comprendido desde el 12/09/
05 al 26/10/05, aprobando el Infor-
me Letra: T.C.P. Adm. Central N°
87/06 del Auditor Fiscal C.P. Rafael
Aníbal Chorén por el que concluye
en la inexistencia de elementos que
permitan presumir la existencia de
perjuicio fiscal como consecuencia
del desempeño de la nombrada en el
citado cargo durante el período ana-
lizado; e informando de todo lo ac-
tuado a la Comisión de Seguimiento
Legislativo del Juicio de Residencia
prevista en los arts. 5 y 6 de la Ley
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Provincial 264, modificada por su
similar 619, con copia íntegra y cer-
tificada de las actuaciones; notifican-
do también del acto administrativo
que se dicte a la nombrada, al Audi-
tor Fiscal interviniente y al Secreta-
rio Contable.
No obstante entiendo necesario agre-
gar que, sin perjuicio de lo expuesto,
en relación a que si bien de las con-
clusiones arribadas en el Informe del
Auditor Actuante, no se ha podido
constatar la existencia de presunto
perjuicio fiscal, estimo procedente
hacer la reserva de que en caso de
detectarse y comprobarse tal extre-
mo con posterioridad a la conclusión
del subexamine, originado en la ac-
tuación del enjuiciado en el cargo y
período mencionado, éste quedará
sometido al enjuiciamiento previsto
en el Capítulo XII de la Ley Provin-
cial N° 50, y Art. 3° de la Ley Pro-
vincial N° 264, modificado por su
similar N° 619. Abierto el debate, se
expide el Presidente de este Cuerpo,
quien manifiesta su postura de adhe-
rir a los fundamentos expuestos por
el Sr. Vocal de Auditoría, propulsan-
do su voto en idéntico sentido.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este Cuer-
po Plenario de Miembros RESUEL-
VE:
ARTICULO 1°) Dar por conclui-
do el procedimiento del Juicio de
Residencia sustanciado a la seño-
ra Vanesa Judith ARCELLA como
Subsecretario de Relaciones Ins-
titucionales en el período com-
prendido desde el 12/09/05 al 26/
10/05 y aprobar el Informe Letra:
T.C.P. Adm. Central N° 87/06.
ARTICULO 2°) Hacer reserva de
que en caso de detectarse y com-
probarse posteriormente a la con-
clusión del subexamine, la exis-
tencia de presunto perjuicio fis-
cal originado en la actuación del
enjuiciado en el cargo y período
mencionado en el punto prece-
dente, éste quedará sometido al
enjuiciamiento previsto en el
Capítulo XII de la Ley Provincial
N° 50, y Art. 3° de la Ley Provin-
cial N° 264, modificado por su si-
milar N° 619.
ARTICULO 3°)  Informar de lo
actuado a la Comisión de Segui-
miento Legislativo del Juicio de
Residencia, prevista en los artícu-
los 5 y 6 de la Ley Provincial 264,
modificada por su similar 619, con
copia íntegra y certificada de las
actuaciones.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros se registrará,
se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia, se notificará, con copia
certificada del presente, a la Sra. Va-
nesa Judith Arcella, al Auditor Fis-
cal interviniente y al Secretario Con-
table de este Tribunal de Cuentas; y
se cursara la correspondiente comu-
nicación a la Comisión de Seguimiento
Legislativo con copia íntegra y certi-
ficada de las actuaciones.
No siendo para más, se da por finali-

zado el acto en el lugar y fecha indi-
cados ut supra. Fdo: PRESIDENTE:
C.P.N. Claudio Alberto RICCIUTI
- VOCAL DE AUDITORIA: C.P.N.
Víctor Hugo MARTINEZ.
ACUERDO PLENARIO N° 906

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, siendo
las 11 horas del día 06 de marzo de
2006, se reúnen los Miembros del
Tribunal de Cuentas, contando con el
quórum previsto en el art. 27 de la
Ley Provincial 50, modificado por el
art. 116 de su similar 495, a fin de dar
tratamiento plenario al Expediente
Letra: T.C.P. N» 384/05 del regis-
tro de este Tribunal de Cuentas
caratulado: «S/JUICIO RESIDEN-
CIA DANIEL ANGEL DEL CORA-
ZON DE JESUS COLAZO - DTO.
PROVINCIAL N° 3270/05».
Iniciado el debate, hace uso de la pa-
labra el Sr. Vocal de Auditoría,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ,
quien rememora que por Acuerdo
Plenario N° 879, de fecha 09/02/06,
se resolvió requerir al Auditor Fiscal
actuante, como medida para mejor
proveer, la reiteración del oficio re-
mitido al Juzgado de Instrucción de
Segunda Nominación del Distrito
Judicial Norte, conforme constancias
de fs. 37.
Que en cumplimiento a lo ordenado
se libró el correspondiente oficio rei-
teratorio, agregándose a fs. 100 la
acreditación de la recepción por par-
te del referido juzgado; sin que a la
fecha el mismo hubiese dado cum-
plimiento efectivo a dicha medida.
Como consecuencia de ello, el Audi-
tor Fiscal designado por Resolución
Plenaria N° 392/05 para llevar ade-
lante el presente proceso de juicio de
residencia contra el nombrado, pro-
duce el Informe Letra: T.C.P.-S.C.
(Adm. Central) N° 84/06; concluyen-
do que lo actuado con posterioridad
al Acuerdo Plenario N° 879 (fs. 91/
93), no modifica las conclusiones del
Informe N° 14/06 de fecha 31/01/06
a fs. 87/88.
En consecuencia, tomando en cuenta
la falta de respuesta del Juzgado de
Instrucción de Segunda Nominación
del Distrito Judicial Norte, y atento
resultar tal diligencia la única faltan-
te en cl marco del procedimiento en-
tablado contra el funcionario de ma-
rras, corresponde establecer la pro-
cedencia de la clausura del presente
procedimiento.
En tal sentido cabe tener en cuenta
que frente a los dos requerimientos
efectuados por parte del Auditor Fis-
cal a fs. 37 y 100 acerca de la existen-
cia de causas en las que se involucre
patrimonialmente al ex funcionario,
estimo que en función del estado del
procedimiento y los plazos previs-
tos por la normativa vigente para su
sustanciación resulta procedente en
el caso prescindir de dicha medida
probatoria.
En efecto, no es posible sujetar sine
die al sujeto pasivo del juicio de resi-

dencia, a la espera de medidas cuya
producción son ajenas tanto a su per-
sona como al Auditor Fiscal desig-
nado al electo de sustanciar el proce-
so, máxime cuando de las demás cons-
tancias de autos no surgen elemen-
tos que hagan presumir la existencia
de perjuicio patrimonial.
En función de ello, sumado a las dili-
gencias efectuadas en las presentes
actuaciones y las conclusiones del
Auditor Fiscal actuante vertidas en
el Informe Letra T.C.P. Adm. Cen-
tral N° 14/06 (fs. 87/88), todo lo cual
ha sido exhaustivamente reseñado en
el Acuerdo Plenario N° 879 (fs. 91/
93), debiendo considerarse reprodu-
cido en el presente, manifiesto mi
postura, impulsando mi voto en tal
sentido, de dar por concluido el pro-
cedimiento del Juicio de Residencia
sustanciado al señor Daniel Ángel del
Corazón de Jesús Colazo como Sub-
secretario de Programas Especiales
durante el período comprendido des-
de el 27/01/04 al 09/09/05, aproban-
do el Informe Letra: T.C.P. Adm.
Central N° 14/06 del Auditor Fiscal
C.P.N. Rafael Aníbal Chorén por el
que concluye en la inexistencia de ele-
mentos que permitan presumir la
existencia de perjuicio fiscal como
consecuencia del desempeño del
nombrado en el citado cargo durante
el período analizado; e informando
de todo lo actuado a la Comisión de
Seguimiento Legislativo del Juicio de
Residencia prevista en los arts. 5 y 6
de la Ley Provincial 264, modificada
por su similar 619, con copia íntegra
y certificada de las actuaciones; no-
tificando también del acto adminis-
trativo que se dicte al interesado, al
Auditor Fiscal interviniente y al Se-
cretario Contable.
No obstante entiendo necesario agre-
gar que, sin perjuicio de lo expuesto,
en relación a que si bien de las con-
clusiones arribadas en el Informe del
Auditor Actuante, no se ha podido
constatar la existencia de presunto
perjuicio fiscal, estimo procedente
hacer la reserva de que en caso de
detectarse y comprobarse tal extre-
mo con posterioridad a la conclusión
del subexamine, originado en la ac-
tuación del enjuiciado en el cargo y
período mencionado, éste quedará
sometido al enjuiciamiento previsto
en el Capítulo XII de la Ley Provin-
cial N° 50, y Art. 3° de la Ley Pro-
vincial N° 264, modificado por su
similar N° 619.
Abierto el debate, se expide el Presi-
dente de este Cuerpo, quien mani-
fiesta su postura de adherir a los fun-
damentos expuestos por el Sr. Vocal
de Auditoría, propulsando su voto
en idéntico sentido.
En función de los Fundamentos ex-
puestos precedentemente, este Cuer-
po Plenario de Miembros RESUEL-
VE:
ARTICULO 1°) Dar por conclui-
do el procedimiento del Juicio de
Residencia sustanciado al señor
Daniel Ángel del Corazón de
JESUS COLAZO como Subsecre-

tario de Programas Especiales en
el período comprendido desde el
27/01/04 al 09/09/05 y aprobar el
lnforme Letra: T.C.P. Adm. Cen-
tral N° 14/06.
ARTICULO 2°) Hacer reserva de
que en caso de detectarse y com-
probarse posteriormente a la con-
clusión del subexamine, la exis-
tencia de presunto perjuicio fis-
cal originado en la actuación del
enjuiciado en el cargo y período
mencionado en el punto prece-
dente, éste quedará sometido al
enjuiciamiento previsto en el
Capítulo XII de la Ley Provincial
N° 50, y Art. 3° de la Ley Provin-
cial N° 264, modificado por su si-
milar N° 619.
ARTICULO 3°) Informar de lo
actuado a la Comisión de Segui-
miento Legislativo del Juicio de
Residencia, prevista en los artícu-
los 5 y 6 de la Ley Provincial 264,
modificada por su similar 619, con
copia íntegra y certificada de las
actuaciones.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros se registrará,
se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia, se notificará, con copia
certificada del presente, al Sr. Daniel
Ángel del Corazón de Jesús Colazo,
al Auditor Fiscal interviniente y al
Secretario Contable de este Tribunal
de Cuentas; y se cursara la corres-
pondiente comunicación a la Comi-
sión de Seguimiento Legislativo con
copia íntegra y certificada de las ac-
tuaciones.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en el lugar y fecha indi-
cados ut supra.
Fdo: PRESIDENTE: C.P.N. Claudio
Alberto RICCIUTI - VOCAL DE
AUDITORIA: C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ.
ACUERDO PLENARIO N° 907

CONVOCATORIAS

DIRECCION PROVINCIAL DE
ENERGIA

AUDIENCIA PUBLICA -
CONVOCATORIA

AUTORIDAD CONVOCANTE:
DIRECCION PROVINCIAL DE
ENERGIA.
AUTORIDADES DE LA AUDIEN-
CIA PÚBLICA:
Presidente: Don Rubén Francis-
co Lorenzatti -
Exponente: Ing. Fernando Martín
Aras.
OBJETO: Informar a la población,
organizaciones públicas, privadas y
no gubernamentales respecto de tra-
tar la "MODIFICACION DEL
CUADRO DE TARIFAS DE
ENERGÍA ELÉCTRICA de la ciu-
dad de Ushuaia, Tolhuin, Almanza y
Otras Zonas con Generación Aisla-
da que presta la Dirección Provincial
de Energía.
FECHA, HORA Y LUGAR DE CE-
LEBRACIÓN: La AUDIENCIA
PÚBLICA se llevará a cabo en el
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Complejo Polideportivo Municipal
"Augusto Lasserre" - Casa de la Cul-
tura Municipal - Sala "Nini Marshall"
de esta ciudad el día viernes 28 de
abril de 2006 a partir de las 10:00 hs.
LUGAR, HORARIO Y PLAZO
PARA TOMAR VIST A DE LOS
ANTECEDENTES, INSCRIBIR-
SE PARA SER PARTICIPANTE Y
PRESENTAR LA DOCUMENT A-
CIÓN RELACIONADA CON EL
OBJETO DE LA AUDIENCIA
PÚBLICA Y EFECTUAR LAS
CONSULTAS PERTINENTES:
Los interesados en el tema puesto en
consulta, podrán tomar vista de los
antecedentes vinculados al objeto de
la AUDIENCIA PÚBLICA, a par-
tir del día 31 de marzo de 2006 y
hasta el día 25 de abril de 2006 , como
así también inscribirse en el REGIS-
TRO DE PARTICIPANTES, en el
horario de 08:30 a 12:30 hs. en las
Oficinas Administrativas de la Di-
rección Provincial de Energía sita en
Lasserre 218 de esta ciudad. Los in-
teresados en efectuar exposiciones
orales durante el desarrollo de la AU-
DIENCIA PÚBLICA deberán cum-
plir con los siguientes requisitos: Ins-
cripción previa en el Registro habili-
tado a tal efecto, presentación por
escrito de un informe que refleje el
interés particular en el proyecto y el
contenido de la exposición a efectuar,
el cual deberá presentarse con ante-
lación al cierre del REGISTRO DE
PARTICIPANTES. Informar si ac-
túa en representación, en cuyo caso
deberá acreditar personería jurídica
mediante instrumento legal corres-
pondiente. El formulario a comple-
tar por los interesados para inscri-
birse en el REGISTRO DE PARTI-
CIPANTES, estará disponible en el
domicilio antes indicado. Para pre-
senciar la AUDIENCIA PÚBLICA
no se requiere inscripción en el RE-
GISTRO DE PARTICIPANTES.
Las personas que asistan a la AU-
DIENCIA PÚBLICA y no se hayan
inscripto en el REGISTRO DE PAR-
TICIPANTES, podrán participar
únicamente mediante la formulación
de preguntas por escrito. Las autori-
dades de la AUDIENCIA PÚBLI-
CA podrán autorizar en casos espe-
ciales que las preguntas sean formu-
ladas oralmente.
PLAZO PARA LA INSCRIPCIÓN
DE LOS PARTICIPANTES: Dicha
Inscripción deberá realizarse con una
antelación de no menos de veinticin-
co (25) días previos a la celebración
de la AUDIENCIA PÚBLICA, se
recibirán los documentos que cual-
quiera de los inscriptos quiera pre-
sentar relacionados al tema y cerrará
cuatro (4) días antes de la realización
de la misma.-

B.O. 2122/2126

DIRECCION PROVINCIAL DE
ENERGIA

AUDIENCIA PUBLICA -
CONVOCATORIA

AUTORIDAD CONVOCANTE:
DIRECCION PROVINCIAL DE
ENERGIA.
AUTORIDADES DE LA AUDIEN-
CIA PÚBLICA:
Gerente Miguel Jorge Casielles
Exponentes: Técnico Marcelo
Yannielli y el Dr. Raúl Liscio.
OBJETO: Informar a la población,
organizaciones públicas, privadas y
no gubernamentales respecto de tra-
tar la "MODIFICACIÓN DEL
CUADRO DE TARIFAS DE
ENERGIA ELECTRICA de la ciu-
dad de Río Grande que presta la Coo-
perativa de Servicios Públicos, Asis-
tenciales, Consumo y Vivienda de
Río Grande Ltda.
FECHA, HORA Y LUGAR DE CE-
LEBRACIÓN: La AUDIENCIA
PÚBLICA se llevará a cabo en la Casa
de la Cultura de la Municipalidad de
Río Grande el día sábado 29 de abril
de 2006 a partir de las 10:00 hs.
LUGAR, HORARIO Y PLAZO
PARA TOMAR VIST A DE LOS
ANTECEDENTES, INSCRIBIR-
SE PARA SER PARTICIPANTE Y
PRESENTAR LA DOCUMENT A-
CIÓN RELACIONADA CON EL
OBJETO DE LA AUDIENCIA
PÚBLICA Y EFECTUAR LAS
CONSULTAS PERTINENTES:
Los interesados en el tema puesto en
consulta, podrán tomar vista de los
antecedentes vinculados al objeto de
la AUDIENCIA PUBLICA, a par-
tir del día 31 de marzo de 2006 y
hasta el día 25 de abril de 2006, como
así también inscribirse en el REGIS-
TRO DE PARTICIPANTES, en el
horario de 08:30 a 12:30 hs. en las
Oficinas Administrativas de la Coo-
perativa de Río Grande Ltda. sita en
Mackinlay 691 de la ciudad de Río
Grande. Los interesados en efectuar
exposiciones orales durante el desa-
rrollo de la AUDIENCIA PUBLI-
CA deberán cumplir con los siguien-
tes requisitos: Inscripción previa en
el Registro habilitado a tal efecto, pre-
sentación por escrito de un informe
que refleje el interés particular en el
proyecto y el contenido de la expo-
sición a efectuar, el cual deberá pre-
sentarse con antelación al cierre del
REGISTRO DE PARTICIPANTES.
Informar si actúa en representación,
en cuyo caso deberá acreditar perso-
nería jurídica mediante instrumento
legal correspondiente. El formulario
a completar por los interesados para
inscribirse en el REGISTRO DE
PARTICIPANTES, estará disponi-
ble en el domicilio antes indicado.
Para presenciar la AUDIENCIA PU-
BLICA no se requiere inscripción en
el REGISTRO DE PARTICIPAN-
TES. Las personas que asistan a la
AUDIENCIA PUBLICA y no se ha-
yan inscripto en el REGISTRO DE
PARTICIPANTES, podrán partici-
par únicamente mediante la formula-
ción de preguntas por escrito. Las
autoridades de la AUDIENCIA PÚ-
BLICA podrán autorizar en casos es-
peciales que las preguntas sean for-
muladas oralmente.

PLAZO PARA LA INSCRIPCIÓN
DE LOS PARTICIPANTES: Dicha
Inscripción deberá realizarse con una
antelación de no menos de veinticin-
co (25) días previos a la celebración
de la AUDIENCIA PUBLICA, se
recibirán los documentos que cual-
quiera de los inscriptos quiera pre-
sentar relacionados al tema y cerrará
cuatro (4) días antes de la realización
de la misma.-

B.O. 2122/2126

ASOCIACION MUTUAL DEL
PERSONAL DEL BANCO

PROVINCIA TIERRA
DEL FUEGO

La Comisión Directiva de la Asocia-
ción Mutual del Personal del Banco
Provincia Tierra del Fuego, según
consta en ACTA N° 159 convoca a
ASAMBLEA GENERAL ORDI-
NARIA de Asociados para el día vier-
nes 12 de Mayo de 2006 a las 19.00
hs, en la Sede, sita en Avenida Hipó-
lito Irigoyen 2091 de la Ciudad de
Ushuaia, a efectos de tratar el siguien-
te:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos Asambleístas
para suscribir el Acta conjuntamen-
te con el Presidente, Secretario y Te-
sorero
2. Lectura del Acta de la Asamblea
anterior.
3. Lectura, análisis y aprobación Ba-
lance correspondiente al Ejercicio
Administrativo Nro. 20 del Ejercicio
Económico del año 2005

La Asamblea podrá sesionar válida-
mente quince minutos después de la
hora fijada con la asistencia del 10%
de los socios activos que no confor-
men los órganos directivos y/o de fis-
calización. En caso de no alcanzar
ese número se la declarará nula por
falta de quórum, no haciéndose res-
ponsable el órgano directivo, de las
consecuencias que las decisiones to-
madas referente a los temas de ésta
convocatoria, provocaren en el futu-
ro.
Las Resoluciones se adoptarán por
la mayoría de los Asociados presen-
tes, en caso de empate, definirá el
voto de la Presidencia.
No podrán considerarse temas que
no están incluidos en ésta CONVO-
CATORIA.»

Puljiz Ángel - PRESIDENTE -
Miguel Paillacar - TESORERO -
Celeste Quinteros - Secretario -
Fiscales Weinert Cristian
Isorna Héctor

B.O. 2125/2127

EDICTOS

Río Grande, 02 de Agosto de 2005.
El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-

trito Judicial Norte  de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, a cargo del Dr.
Aníbal López Tilli, secretaría a car-
go de la Dra. Fátima Carmen Baroni,
sito en calle Islas Malvinas N° 1626,
1 piso (Ex Offen Plaza) de la ciudad
de Río Grande, comunica por el tér-
mino de tres (3) días que en el expe-
diente N° 3262 caratulado «GA-
LLARDO AGUILA JOSE ANIBAL
S/SUCESIÓN AB-INTESTATO»,
se ha dictado la siguiente resolución:
«06 de julio de 2001, publíquese edic-
tos por tres días en el Boletín Oficial
y en un diario de mayor circulación
citando a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados
por el causante, para que dentro de
treinta (30) días lo acrediten. (Cit.
673.1,3). Fdo: Dr. Aníbal López Ti-
lli. Juez

Carmen Fátima Baroni - Secretaria

B.O. 2125/2127

Río Grande, 20 de Mayo de 2.005.
El Juzgado de Primera Instancia
de Civil y Comercial, Distrito
Judicial Norte de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a cargo de la Dra.
Silvia Herraez, Secretaría a cargo del
Dr. Horacio Boccardo, sito en la ca-
lle Islas Malvinas N° 1626, 1° Piso
(Ex Offen Plaza) de la ciudad de Río
Grande, comunica por el término de
tres (3) días que en el expediente N°
P-8453 caratulado «LABORDE
VIRGILIO MARIO S/ SUCESIÓN
AB-INTESTATO» , se ha dictado la
siguiente resolución: «5 de Mayo de
2.005, publíquese edictos por tres
(3) días en el Boletín Oficial y en un
Diario de circulación local
(CPCC:673), citando a todos los que
consideren con derecho sobre los bie-
nes dejado por el causante, para que
dentro de TREINTA (30) días lo acre-
diten (CC:3539)» Fdo: Dra. Silvia
Herraez. Juez.

Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2125/2127

EL JUZGADO PROVINCIAL DE
PRIMERA INSTANCIA EN LO
CIVIL  Y COMERCIAL - DISTRI-
TO JUDICIAL SUR , sito en la calle
Congreso Nacional N° 502 - Barrio
Bahía Golondrina de la Ciudad de
Ushuaia, a cargo del Sr. Juez Dr.
JUAN JOSE URETA, Secretaría a
cargo del que suscribe Dr. ALEJAN-
DRO O. FERRETTO, en los autos
caratulados: "GATICA, JOSE REI-
NALDO S/SUCESION AB-IN-
TESTATO"  (Expte. Nº 8.574/05),
cita a todos los que se consideren
con derecho, sobre los bienes deja-
dos por el causante, para que dentro
del plazo de treinta (30) días lo acre-
diten. (Arts. 663, 673 y cc. del Códi-
go Procesal).

PARA SER PUBLICADO POR
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TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA

Ushuaia, 03 Abril de 2006
Alejandro O. Ferretto - Secretario

B.O. 2125/2127

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial del Distrito Ju-
dicial Norte, a cargo de la doctora
Silvia Herraez, Secretaría a cargo del
doctor Horacio Boccardo, sito en
calle Islas Malvinas y Ruta Comple-
mentaria «C» (ex Offen Plaza) de la
ciudad de Río Grande, en los autos
"HERRERA NANCY MABEL  S/
SUCESION AB INTESTATO" ,
expediente N° P-8830, ha resuelto
publicar edictos por 3 (tres) días en
el Boletín Oficial de la Provincia y
en un diario de circulación local
(CPCC:673), citando a todos los que
se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por la causante Nan-
cy Mabel Herrera, titular de la DNI
N° 14.944.869, para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten (CC:
3539). Firmado: Dra. Silvia Herraez
- Juez»

Río Grande, 23 de septiembre de
2005.
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETÍN OFICIAL.
Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2125/2127

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur , sito en la calle
Congreso Nacional N° 502, Barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, a cargo de la Dra. María
Adriana Rapossi, Secretaría a cargo
del Dr. Julián De Martino, en los
autos caratulados “HERNANDEZ
SONIA ESTER S/SUCESION AB
INTESTATO” (EXP. N° 10.512),
cita a herederos y acreedores de la
difunta que se consideren con dere-
cho a los bienes del causante por
treinta días, para que así lo acredi-
ten. Ushuaia 26 de octubre de 2005
Publíquense los edictos correspon-
dientes (art. 673.2 y sgtes. Del Cod.
Procesal) en el Boletín Oficial de la
Provincia y en LU 87 TV Canal 11
de Ushuaia, Dr. JULIAN DE MAR-
TINO - SECRETARIO

Publíquense edictos por tres días
para que así lo acrediten en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.
Julián De Martino - Secretario

B.O. 2125/2127

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte , a cargo de la
Dra. Silvia Herraez, Secretaría a car-
go del Dr. Horacio Boccardo, sito en
calle Islas Malvinas N° 1626, ex
Offen Plaza, Primer Piso, de la ciu-
dad de Río Grande, de la provincia
de Tierra del Fuego, en los autos ca-

ratulados “Cobian, Fernando c/
Jancovich, Miguel Ángel s/Reivin-
dicación”, expediente N° P-6556,
cita al demandado MIGUEL ANGEL
JANCOVICH, DNI 18.658.443,
para que dentro del plazo de veinte
(20) días, comparezca a estar a dere-
cho, conteste demanda, ofrezca prue-
ba y constituya domicilio procesal,
bajo apercibimiento de continuar con
el proceso designando defensor ofi-
cial (C.P.C.C.: 357 y 160.1).

Publíquese por dos días.
Río Grande, 30 de Setiembre de 2005
El presente deberá publicarse por
dos días en el Boletín Oficial de la
Provincia y en un diario de publica-
ción local de mayor circulación.
Horacio D. Boccardo  - Secretario

B.O. 2125/2126

El Juzgado de Primera Instancia
de Familia y Minoridad del Dis-
trito Judicial Sur de la Pcia. de
Tierra del Fuego, a cargo de la Dra.
Gabriela YUBA, Secretaría a cargo
del Dr. Marco MELLIEN, con sede
en calle Congreso Nacional N° 502
de la ciudad de Ushuaia, cita y em-
plaza al Sr. Vidal Félix Cesar ZELA-
RAYAN para que en el término de
diez días, contados a partir de la últi-
ma publicación, comparezca a este
tribunal en los autos caratulados
«MENDEZ, Mirta Guadalupe c/
ZELARAYAN, Vidal Felix Cesar
S/Divorcio Vincular», (Expte. N°
10198) a los fines que se le harán
saber, bajo apercibimiento de desig-
nar Defensor Público para que lo re-
presente en el juicio.

Ushuaia, 7 de Febrero de 2006.
El presente deberá publicarse por dos
días en el «BOLETIN OFICIAL» de
la Provincia de Tierra del Fuego.
Marco Mellien - Secretario.-

B.O. 2125/2126

VENTA JUDICIAL
INTEGRAL ONA S.R.L. S/

QUIEBRA

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial -Distrito
Judicial Sur-, sito en calle Congre-
so Nacional n° 502 Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo del Dr. JUAN J. URETA, Se-
cretaría Actuaria a cargo del Dr. Ale-
jandro O. FERRETTO, comunica
por dos días, en los autos caratula-
dos: «INTEGRAL ONA S.R.L. S/
QUIEBRA S/Incidente de Reali-
zación de Bienes, Expediente n°
1183/96», llamar a Licitación Públi-
ca para la venta, de los bienes que a
continuación se detallan con las con-
diciones y características que fija el
pliego:
Forma y presentación de ofertas:
de acuerdo al Pliego de condiciones.
Precio. Forma de pago del precio:
de acuerdo al Pliego de condiciones.
Garantía de las ofertas: de acuer-

do al Pliego de condiciones.
Plazo: hasta el día 24 de Abril de
2006.
Apertura de sobres: El día 24 de
Mayo de 2006 a las 10:00 horas, en
la Sala del Tribunal, sito en la calle
Congreso Nacional n° 502 Barrio
Bahía Golondrina de esta ciudad, los
mismos serán abiertos por el Juez,
en presencia del actuario, del síndi-
co, del enajenador y de los oferentes
y acreedores que concurran.
Mejoras de ofertas: de acuerdo al
Pliego de condiciones.
Adjudicación: Recaerá en la oferta
que ofrezca el precio más alto por
Lote que supere la base, dándose prio-
ridad a aquellas ofertas que se reali-
cen por los tres capítulos en forma
conjunta.
Lote n° 1: Un (1) Inmueble, Nomen-
clatura Catastral: Macizo 56, Sección
A, Parcela 10, Superficie: 308,50 me-
tros cuadrados, Ubicación: Juana
Fadul 189, esquina Gobernador De-
loqui, Ushuaia, Descripción: Inmue-
ble baldío con 25 mts. sobre calle
Deloqui y 12,50 mts. sobre calle Fa-
dul.
Precio Base Total: PESOS OCHO-
CIENTOS TREINTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA ($
832.950,00.-).
Lote n° 2: Un (1) Inmueble, Nomen-
clatura Catastral: Macizo 56, Sección
A, Parcela 9, Superficie: 312,50 me-
tros cuadrados, Ubicación: Juana
Fadul 177, Ushuaia, Descripción: In-
mueble baldío con 12,50 mts. de fren-
te y 25 mts. de fondo.
Precio Base Total: PESOS SETE-
CIENTOS CINCUENTA MIL ($
750.000,00.-).
Lote n° 3: Un (1) Inmueble, Nomen-
clatura Catastral: Macizo 56, Sección
A, Parcela 8, Superficie: 375 metros
cuadrados, Ubicación: Juana Fadul
163, Ushuaia, Descripción: Inmue-
ble en el cual se encuentra un edificio
de aproximadamente 221,41 mts.
cuadrados cubiertos, que consta de
dos locales comerciales y oficinas
con baños independientes. La cons-
trucción posee fundaciones de hor-
migón, tabiquería de madera con cu-
bierta de techos metálica, pisos de
alfombra y cerámico, revestimiento
exterior y carpinterías en madera.
Posee instalaciones de agua, cloaca,
gas y electricidad embutidas a la vis-
ta. Su estado de conservación es re-
gular, y su antigüedad estimada en
45 años. El terreno tiene 15 mts. de
frente por 25 mts. de fondo.
Precio Base Total: PESOS NOVE-
CIENTOS SESENTA Y TRES MIL
CIENTO UNO CON 85/100 ($
963.101,85.-).
Gravámenes y privilegios especia-
les sobre los bienes. Los bienes
ofrecidos en venta se encuentran afec-
tados por Embargo dictado en autos
«INTEGRAL ONA S.R.L. c/ MU-
NICIPALIDAD DE USHUAIA s/
COBRO DE PESOS», Expte. 450,
por pesos $ 183.330,23. Los intere-
sados podrán retirar los pliegos de
Bases y Condiciones, sin cargo, en la

sede del Juzgado, a partir de la pu-
blicación de los edictos en el Boletín
Oficial de la Provincia.
Visitas: Los interesados que hayan
retirado el presente pliego podrán
visitar el establecimiento de la fallida
a partir del día 10 al 12 de Abril,
inclusive, y desde el día 17 de Abril
hasta el día 21 de Abril, inclusive, de
2006, en el horario de 15:00 a 16:00
horas.

Ushuaia, 5 de Abril de 2006.
PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL, sin previo
pago de tasas y/o aranceles de con-
formidad con el Art. 273, inc. 8 de la
Ley 24.522 y POR DOS DIAS EN
“EL DIARIO” DE USHUAIA y dia-
rio “CLARIN” de Capital Federal.
Alejandro O. Ferretto - Secretario

B.O. 2125/2126

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en los autos cara-
tulados «S/JUICIO DE RESIDEN-
CIA SR. RUBEN OSCAR SAN-
TOS, que se tramitan ante el Audi-
tor Fiscal CPN RAFAEL ANIBAL
CHOREN designado por Resolución
Plenaria TCP N° 17/06, da a conocer
el inicio del Juicio de Residencia al
Sr. Rubén Oscar SANTOS y convo-
ca a toda la ciudadanía a la radicación
de denuncias que estimen pertinen-
tes sobre apartamientos a la legali-
dad en que pudiera haber incurrido el
funcionario saliente designado en el
cargo de Subsecretario de Salud Pú-
blica en el período comprendido en-
tre el 31/10/05 y el 07/02/06, las cua-
les deberán ser formuladas por escri-
to y ser efectuadas en el término de
10 días a partir de la última publica-
ción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia, sito en la calle Piedrabuena 220,
1° Piso de la ciudad de Ushuaia, de
Lunes a Viernes de 8,00 Hs. a 15,00
Hs.

A tales fines PUBLIQUESE EDIC-
TO por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.
Ushuaia,
CPN Víctor H. MARTINEZ - VO-
CAL DE AUDITORIA.-
CPN Rafael Aníbal CHOREN -
AUDITOR FISCAL

B.O. 2125/2126

El Juzgado de 1° Instancia de
Competencia Ampliada, Distrito
Judicial Norte, a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, Secretaría a cargo
de la Dra. Carmen F. Baroni, sito en
Ruta Nacional N° 3 s/n° Ex-campa-
mento YPF, de la ciudad de Río Gran-
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de, en autos caratulados: «ANDRA-
DE HERNANDEZ, JULIO s/Suce-
sión Ab-Intestato» Expte. N° 7754,
cita y emplaza a todos quienes se
consideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por el causante, para que
dentro de los TREINTA (30) días lo
acrediten.

Río Grande, 29 de Marzo de 2006.
Para ser publicado por tres (3) días.-
Carmen Fátima Baroni - Secretaria.-

B.O. 2126/2128

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial,
Distrito Judicial Norte , a cargo de
la Dra. SILVIA HERRAEZ, Secre-
taría a cargo del Dr. HORACIO
BOCCARDO, comunica por el tér-
mino de tres días según lo ordenado
en autos caratulados «BALCAZAR
SEPULVEDA CARLOS RODOL-
FO C/CODINA RAÚL SEGUN-
DO S/EJECUCION PRENDA-
RIA» Expediente N° P-2344, que la
Perito Martillera Aurelia Liliana Me-
dina, rematará el día 29 de Abril de
2006, a las 16 horas, en el domicilio
de Edison N° 1250 de la ciudad de
Río Grande, siendo los días 25-26 y
27 de Abril en el horario de 15 a 18
horas, la exhibición en dicho domici-
lio, del siguiente bien: Un (1) AU-
TOMOTOR, marca ASIA, tipo
MINIBUS, modelo TOPIC AM725
DLX, año 1994, motor marca ASIA
N° SS-048543, chasis marca ASIA
N° KN2FAD2A1RC003500, domi-
nio TYU-054 y en el estado en que
se encuentra.
SIN BASE-AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30% -
COMISION 10%.
El bien automotor registra deuda en
Rentas Municipal, Sede Administra-
tiva la suma de $ 2.061,67. Al Juzga-
do Municipal de Falta 200 UP más
honorarios y costas judiciales al 20/
02/06. Dichas sumas son a cargo del
comprador, como también los gas-
tos de inscripción. La entrega de la
posesión del bien se realizará previa
inscripción en el Registro de la Pro-
piedad Automotor, a nombre del ad-
quirente.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Río Grande, 03 de Abril de 2006.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y diario de mayor cir-
culación.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2126/2128

El Juzgado Provincial de Primera

Instancia en lo Civil y Comercial,
Distrito Judicial Norte , a cargo de
la Dra. SILVIA HERRAEZ, Secre-
taría a cargo del Dr. HORACIO
BOCCARDO, comunica por el tér-
mino de tres días según lo ordenado
en autos caratulados «BALCAZAR
SEPULVEDA CARLOS RODOL-
FO C/PONCE ANTONIO MARIA
S/EJECUCION PRENDARIA»
Expediente N° P-2343, que la Perito
Martillero Aurelia Liliana Medina,
rematará el día 29 de Abril de 2006, a
las 16,30 horas, en el domicilio de
Edison N° 1250 de la ciudad de Río
Grande, siendo los días 25-26-27 de
Abril en el horario de 15 a 18 horas,
la exhibición en dicho domicilio, del
siguiente bien: Un (1) AUTOMO-
TOR, marca CHEVROLET CHE-
VETTE DL, tipo AUTOMOVIL,
modelo 5C69AM, año 1993, motor
marca CHEVROLET N°
1JH20EN02301, chasis marca CHE-
VROLET N°
9BGTC69AMMC139568, dominio
V-0048394 y en el estado en que se
encuentra.
BASE: PESOS CUATRO MIL
SEISCIENTOS SESENTA CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($
4.660,26)- AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR SEÑA 30%-
COMISION 10%.-
El bien automotor no se encuentra
registrado en Rentas Municipal. Di-
cho trámite será por cuenta del com-
prador, como también los gastos de
inscripción. La entrega de la pose-
sión del bien se realizará previa ins-
cripción en el Registro de la Propie-
dad Automotor, a nombre del adqui-
rente.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Río Grande, 03 de Abril de 2006.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y diario de mayor cir-
culación.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2126/2128

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia de Competencia Am-
pliada, Distrito Judicial Norte , a
cargo del Dr. ANIBAL LOPEZ TI-
LLI, Secretaría a cargo de la Dra.
CARMEN FÁTIMA BARONI, co-
munica por el término de dos días
según lo ordenado en autos caratula-
dos «ARTIÑANO HUGO SA-
MUEL C/OJEDA MONICA S/
EJECUTIVO»  Expediente N° 6426,
que la Perito Martillero Aurelia Li-
liana Medina, rematará el día 29 de
Abril de 2006, a las 17,10 horas, en
el domicilio de Edison N° 1250 de la

ciudad de Río Grande siendo los días
25-26 y 27 de Abril en el horario de
15 a 18 horas, la exhibición en dicho
domicilio, del siguiente bien Un (1)
AUTOMOTOR, marca CHEVRO-
LET, tipo SEDAN 4 puertas, mode-
lo CORSA CLASSIC 4P SUPER
1.6N, año 2005, motor marca CHE-
VROLET N° 7H5029933, chasis
marca CHEVROLET N°
8AGSB19N05R131476, dominio
EVB-782 y en el estado en que se
encuentra.
SIN BASE-AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30% -
COMISION 10%.
El bien automotor registra deuda en
Rentas Municipal, por la suma de $
733,54 al 21/03/06. Juzgado de Fal-
tas 500 UP al 22/03/06, dichas deu-
das son a cargo del comprador, como
así también los gastos de inscripción.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Río Grande, 04 de Abril de 2006.- .
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y diario de mayor cir-
culación.-
Carmen Fátima Baroni - Secretaria.-

B.O. 2126/2127

El Juzgado Federal de Primera
Instancia, con asiento en la ciu-
dad de Río Grande, a cargo de la
Dra. LILIAN HERRAEZ, Secreta-
ría de Ejecuciones Fiscales a cargo
por Subrogancia legal del Dr. ULI-
SES ALCIDES PONCE, comunica
por el término de dos días, según lo
ordenado en autos caratulados «FIS-
CO NACIONAL AFIP-DGA C/
PEREZ ANGEL MANUEL S/EJE-
CUCION FISCAL»  Expediente N°
245/04, que la Perito Martillero Au-
relia Liliana Medina, rematará el día
29 de Abril de 2006, a las 16,40 ho-
ras, en el domicilio de calle Edison
N° 1.250 de la ciudad de Río Gran-
de, siendo los días 25-26-27 de Abril
en el horario de 15 a 18 horas, la ex-
hibición en dicho domicilio del si-
guiente bien: Un (1) AUTOMO-
TOR, marca CHEVROLET C-20,
modelo 258RHN, tipo CAMIONE-
TA PICK-UP DOBLE C, año 1993,
motor marca CHEVROLET N°
2JG066JR08, chasis marca CHE-
VROLET N°
9BG258RHNNC024829, dominio
V-0049807 y en el estado en que se
encuentra.
SIN BASE-AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10%
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 1.461,82 al
08/03/06, AFIP la suma de $ 152,24

al 13/03/06, dichas deudas son a car-
go del comprador, como así también
los gastos de inscripción.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado, como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la
Nación Argentina.

Río Grande, 04 de Abril de 2006.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y Diario de mayor
circulación.-
Dr. Ulises Alcides Ponce - Secreta-
rio.-

B.O. 2126/2127

La Dra. Silvia Herráez, Juez, en
los autos caratulados «MARRO
DOMINGO s/SUCESION AB-
INTESTATO»  Exte P-9271, que tra-
mitan ante el Juzgado Civil y Co-
mercial del Distrito Judicial Nor-
te de la ciudad de Río Grande, sito
en Ruta 3, ex campamento YPF, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio Boc-
cardo, ordena publicar por tres (3)
días, a fin de citar a todos los que se
consideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por el causante, para que
dentro de treinta (30) días así lo acre-
diten.

Río Grande, 07 de Abril de 2006.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2126/2128

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, del
DISTRITO JUDICIAL SUR  a car-
go de la Dra. María Adriana RAPOS-
SI, Secretaría a CARGO del Dr. Ju-
lián DE MARTINO, sito en calle
Congreso Nacional N° 502, de Us-
huaia, cita a la Sra. BARRIOS,
OLGA DEL VALLE, titular del Do-
cumento

 
Nacional de Identidad N°

13.151.846 para que dentro del tér-
mino del quinto (5) día de la última
publicación de edictos tome la inter-
vención que le corresponde en autos
caratulados: «Municipalidad de Us-
huaia c/BARRIOS, OLGA DEL
VALLE S/Ejecución Fiscal»
(EXPTE. N° 10.029/04), bajo aper-
cibimiento de continuar con el pre-
sente trámite y designar al Sr. DE-
FENSOR OFICIAL para que lo re-
presente (Conf. Arts. 357 sstes y
cctes y 467.3 del Código Procesal
Civil, Comercial, Laboral, Rural y
Minero de la Provincia de Tierra del
Fuego).

PUBLÍQUESE POR DOS ( 2) DOS
EN EL BOLETÍN OFICIAL.
Ushuaia, 31 de Marzo del 2006.-
Julián De Martino - Secretario.-

B.O. 2126/2127
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ANEXOS

DECRETO N° 1173 - ANEXO I

DECRETO N° 1188

CONVENIO

DECRETO N° 1189

DECRETO N° 1190

PROTOCOLO ESPECIFICO N° 1 AL CONVENIO DE
COOPERACION N° 183/04
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ANEXO I

DECRETO N° 1191

CONVENIO

DECRETO N° 1192

CONVENIO

DECRETO N° 1194

MODIFICACION DEL CONVENIO REGISTRADO
BAJO EL N° 4466/00
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DECRETO N° 1195

CONTRATO DE LOCACION

DECRETO N° 1197

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO
DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1200

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRA TO
DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1213 - ANEXO I

DECRETO N° 1216

CONVENIO
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DECRETO N° 1218 - ANEXO I

DECRETO N° 1230

CONVENIO

RESOL. M.E.H. y F. N° 244/06 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES PROVINCIALES

690 SUSTITUYE el inciso a) del Anexo I de la Ley provincial 660 1
691 ADHIERE la Provincia a la Ley nacional N° 25.929 "Parto Humanizado" 1

DECRETOS

1179 TENGA por Ley N° 690 1
1180 TENGA por Ley N° 691 1
1158 CAMBIA de agrupamiento a la agente patricia Silvana GALLARDO OYARZO 1
1159 CAMBIA de agrupamiento a la agente Lili Marlen YBARRA 1
1160 CAMBIA de agrupamiento a la agente Martha Susana AIBAR 1
1161 CAMBIA de agrupamiento a la agente Mariana Gisela SANTURBA 1
1162 CAMBIA de agrupamiento a la agente Delia Miriam VEGA LOCATELLI 1
1163 DESIGNA en Planta Permanente Ministerio de Educación y Cultura al Sr. José Gregorio FRIAS 2
1164 NO HACE Lugar al recurso de reconsideración interpuesto por el Sr. Juan Pablo BALOR 2
1165 REUBICA a la agente Norma Gabriela CABRERA Dirección de Administración M.D.S. 2
1166 EXCEPTUA del artículo 1° del Decreto N° 1276/04 la adscripción de la docente Mónica Leticia BAIMA 2
1167 EXCEPTUA del artículo 1° del Decreto N° 1276/04 la adscripción de la docente María Cecilia YURITA 2
1168 EXCEPTUA del artículo 1° del Decreto N° 1276/04 la adscripción de la agente Noemí del Valle OROZCO 2
1169 RECONOCE en Comisión de Servicios el traslado del señor Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas

a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
1170 COMISIONA al señor Secretario de Gobierno y Justicia a la ciudad de Santiago de Chile 2
1171 CAMBIA de agrupamiento a la agente Lorena Nancy Georgina SOLIZ 2
1172 CAMBIA de agrupamiento a la agente Yanina Ileana REALES 2
1173 APRUEBA estructura orgánica de la Secretaría de Trabajo 2
1174 REUBICA a la agente María Elcira HENRIQUEZ - Secretaría de Trabajo 2
1175 ACEPTA renuncia presentada por la agente María Carolina MARTINEZ 3
1176 HACE LUGAR parcialmente al Recurso de Alzada deducido por el agente Henry Omar PLENSA 3
1177 DESIGNA Secretario de Despacho M.E.H. y F. a la Sra. Graciela Beatríz FERNANDEZ 3
1178 DECLARA de Interés Provincial la Exposición Filatélica Binacional Argentina Chilena "Expo Río Grande 2006" 3
1181 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Sargento Primero Víctor Ramón AGUIRRE 3
1182 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Sargento Primero Pedro Florentino SALDIVIA SALDIVIA 3

RESOL. D.P.P. N° 0266/06 - ANEXO II

RESOL. D.P.P. N° 0269/06 - ANEXO I

RESOL. D.P.P. N° 0278/06 - ANEXO I

RESOL. D.P.P. N° 0290/06 - ANEXO I
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1183 PRORROGA el Decreto Provincial N° 827/05 3
1184 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Sargento Primero Ismael Osvaldo COPA 3
1185 OTORGA subsidio no reintegrable a favor de la Sra. Cecilia Cristina VELIZ 3
1186 DECLARA de Interés Provincial la 39° Reunión Plenaria del Consejo Federal del Trabajo 3
1187 DEROGA el inciso g) del artículo 3° del Anexo I del Decreto Provincial N° 3846/04 4
1188 RATIFICA convenio celebrado entre la Provincia y el Dr. Gustavo Alejandro ZANONE 4
1189 RATIFICA la 2° Enmienda al Contrato  para el financiamiento de la Actividad celebrado entre la UNESCO

y la Provincia 4
1190 RATIFICA el Protocolo Especial N° 1 al Convenio de Cooperación N° 183 celebrado entre la Provincia y el

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación 4
1191 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia y la Cámara de Empresarios Fueguinos del

Autotransporte de Carga 4
1192 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia y la Unión Docente Argentinos (UDA) 4
1193 DESESTIMA por improcedente presentada por la Sra. Jacinta Olimpia ESTRELLA 5
1194 RATIFICA Modificación de Convenio suscripto entre la Provincia y el Comando Antártico del Ejercito

Argentino 5
1195 RATIFICA Contrato Locación de Servicios de Inmueble suscripto entre la Provincia y la Sra. María Esther

Zanin de León 5
1196 MODIFICA el artículo 1° del Decreto Provincial N° 4338/05 5
1197 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Asistente Social Sra. Belkys

Rosana TORRES 5
1198 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. María Berlinda RUIZ RUIZ 5
1199 DESIGNA Subsecretario de Salud Pública a la Dra. Beatriz Alcira PETROCELLI 6
1200 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Licenciada en Nutrición

María Lorena GAUNA 6
1201 NO HACE Lugar al recurso jerárquico interpuesto por el agente Daniel Enrique SAAVEDRA 6
1202 DESIGNA en Planta Permanente Hospital Regional Río Grande a la Sra. Norma Cristina ARAPA 6
1203 DECLARA de Interés Provincial el ciclo de conferencias "La Urgencia Subjetiva; La Decisión  para un Cambio" 6
1204 DECLARA de Interés Provincial el ciclo de conferencias "Nuevos Usos de las Drogas" 6
1205 ADSCRIBE al IPAUSS a la agente María Adela CALCHAQUI 6
1206 REUBICA al agente Sebastián DONOVAN Subsecretaría de Industria y Comercio 6
1207 REUBICA a la agente Carla Lilian BARRIONUEVO Supervisión EGB 1 y 2 6
1208 REUBICA a la agente Mariela Ester NAHUEL Ministerio de Coordinación de Gabinete 7
1209 DESIGNA en Planta Permanente Hospital Regional Ushuaia Sr. Christian Mauro CIERI 7
1210 DESIGNA en Planta Permanente Hospital Regional Río Grande al Sr. Andrés Bernardo AUBONE 7
1211 RECTIFICA Anexo XVII del Decreto N° 559/05 7
1212 DESIGNA en Planta Permanente Hospital Regional Ushuaia a la Sra. Silvina RADIO 7
1213 MODIFICA Anexo IV del Decreto Provincial N° 456/04 7
1214 DISPONE pase a Situación de Retiro Obligatorio del Suboficial Escribiente Miguel Angel AZCURRA 7
1215 AUTORIZA y aprueba pago de subsidio a favor del Sr. Salatiel Francisco ROBLES CONTRERAS 7
1216 RATIFICA Convenio de Alquiler suscripto entre la Provincial y GUIAN S.R.L. 7
1217 ADSCRIBE a la Municipalidad de Ushuaia al agente Luis Alberto BERNALES 7
1218 ADSCRIBE a la Dirección Provincial de Vialidad a los agentes detallados en Anexo del presente 7
1219 ACEPTA renuncia presentada por la agente Eugenia LOBATO 8
1220 RECTIFICA 1° Considerando del Decreto Provincial N° 349/06 8
1221 DEJA sin efecto el Decreto Provincial N° 546/06 8
1222 DEJA sin efecto el Decreto Provincial N° 547/06 8
1223 DEJA sin efecto el Decreto Provincial N° 549/06 8
1224 DEJA sin efecto el Decreto Provincial N° 553/06 8
1225 DEJA sin efecto el Decreto Provincial N° 561/06 8
1226 RECONOCE comisión de servicios al Sr. Oscar VUOTO a la ciudad de Puerto Williams 8
1227 REUBICA al agente Julio Jorge FIORELLI - Policía Provincial 8
1228 REUBICA al agente José Eliseo SALAS Subsecretaría de Recursos Naturales 8
1229 ACEPTA renuncia presentada por el agente Manuel Hugolino CARDENAS VERGARA 8
1230 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia y el Instituto Superior de Enseñanza de Radiodifusión 8
1231 ADSCRIBE al Bloque Partido Justicialista de la Legislatura al agente Elian José RICALDE 8
1232 DEJA sin efecto el Decreto Provincial N° 669/06 8

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA, HACIENDA Y FINANZAS
240/06 a 260/06 8

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO, TRABAJO, SEGURIDAD, JUSTICIA Y CULTO
0173/06 a 0202/06 10

RESOLUCIONES MINISTERIO DE HIDROCARBUROS, ENERGIA Y MINERIA
03/06 a 06/06 13

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA
0001/06 a 0020/06 13

RESOLUCIONES SECRETARIA LEGAL Y TECNICA
06/06 a 07/06 16

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA
125/06 a 136 - 138 a 145/06 16

DISPOSICIONES DIRECCION DE CATASTRO
11/06 a 12/06 17

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS
240/06 a 298 - 300 a 318/06 18

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
0719/06 25

ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
896 - 906 - 907 25
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CONVOCATORIAS

La Dirección Provincial de Energía convoca a Audiencia Pública en la ciudad de Ushuaia 27
La Dirección Provincial de Energía convoca a Audiencia Pública en la ciudad de Río Grande 27
La Asociación Mutual del Personal del Banco Tierra del Fuego convoca a Asamblea General Ordinaria 28
EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos caratulados
"GALLARDO AGUILA José Aníbal S/Sucesión Ab-Intestato" 28
El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"LABORDE Virgilio Mario S/Sucesión Ab-Intestato" 28
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados
"GATICA, José Reinaldo S/Sucesión Ab-Intestato" 28
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados "HERRERA
Nancy Mabel S/Sucesión Ab-Intestato" 29
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"HERNANDEZ Sonia Ester S/Sucesión Ab-Intestato" 29
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"Cobian Fernando c/Jancovich Miguel Angel s/Reivindicación" 29
El Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad Distrito Sur comunica autos caratulados
"MENDEZ, Mirta Guadalupe c/ZELARAYAN, Vidal Félix César S/Divorcio Vincular" 29
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados
"INTEGRAL ONA S.R.L. S/Incidente de Realización de Bienes" 29
El Tribunal de Cuentas de la Provincia comunica "S/Juicio de Residencia Sr. Rubén Oscar SANTOS" 29
El Juzgado de 1° Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos caratulados
"ANDRADE HERNANDEZ, Julio S/Sucesión Ab-Intestato" 30
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"BALCAZAR SEPULVEDA Carlos Rodolfo C/CODINA Raúl Segundo S/Ejecución Prendaria" 30
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"BALCAZAR SEPULVEDA Carlos Rodolfo C/PONCE Antonio María S/Ejecución Prendaria" 30
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos
caratulados "ARTIÑANO Hugo Samuel C/OJEDA Mónica S/Ejecutivo" 30
El Juzgado Federal de Primera Instancia de Río Grande comunica autos caratulados "FISCO NACIONAL
AFIP-DGA C/PEREZ Angel Manuel S/Ejecución Fiscal" 30
El Juzgado Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados "MARRO Domingo
S/Sucesión Ab-Intestato" 30
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"Municipalidad de Ushuaia c/BARRIOS Olga del Valle S/Ejecución Fiscal" 30
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